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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.

Peal decreto disponiendo que los tí
tulos que sin cancelar ni destruir 
custodia la Dirección general de la 
Deuda, procedentes de la Caja de j 
Amortización, así como las disponi-1 
bilidades existentes de la misma i 
procedencia, se apliquen al pago de | 
obligaciones contraídas por la Caja | 
Ferroviaria del Estado. — Páginas1 
1986 y 1987.

Otro concediendo un suplemento de 
crédito de 300.000 pesetas al vigen
te presupuesto de gastos del Minis- 
terio de la Gobernación, capítulo 34, 
Guardia civil, artículo 2.°, “Dietas, 
plus e s y asignaciones” . — Página 
1987.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto autorizando la adquisi
ción por el Estado, en la suma de 
75.000 pesetas, de la colección de 
documentos del archivo de D. Lope 
de Soria, Clérigo de Tudela, que es
tuvo al servicio de Fernando el Ca
tólico y de Carlos V, hoy de la pro
piedad de D. Felipe Sáenz.—Pági
nas í m  y 1988.

i Presidencia del Consejo de Mi- 
nistros.

Real orden nombrando a los señores 
Que se mencionan para formar par
te de la Comisión para el estudio 
de una Nota relacionada con el Pro
tocolo de clausura de la primeva se
sión de la Conferencia Internacio- 
ual sobre trató de extranjeros.—Pá- 
Qinaim .

Otra disponiendo que los Porteros que 
Uguran en la relación que se inser
to, pasen a ocupar los destinos que

a cada uno se les asigna.—Páginas 
1988 a 1990.

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles a los excedentes y ce
santes que se indican.—Página 1991.

Otra concediendo una subvención ex
traordinaria de 118.300 pesetas, con 
cargo a la Caja del Tráfico Aéreo, a 
la Compañía de Líneas Aéreas Sub- 

; veñeionadas, S. A. (G. L., A. S., S. A),
para que efectúe 25 viajes comple
tos de ida y regreso entre Madrid y 

I: Barcelona hasta fin de año.—Pági-
| na 1991.
\ Otra autorizando al Director general 

de Marruecos y Colonias para que 
continúe en el desempeño del cargo 
de Vicesecretario del Tribunal per
manente de Justicia Internacional.—  
Página 1991.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden concediendo Real licencia 

para contraer matrimonio con don 
Juan Tornos y Espelíus a doña Ma
ría del Carmen de Zuñiría y Calbe
tón, hija de los Marqueses de Yan- 
duri.—Página 1991.

Otra ídem id. id. con doña Pilar de 
Camps y de Casanova a D. José de 
Qüadras y Veizet, Barón de Quadras. 
Página 1991.

Ministerio del Ejército.
Real orden concediendo el ingreso en 

la segunda Sección del Cuerpo de 
Inválidos, con el empleo dé Coman
dante, a D. Isidro Lorenzo Sequeira, 
C a p i t á n  de Caballería.—Páginas 
1991 y 1992.

Otra ídem id. en la primera Sección 
del Cuerpo de Inválidos a Francisco 
Chafer Cortell, soldado del Regimien
to de Infantería de Vizcaya, núme
ro 51, licenciado por inútil.—Pági
na 1992.

f Otra ídem id. id. a José Romero Gar- 
| cía, soldado del suprimido Batallón 
I de Cazadores de Africa, número 9, 

licenciado por inútil,—Página 1992.

 Ministerio de Hacienda.
Real orden adjudicando definitivamen

te a D. Francisco Montalt Martí, do
miciliado en Valencia, la ejecución <, 
de las obras de construcción de un 
edificio de nueva planta, con tiestv 
no a las oficinas de la Aduana di 
Gandía.—Páginas 1992 y 1993.

Otra declarando que la exención con
tenida en él párrafo 3.° del artícu
lo 13 del Reglamento para la admi- }  
nistración y cobranza de la patente \ 
nacional de circulación de automó- i 
viles, de 28 de Junio de 1927, com- i 
prende también a las Empresas de j 
servicios fúnebres que utilicen ve- ; 
hículos automóviles en su industria. | 
Página 1993.

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enfermedad se encuen-¡ 
ira disfrutando D. Andrés Galmés 
Nadal, Arquitecto del servicio del ; 
Catastro de la riqueza urbana.—Pá- [ 
gina 1993. j

Otra nombrando, previa oposición, a ] 
las señoras y señores que se men-\ 
donan, Auxiliares de cuarta clase 
del Cuerpo general de Administra-% 
ción de la Hacienda pública; con el 
sueldo de 2.500 pesetas anuales y  
destino a las oficinas provinciales 
que se indican. — Páginas 1993 y 
1994.

Otra ídem, por traslación, Portero ál 
servicio del Catastro de la riqueza 
urbana en la provincia de Cáceres, 
a Francisco Solana Leal, Portero 
quinto al servicio del Catastro de la 
riqueza rústica de la misma provin* 
cia.—Página 1994.

Otra ídem id. Portero al servicio del 
Catastro de la riqueza rústica de Cá
ceres a Ubaldo Rodríguez Arroyof 
Portero cuarto al servicio del Catas* 
tro de la riqueza urbana de la mis• 
ma provincia.—Página 1994.
Ministerio de la Gobernación.

Real orden publicando los nom$&es de 
los agraciados con recompensas en 
el XVII concurso de premios, con% 
vocado por el Consejo Superior
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Protección a la Infancia.— Páginas 
1934 y 1995.

¡Otra disponiendo cese el dia 13 de 
Enero próxim o D. Francisco Rodrí
guez Perdigón, Vigilante de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Zaragoza, declarán
dote jubilado.— Página 1995.

rOíra ídem id . el día 12 de Enero pró
xim o D. Benito Blas López, Vigilan
te de primera clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de La Có- 
ruña, declarándole jubilado.— Pági
nas 1995 y  1996.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

tteal orden disponiendo se anuncie a 
concurso previo de traslado la pro
misión de la Cátedra de Literatura 
española, vacante en el U c e o  de To
ledo.—Página 1996.

lOtra ídem quede amortizada una plaza 
de Profesora especial de Francés de 
la Escuela Normal de Maestras de 
esta Corte.— Página 1996.

SDira ídem se animcie a concurso pre
vio de traslado la provisión de la 
Cátedra de Historia Natural, vacan
te en el Liceo de Patencia.— Pági
na 1996.

JOtra ídem se aclare y  complemente la 
Real orden de 16 de Octubre último 
(G a c e t a  de'l.° de Noviembre) en el 
sentido de que a doña Leonor Ca
nalejas corresponde el número 1 bis 
duplicado del-escalafón, y  el 2 bis 
a la Sra. Cebrián y  Fernández Vi
llegas, Profesoras numerarias de Es
cuelas Normales de Maestras.— Pá
gina 1996.

Otra ídem se consideren creadas con  
carácter definitivo las plazas de 
Maestros y  Maestras de Sección que 
figuran en la relación que se publi
ca, con destino a las Escuelas nacio
nales graduadas que en la misma se 
detallan—Páginas 1996 y  1997.

Otra disponiendo se adquiera por el 
Estado, en la suma de 75.000 pese
tas, la colección de 268 documentos 
reservados del Archivo de B. Lope 
de Soria, de Tíldela, que estuvo al 
servicio, en Italia, de Fernando el 
Católico y Carlos V.— Página 1998.

( **íra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones anunciadas para pro
veer  15 plazas de Auxiliares meca
nógrafos de este Ministerio.— Pági
na 1998.

Ministerio de Fomento.

Meal orden disponiendo que todos los 
pases de ferrocarril expedidos pura 
el año actual a favor de los funcio

narios del Gobierno, en virtud de 
lo dispuesto en la Real orden de la

• Presidencia del Consejo de Minis-
’ iros de 28 de Mayo de 1926 y dispo-
• siciones complementarias, se entien

dan valederos hasta el 31 de Enero 
próximo.— Páginas 1998 y 1999.

M inisterio de T rabajo  y Previsión.
Real orden disponiendo se aplique a 

la entidad “ La Esperanza” , Seguros 
de enfermedades, domiciliada en 
Madrid, de modo inaplazable, la sus
pensión de operaciones de que trata 
el artículo 33 de la ley de Seguros. 
Página 1999.

Otra aceptando a Z). Rafael Navarro 
García la renuncia del cargo de Se
cretario de la Escuela Superior del 
Trabajo de Las Palmas. —  Página 
1999.

M inisterio- de Economía Nacional
Real orden autorizando a D. Juan For- 

menJ Sacáu, vecino de Bososf, en el 
Valle de Árán, para que realice por 
la Aduana de Lés la importación en 
régimen temporal, • por el plazo de \ 
tres años, de los materiales que se 
indican.— Página 1999.

Otra disponiendo que a partir del día 
i»° de Enero próximo, y con carác
ter provisional, se grave la exporta
ción de ¡as primeras materias tar
táricas con los derechos que se in
dican.— Páginas 1999 y 2000.

Otra ídem que durante la ausencia de 
esta Corte del Director general de 
Comercio y  Política arancelaria, se 
encargue el Subsecretario. de este 
Ministerio del despacho de los asun
tos de la mencionada Dirección ge
nera!— Página 2000.

Administración Central,: .
P r e s id e n c ia  ' d e l  C o n s e j o : d e  M i n i s 

t r o s .— Dirección general de Marrue
cos y Colonias.;— Anuncio de concur
so para la adquisición de material 
sanitario con destino al Hospital ci
vil de Tetiián— Página 2000.

G r a c ia  y  Ju s t i c i a .— Dirección gene
ral de los Registros y del Notaria
do.— Eliminando la Notaría de Co
ria del anuncio publicado para la  
oposición directa y libre a Notarías 
vacantes, publicada en la Gaceta del 
23 del mes actual.— Página 2003.

E j é r c it o . —  Subsecretaría. —  Relación  
de las carteras y tarjetas militares 
de identidad entregadas y  anuladas 
durante el mes de Octubre del co
rriente año.— Página 2003.

M a r i n a — Instituto y Observatorio de 
Marina. —  Servicio Hidrográfico de

la Armada.-—Atnso a los mvegavito 
Grupo 48.— Pagina 2006.

H a c ie n d a . —  Dirección general de k 
Deuda y Clases pasivas.—R ehlit 
de las fa c tu r a s te  cupones d e l  
Deuda del astado y títn}os '  f  
xados que se han remitido desde ñ 
20 hasta el 27 del mes actual d  l l  
co de España para que mocedn « 
su pago.— Página 201 Ó. .

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general ^  
Sa n i da d.— C ir cu lar relativa a c L Í  
¡los de aptitud para los servicios 
de mataderos particular es.—Páahn 
2010. gm 

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría 
Concediendo un mes de licencia m  
enferm o a D.&Jmiiio Jos Pérez, Ca* 
tedrático del U ceo  de Ganadas J  
Página 2610.

Idem id. id. a D. Manuel Gómez 0U 
mos, Catedrático del Liceo de CiZ 
dad ReaL—Página 2010.

Anunciando a. concurso previo de tras* 
lado la provisión de la Cátedra de 
Literatura española, vacante en el 
Liceo de Toledo.— Página 2011.

Idem id., id. la provisión de la Cafe* 
dra de Historia Natural, vacante en ' 
el L iceo de Falencia.—Página 2011, í

D irección  general de Primera ense* ! 
ñ an za— Concediendo la rehabilita-i i 
ción a doña Magdalena Sánchez Mar* 
Un, y disponiendo se la expida un 
nuevo nombramiento para la E&cue* í 
la de Sarráus (Orense).— Página > 
•2011. 1

Nombramientos provisionales por el 
sexto turno, para las Escuelas que j 
se indican, de las Maestras que se 
mencionan*—Página 2011. '

Fom ento.— D irección  general de Obras; ó 
públicas.— Construcción de Carrete* 
ras.—Rectificación al anuncio de su* 
basta del trozo 5.° de la 'carretera 
de Santa Marta de Oríigueira a íu 
estación de Parga (Lugo).—Página 
2012.

Conservación y Reparación de carre* 
leras. —  Adjudtenciones definitivas 
de subastas de obras de carreteras, 
Página 2012.

T ra b a jo  y  P revisión .— Dirección gene
ral de Trabajo.—Nombrando a los 
señores que se mencionan, Profeso«• 
res de la Escuela Elemental del T a* 
bajo de Zamora.— Página 2014.

E conomía Nacional— D irección gene
ral de Comercio y Política arance* 
laria.— Instancias solicitando admi- 
s iones temporales.—Página 2014.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— Oposiciones.-» 
S u b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  provin
c ia l . —  A n u n c io s  d e  previo  pago,-* 
E d ic t o s .

Sentencias de la. Sala de lo Civil de& 
T rjbunal Supremo.— Pliego 12.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
D. g.), S. M. la Reina Doña .Victo- 

irla Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
é e  la Augusta Real Familia, continúan 
ftin n ove dad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR; Acordado por el Gobierno 
|de V. M., a propuesta del Ministro de 
¡Fomento, que se bagan efectivos los 
fdébitos pendientes de pago de la Caja 
¿Ferroviaria, se h#ría preciso emitir la 
.cantidad de Deuda ferroviaria necesa
ria para obtener la suma correspon

diente. Pero com o no seria lógico ni 
£ conveniente que se emitiese la 
í cionada Deuda mientras siguiese con*
; servándose en la Caja de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivâ  

f' la suma de títulos y  m etálico proee*
\ denles de la extinguida Caja de Araoj* 

tización, parece llegado el caso de u i* 
lizar diebos valores para solventar loj 
descubiertos exigibles ya menta o| 
sin merma en los recursos, normal̂ ;
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¿el Erario y con aplicación de títu
los, cuya entrega o negociación ser
virá así para hacer innecesaria la emi
sión de otros de Deuda especial.

En tales condiciones, las existencias 
de la extinguida Caja de Amortiza
ción servirán para ser aplicadas a 
obligaciones del Estado, cuya liquida
ción no cabe aplazar. Pero, al hacer- 
joy parece oportuno tomar las necesa
rias medidas de previsión, que impi
dan que la entrega de esa masa de va
lores, parte de la cual ha de aplicar
se forzosamente a pago de créditos en 
el extranjero, pueda influir de modo 
perjudicial en el cambio de nuestra 
moneda, por la venta inmediata de- 
una suma considerable de pesetas 
para 'convertirlas en divisas de otros 
países, ni en el nivel de los fondos 
públicos nacionales al gravitar con ex
ceso sobre la capacidad de absorción 
de su habitual mercado. A este íin, 
es conveniente, al mismo tiempo que 
se ordena la entrega de la parte de 
valores necesaria para el pago de obli
gaciones, cuyos posee dores no son 
súbditos españoles, adoptar disposicio
nes que condicionen en tiempo y for
ma la venta de tales valores, y arbi
trar los fondos necesarios para satis
facer las obligaciones destinadas a 
ser percibidas en el interior de Es
paña.

Por las razones mencionadas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
¡el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la firma de V. M. el 
Siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 27 de Diciembre de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P, de V. M., 
J u l io  W axs y  Sa n  Ma r t ín .
REAL DECRETO 

Núm. 2.836,
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los títulos que sin can

celar ni destruir custodia la Dirección 
general de la Deuda, procedentes de 
lla Caja de Amortización, suprimida 
por Real decreto de 11 de Marzo ul
timo, así como las disponibilidades 
existentes de la misma procedencia, 
se aplicarán jal pago de obligaciones 
contraídas por la Caja Ferroviaria del Estado.

Artículo 2.° A tal efecto, la Direc
ción general de la Deuda entregará a 
la del Tesoro público los valores y 
existencias metálicas dé que pueda 
disponer y a que se hace referencia 
en artículo anterior. Ésta última

pondrá a disposición del Consejo Su
perior de Ferrocarriles la cantidad 
nominal de los indicados títulos que 
sean precisos para que al cambio ofi
cial único o medio, y si no los hubie
re, al cambio precedente del día an
terior de la entrega, representen cin
cuenta y dos millones quinientas mil 
pesetas efectivas.
; Artículo 3.° La Dirección general 
del Tesoro procederá por mediación 
de la Junta Sindical -de Bolsa a la ena
jenación de los restantes títulos que 
reciba de la de la Deuda en la forma 
y  cuantía que se determine por el Mi
nistro de Hacienda. El producto dé 
esta negociación, y los demás a que 
el presente Real decreto se refiere, se 
ingresarán en una cuenta especial que 
a este efecto se abrirá en la Interven- 
|ió n  Central a disposición del Conse
jo Superior de Ferrocarriles.
I Artículo 4.° Al afectar al pago de 
créditos los títulos que él Consejo Su
perior de Ferrocarriles haya recibido 
de la Dirección del Tesoro,, se adop
tarán las garantías necesarias para que 
durante el plazo que se estime opor
tuno no sea posible negociar ni pig
norar dichos títulos, estableciendo las 
condiciones en que han de quedar a 
la libre disposición de los adjudica
tarios.

Artículo 5.° Las cantidades que por 
los conceptos anteriormente señalados 
risfeiba el Consejo Superior de Ferro
carriles, tendrán el carácter de anfl- 
eipo y deberán ser reintegradas al Te
soro cuando disponga de recursos, 
í Artículo 6.° Por el Ministerio de 
Hacienda se autorizará a las Direccio
nes generales del Tesoro público y de* 
la Deuda y Clases pasivas para dispo
ner las operaciones necesarias para 
cumplimentar este Decreto, del cual 
se dará, en su día, cuenta a las Cortes.

Dado en Palacio a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
J ulio  W a is  y  San Ma r t ín .

REAL DECRETO
Núm. 2.837.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, de conformidad con lo in
formado por la Intervención general 
de la Administración del Estado y por 
el Consejo de Estado en pleno y como 
caso comprendido en las excepciones 
del párrafo segundo del artículo 41 
de la vigente ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública, 

.Vengo en decretarlo siguiente: 
Articulo 1.° Se ©pncede un suple

mento de crédito de 300.000 peseta# 
al figurado en el capítulo 34» "Guardia:! 
civil”, artículo 2.° "Dietas, pluses jíj 
asignacianes de residencia”, del vi*1 
gente presupuesto de gastos de la Seca
ción 5.® de obligaciones de los Depar*] 
lamentos ministeriales "Ministerio dte; P 
la Gobernación”. J

Artículo 2.° El importe del antedi-* |  
cho suplemento dé crédito se cubrir# f 
en la forma determinada por el ar-í 
tículo 41 de la vigente ley de Adminis*! 
tracién y Contabilidad de la Hacienda: ? 
pública.

Artíeulér 3.® El Gobierno dará cueitíf 
ta a la&: Cortes del presente Decreto. f 

Dado en, Palacio a veintiséis de DJ*? 
ciembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
m  á &  H&eiei-Rfe*

J u lio  W a is  y  San  Martín .

          MISTERIO DE INSTRUCCION           PUBLICA Y BELLAS ARTES
EXPOSICION

 SEÑOR: El patriótico afán de •acr.Sfljf 
centar nuestro patrimonio espiritual 

* reuniendo, cuaMosv documentos puedan 
servir paira él estudia a  investigación1 
de memorables sucesos que a nuestrá 
Historia pertenecen*, obliga; al Estado sí 
rescatar aquéllos de la propiedad priJj 
vada, evitando su pérdida, para incor-1 
porarlos a los que celosamente se cus^ 
todian en nuestros adecuados Centro# 
oficiales. *

Tal sucede ahora con la colección' 
de documentos de don Lope de Soria 
Clérigo de Tudela, que al servicio d$ 
Don Fernando el Católico y de Cari 
los V colaboró desde 1515 hasta 154# 
en los intrincados negocios de Italia]; 
donde España tenía tantos y tan vi< 
tales intereses que salvaguardar, ío¿ 
cuales pueden esclarecer cuestiones d#\ 
gran significación para la historia dé- 
nuestra Patria en los momentos en qué? 
comienza y culmina la intervención^ 
decisiva de España en las cuestione#; 
europeas. Ofrecidos en venta al Estado* 
español los referidos documentos, po¿ 
su actual propietario, D. Felipe Sáenz] 
en la suma de 75.000 pesetas, y solici- 
tada su adquisición por la Real Acade
mia de la Historia, que describe el con*' 
junto total de documentos tan interé* 
santes, señalando el número de 26$ 
los originales, más 226 carias copiada# 
de la colección Salazar, y 16 de la di 
Gayandos.

El Ministro que suscribe, de acuór* 
do con el Consejo de Ministros, tiená el honor de sometí** a la auj\Qbacl¿Í
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de V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 20 de Diciembre de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

E l ía s  T orm o  y  Mon zó .

REAL DECRETO 

Núm. 2.838.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y* Bellas Artes y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza la adquisi

ción por el Estado, en la suma de pe* 
setas 75.000, de la colección de docu
mentos del Archivo de D. Lope de So
ria, Clérigo de Tu déla que estuvo al 
jervicio de Don Fernando el Católico y 
Don Carlos V, hoy de la propiedad de 
D. Felipe Sáeiiz.

Artículo 2.° El pago de la referida 
santidad se hará con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 27, artícu- 
o 3.°, concepto 3.° del vigente presu- 
Duesto de gastos del Ministerio de Ins- 
rucción pública y  Bellas Artes, y pre
da-la entrega de los referidos docu- 
nentos.

Artículo 3.° El Ministro de Instruc- 
dón pública y Bellas Artes dictará las 
iísposiciones complementarias para el 
cumplimiento: de este Decreto*

Dado en Palacio a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
61 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E l ía s  T orm o  y  Monzó .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 532.

Excmos. Sres.: Vista la Real orden 
del Ministerio de Hacienda, fecha 15 
del actual, en la que, como consecuen
cia de Nota del Ministerio de Estado
relacionada con el Protocolo de clau-

%■
sura de la primera sesión de la Con
ferencia internacional sobre trato de 
extranjeros, expone la conveniencia, 
para proceder a su estudio, de nom
brar una Comisión, integrada por fun
cionarios del ramo de Hacienda y del 
de Economía Nacional,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
y a propuesta de dichos Departamen
tos ministeriales, ha tenido a bien nom
brar para * formar parte de la Comi
sión citada a D. Antonio Becerril y 
Legarda, Director general de Rentas 
públicas, y D. José Navarro Reverter, 
Jefe Superior de Administración y de 
la Sección de Utilidades de dicho Cen

tro, por el Ministerio de Hacienda* y 
a D. Rafael Mendicuti, Cónsul de pri, 
mera clase, y D. Victoriano García Mar
tí, Jefe de Negociado de segunda clase 
de Administración civil, por el de Eco
nomía Nacional.

De Real orden lo digo a V. EE. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. EE. muchos aüos, 
Madrid, 24 de Diciembre de 1930,

beren g u er
Señores Ministros de Hacienda y de 

Economía Nacional.

Núm. 533.

Excmo. Sr.: Existiendo vacantes 
Porteros en los Centros y Dependen
cias que a continuación se expresan, 
y de conformidad con lo ,prevenida 
en el vigente Estatuto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido: 
disponer que los Porteros que segui
damente se relacionan pasen a ocupar 
los destinos que a cada uno se asigna.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 24' 
de Diciembre de 1930.

p. D.,
R. BENITEZ DE LUGí

Señores Ministros de los Departamea* 
tos civiles.



Gaceta de Madrid.—Núm.362 28 Diciembre 1930 1989

RE
LA

CI
ON

 
DE 

TR
AS

LA
DO

S 
QU

E 
CIT

A 
LA 

RE
AL

 
OR

DE
N 

DE 
ES

TA
 

PE
CH

A 

CA
TE

GO
RI

A 
 ̂ 

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LID

OS
 

CE
NT

RO
S 

CO
NC

EP
TO

 
M

IN
IS

TE
RI

O
S

. 
‘ 

y 
M

IN
IST

ER
IO

S 
DO

ND
E 

SÍB
VE

N 
Y 

DE
PE

ND
EN

CI
AS

 
DO

ND
E 

SE 
LK

S 
OB

ST
IN

A-
-GL

ASE
 

NU
ME

RO

3.° 
313

 
Jos

é 
Ga

rcí
a 

Lu
qu

e 
 

 
 

 
 

Te
lég

raf
os 

de 
An

tev
erá

* 
Go

be
rna

ció
n. 

Vo
lun

tar
io 

1 
 

Es
cue

la 
de 

Art
es 

y 
Of

icio
s 

de 
Má

lag
a,

Ins
tru

cci
ón

 
pú

bli
ca

.
3.° 

383
 

Jua
n 

Ga
rcí

a 
Dí

az
 

 
Idem

 
de 

Ro
nd

a, 
íd

em
....

.. 
 

 
 

Id
em

 
 

Idem
 

id.,
 

íde
m.

4.° 3
67 

Cr
ist

ób
al 

To
rre

s 
M

or
ill

as
....

....
 

 
Co

rre
os 

de 
Bo

ba
dii

la,
 í

de
m.

..._
___

___
___

___
.. 

 
Idem

 
.. 

 
 

Idem
 

id.
, 

íde
m.

3.° 8
65 

Ma
nu

el 
Hu

ert
as 

Ga
rcí

a 
 

Es
cue

la 
de 

Art
es 

y 
Ofi

cio
s 

de 
Má

lag
a, 

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

ins
tru

cci
ón

 
pú

bli
ca

....
 

 
 

 
Es

cue
la 

Ind
us

tri
al 

de 
Má

lag
a, 

Tr
ab

ajo
.

2.° 6
2 

An
ton

io 
Mo

lin
a 

M
ore

no
 

 
 

 
Mi

nis
ter

io 
de 

la 
Go

be
rna

ció
n..

... 
 

Id
em

 
— 

Mi
nis

ter
io 

de 
in.

drn
cci

ón
 

pú
bli

ca
.

2.° 
594

 
Ru

des
ind

o 
Go

nzá
lez

 
Ra

scó
n 

 
... 

Idem
 

 
 

 
 

....
....

....
 

 
 

Idem
 

 
 

 
Ide

m.
3.° 5

9 
Ped

ro 
Ló

pez
 

Pé
rez

 
 

 
Es

cue
la 

Ind
us

tri
al 

de 
Ma

dri
d, 

Tra
baj

o 
Idem

 
 

 
 

Ide
m.

3.® 3
59 

Po
nc

ian
o 

Sá
nch

ez 
Ló

pe
z. 

 
 

Di
rec

ció
n 

ge
ne

ral
 d

e 
Co

rre
os,

 G
ob

er-
nac

ión
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

Ide
m.

3.° 6
17 

Sim
ón 

M. 
de 

Paz
 

Sá
nc

he
z 

 
 

Co
rre

os 
de 

Ma
dri

d, 
íde

m 
 

 
Id

em
 

 
íde

m.
2.° 

171
 

Jos
é 

Go
nzá

lez
 L

ore
nz

o 
 

 
Idem

 
de 

Má
lag

a, 
íde

m 
 

 
 

 
íd

em
 

 
Es

cue
la 

de 
Ar

tes
 

y 
Of

icio
s de

 S
ev

illa
,

Ins
tru

cci
ón

 
pú

bli
ca

.
4.° 6

38 
Hi

pó
lito

 
Gil

 G
arc

ía 
 

Te
lég

raf
os 

de 
Da

roc
a, 

íde
m.

 
 

 
Id

em
 

 
Idem

 
id.

, 
íde

m.
4.° 5

70 
Ra

fae
l 

de 
las 

He
ras

 
Se

pú
lve

da
....

 
 

Idem
 

de 
Bil

bao
, 

íde
m 

 
 

 
 

Idem
 

.., 
 

Sec
ció

n 
ad

mi
nis

tra
tiv

a 
de 

pr
im

era
en

señ
anz

a 
de 

To
led

o, 
íde

m.
4.° 

81 
Jos

é 
Ma

rtín
ez 

Ro
dr

ígu
ez

....
 

 
 

Go
bie

rno
 

civ
il 

de 
Ta

rra
go

na
, 

íde
m.

.. 
Id

em
... 

 
Es

cue
la 

de 
Ar

tes
 y 

Ofi
cio

s d
e 

Va
len

-
‘ 

cía
, í

de
m.

4.* 3
84 

Au
rel

io 
Pér

ez 
Ló

pe
z 

 
Co

rre
os 

de 
Ca

las
pa

rra
, 

íd
em

....
  

  
Id

em
 

 
Idem

 
id.

, 
íde

m.
4.# 

688
 

Jos
é 

Le
al 

Sá
nc

he
z 

.. 
 

Te
lég

raf
os 

de 
Ma

dri
d, 

íde
m 

 
Id

em
 

 
.. 

Es
cue

la 
de 

Ma
est

ros
 d

e 
Va

len
cia

, í
de

m.
4* 5

56 
Fel

ipe
 

Ra
mí

rez
 

Ap
ell

án
iz.

. 
 

 
Ins

titu
to 

de 
Se

gu
nd

a 
ens

eña
nza

 d
e 

Za-
 

, '.
TT 

, 
^

rag
oz

a, 
Ins

tru
cci

ón
 p

úb
lic

a 
 

 
 

íd
em

 
—

  
 E

scu
ela

 
ae 

Ve
ter

ina
ria

 
de 

Za
rag

oz
a,

íde
m.

#•* 3
02 

Eu
gen

io 
Pei

ro 
Ñu

ño
 

 
Un

ive
rsi

da
d 

de 
Za

rag
oz

a, 
íde

m.
.../

....
 

Id
em

 
 

 
 

Idem
 

id.
, 

íde
m.

3." 2
72 

Fe
lip

e 
Hu

ete
 

Ro
drí

gu
ez

 
 

 
 

Di
rec

ció
n 

ge
ne

ral
 d

e 
Co

rre
os,

 
Go

be
r

nac
ión

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

Mi
nis

ter
io 

de 
Tra

baj
o 

y 
Pr

ev
isi

ón
.

5.° 6
75 

Brí
gid

o 
Du

rán
 

Li
llo

 
 

Co
rre

os 
de 

El 
És

co
riá

iZ'
íde

m-
!!'!

"!!
""!

 
Id

em
 

 
 

 
Au

die
nci

a 
de 

Gu
ad

aia
jar

a, 
Gr

aci
a 

y
 

 
 

Ju
sti

cia
.

5.# 
310

 
Jos

é 
Ma

ría 
Ló

pez
 G

óm
ez 

 
 

Es
cue

la 
de 

Ar
tes

 
y 

Ofi
cio

s 
de 

Jaé
n,

Ins
tru

cci
ón

 
pú

bli
ca

 
 

 
Id

em
 

* 
 

Idem
 

de 
Ciu

dad
 

Re
al, 

íde
m.

 
i

4.* 1
.11

9 
Ce

cili
o 

He
rre

ro 
Go

nz
ále

z...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Au
die

nci
a 

de 
Bu

rgo
s, 

Gr
aci

a y 
Jus

- 
|

tici
a 

 
 

 
 

 
íd

em
 

Idem
 

de 
Bu

rgo
s, 

íde
m.

 
!

3.# 
58 

Joa
qu

ín 
de 

Die
go 

Po
nc

e..
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Ins

titu
to 

de 
Se

gun
da 

en
señ

anz
a de

 V
a- 

j
lla

do
lid

, 
Ins

tru
cci

ón
 

pú
bli

ca
. 

 
Id

em
. 

 
 

 
 

Sec
ció

n 
ag

ron
óm

ica
 

de 
Va

lla
do

lid
,

Ec
on

om
ía.

 
¡

4.# 8
03 

Ped
ro 

B. 
Fe

rná
nd

ez 
.de 

Qu
ine

oc
es 

 S
ecc

ión
 

ad
mi

nis
tra

tiv
a 

de 
San

 
Seb

as-
 

I
tiá

n, 
íde

m 
 

 
 

 
Id

em
 

 
 

De
cim

ote
rce

ra 
Re

gió
n 

Ag
ron

óm
ica

, d
el

Vi
tor

ia,
 íd

em
.

2.* 
391

 
Ild

efo
nso

 
Sá

nch
ez 

Ra
mo

s 
 

 
Co

rre
os 

de 
Ma

dri
d, 

Go
be

rna
ció

n 
 

íd
em

 
 

 
Es

cue
la 

de 
Ing

en
ier

os 
Ind

ust
ria

les
 d

e
Ba

rce
lon

a, 
íde

m-»
3* 

440
 Joa

qu
ín 

Ro
drí

gu
ez 

Qu
iño

ne
ro 

 
Te

lég
raf

os 
de 

Má
lag

a, 
íde

m 
 

 
íd

em
 

 
 

... 
Idem

 
id.,

 í
de

m.
3.* 

- 
730

 
Ra

mó
n 

Ba
rda

jí 
Co

sta
 

 
Au

die
nci

a 
de 

Lé
rid

a, 
Gr

aci
a 

y 
Ju

s
tici

a 
 

 
 

 
 

 
 

Id
em

 
 

 
Idem

 
id.,

 í
de

m.
4/ 

651
 i!A

mb
ros

io 
Mo

ren
o 

Ro
drí

gu
ez

 
 

Te
lég

raf
os 

de 
El 

Es
co

ria
l, 

Go
be

rna


ció
n 

 
 

 
 

 
Id

em
 

 
Idem

 
de 

Ma
dri

d, 
íde

m.
4

7
0

3
 

An
gel

 M
uño

z 
Ga

rcí
a 

 
Idem

 
de 

Vi
lla

nu
eva

 d
e 

la 
Se

ren
a, 

ídem
 

Id
em

 
 

Idem
 

id.
, 

íde
m.

4.* 8
ÍB 

Vi
cto

ria
no

 
Ca

rm
on

a 
Pé

rez
 

 
Go

bie
rno

 
civ

il 
de 

Ba
da

joz
, 

íde
m 

 
Id

em
 

 
Idem

 
id.

, 
íde

íh.
4/ 

600
 

¡Jo
sé 

Ro
drí

gu
ez 

Bo
za

 
 

Te
lég

raf
os 

de 
Ba

daj
oz,

 í
de

m 
 

 
Id

em
 

 
Go

bie
rno

 
civ

il 
de 

Ba
da

joz
, 

úo
be

rn
a-

. '*
 

■ 
* 

. 
ció

n.



1990 28 Diciembre 1930 Gaceta de  Madrid.—Núm. 362

CA
TE

GO
RI

A 
NO

MB
RE

 
Y 

AP
EL

LID
OS

 
CE

NT
RO

S 
; 

CO
NC

EP
TO

 
M

IN
IS

TE
RI

O
S

Y 
MI

NI
ST

ER
IO

S 
DO

ND
E 

SIR
VE

N 
Y 

DE
PE

ND
EN

CI
AS

 
DO

ND
E 

SE 
LES

 
DE

ST
IN

A
Ofc

ASÉ
 

NU
ME

RO
J 

r~
r 

* 
1 

1 
"

4.° 
925

 
Plá

cid
o 

Veg
a 

Ri
va

s 
 

 
Te

lég
raf

os 
de 

Ba
da

joz
, G

ob
ern

ac
ión

... 
Vo

lun
tar

io 
 

 
De

leg
aci

ón
 

de*
 H

aci
en

da
 

de 
Bu

rgo
s3

Ha
cie

nd
a.

4.° 
851

 ¡Jo
sé 

Ma
ría 

Fe
rre

iro
 

Re 
co

ns
o 

 
Idem

 
de 

La 
Co

ruñ
a, 

íde
m 

 
¡Íd

em
 

 
 

 
Idem

 
de 

La 
Co

ruñ
a, 

íde
m.

2.a 
481

 Jos
é 

Qu
iño

aM
íra

lle
s..

...
...

...
...

.. 
 

Au
die

nci
a 

de 
Lu

go,
 G

rac
ia 

y 
Ju

sti
cia

. I
de

m
 

 
 

 
Idem

 
de 

Lu
go

, 
íde

m.
2.a 

436
 

Ra
fae

l 
Pér

ez 
Pu

er
to

....
....

.. 
 

 
 

Te
lég

raf
os 

de 
Me

lill
a, 

Go
be

rna
ció

n..
. í

dem
 

 
 

 
 

De
po

sit
arí

a 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Me

lill
a,

íde
m.

3* 
838

 
Vic

ent
e 

Co
lm

ena
r 

G
ar

cí
a.

...
...

...
.Id

em
 

de 
Sa

lam
an

ca,
 í

de
m

...,
, 

 
Idem

 
 

 
;. 

De
leg

aci
ón

 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Sa

lam
an


ca,

 í
de

m.
5« 

226
 

Co
nst

ant
ino

 G
onz

ále
z 

San
 

Ju
an

....
....

. 
Dé

cim
ote

rce
ra 

Re
gió

n 
Ag

ron
óm

ica
, d

e
Vi

tor
ia,

 E
co

no
mí

a 
 

—
 

 
 

Id
em

 
 

 
 

Idem
 

de 
Vi

tor
ia,

 í
de

m.
4® 

582
 

Fau
sto

 
Olm

os 
Ga

rri
do

....
...

...
...

...
...

...
 T

elé
gra

fos
 d

e 
Se

go
via

, G
ob

ern
ac

ión
... 

Id
em

 
 

 
 

Idem
 

de 
Se

go
via

, 
íde

m.
4.» 

603
 

En
riq

ue
 d

el 
Rey

 P
ére

z 
. 

 
Es

cue
la 

Ind
us

tri
al 

de 
Se

vil
la,

 T
rab

ajo
. I

de
m

 
, 

 
 

Idem
 

de 
Se

vil
la,

 í
de

m.
4 • 7

72 
Ma

nu
el 

Gu
err

ero
 

Co
ro

na
do

....
....

....
... 

Te
lég

raf
os 

de 
Se

vil
la,

 G
ob

ern
ac

ión
,.. 

Idem
 

 
 

 
 

Idem
 

id.
, 

íde
m.

4
* 

733
 

Da
nie

l 
Sa

lva
do

r 
Go

nzá
lez

 
Ca

nto
s 

 
Idem

 
de 

To
rre

lav
eg

a, 
íde

m.
 

 
 

 
Id

em
.....

*....
.....

...
....

....
 Ide

m 
de 

Sa
nta

nd
er,

 í
de

m.
4.? 

362 
Fél

ix 
Hid

alg
o 

Al
on

so
....

....
*.*

.» 
 

 
Un

ive
rsi

da
d 

de 
Va

len
cia

, 
In

str
uc

ció
n

pú
bli

ca
....

... 
 

 
 

 
 

 
Id

em
... 

 
 

 
Ca

tas
tro

 R
úst

ica
 d

e 
Za

mo
ra,

 íd
em

.
3.° 

19 
Jua

n 
Baz

 
Ba

cz
a 

 
 

 
 

Es
cu

ela
-de

 C
om

erc
io 

de 
Al

ica
nte

, í
dem

 
Id

em
 

 
 

 
 

 
Au

die
nci

a 
de 

Sa
nta

nd
er,

 G
rac

ia 
y J

us


tic
ia.

5.® 
223

 
Fra

nc
isc

o 
Ru

iz 
M

oli
na

- 
 

 
Un

ive
rsi

da
d 

de 
Se

vil
la,

 í
de

m 
 

Id
em

 
 

 
Es

cue
la 

Ind
us

tri
al 

de 
Se

vil
la,

 T
rab

ajo
.

4.® 1
.17

3 
Ma

rtín
 

Gu
err

a 
Gu

tié
rre

z..
. 

Te
lég

raf
os 

de 
Pu

ert
o 

Ca
bra

s, 
Go

be
r

nac
ión

 
 

.. 
, 

 
 

 
 

Idem
 

 
 

....
... 

De
po

sit
arí

a 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Fu

ert
e-

ve
ntu

ra,
 H

ac
ien

da
.

5.® 4
02 

Ra
fae

l 
Gu

tié
rre

z 
M

os
taz

a,.
.,..

. 
 

 
Go

bie
rno

 
civ

il 
de 

Có
rdo

ba
, 

íde
m.

....
. 

Id
em

 
 

 
 

Es
cue

la 
Ind

us
tri

al 
de 

Có
rdo

ba
, 

Tr
a

ba
jo.

4.® 
771

 
Jos

é 
Mu

rie
l 

Al
gu

ac
il 

 
 

 
Te

lég
raf

os 
de 

Ca
stro

 
del

 R
ío,

 í
de

m.
.. 

Idem
 

 
 

 
 

 
 

Go
bie

rno
 

civ
il 

de 
Có

rdo
ba

, 
Go

be
rna


ció

n.
3.a 

801
 

Gu
ille

rm
o 

Ló
pez

 M
all

o..
.. 

 
 

Es
cue

la 
de 

Ve
ter

ina
ria

 
de 

Za
rag

oz
a,

Ins
tru

cci
ón

 
pú

bli
ca

....
.. 

 
 

Re
cti

fic
aci

ón
 

....
....

. 
Au

die
nci

a 
de 

Za
rag

oz
a, 

Gr
aci

a 
y 

Ju
s-

■ 
tic

ia.
5.° 6

02 
Fél

ix 
Ga

lleg
o 

An
dré

s 
 

 
Go

bie
rno

 c
ivi

l 
de 

Bil
ba

o, 
Go

ber
nac

ión
 

Idem
 

de 
Va

lla
do

lid
, 

íde
m.

4.° .6
35 

Mi
gue

l 
Ra

fae
l 

Ro
ldá

n 
Ca

mp
ill

o..
.. 

 
Te

lég
raf

os 
de 

Ma
dri

d, 
íde

m.
.. 

 
 

 
Vo

lun
tar

io.
, 

 
 

Te
rce

ra 
Div

isió
n 

de 
Fe

rro
ca

rri
les

, F
o-

me
ntó

.
5.° 

290
 

I M
anu

el 
Me

sa 
M

en
jíb

ar.
, 

 
 

 
Idem

 
de 

Jaé
n, 

íde
m 

 
 

 
Co

nv
en

ien
cia

 
ser

vi-
 

. .
cí

o 
 

 
 

Au
die

nci
a 

de 
Jaé

n, 
Gr

aci
a 

y 
Ju

sti
cia

.
3.® 

890
 

En
seb

io 
Sis

tem
as 

Or
teg

a..
...

...
...

...
...

. 
Mi

nis
ter

io 
de 

la 
Go

be
rna

ció
n 

 
 

 
Vo

lun
tar

io 
 

 
Sec

ció
n 

Ag
ron

óm
ica

 
de 

Bil
bao

, 
Ec

o
no

mí
a.

3.a 
835

 
Jua

n 
A. 

Gó
me

z,C
ue

rv
o..

....
... 

 
 

 
De

leg
aci

ón
 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Cá
diz

, H
a

cie
nd

a 
 

 
 

 
 

 
 

Idem
 

....
....

....
....

....
 

Es
cue

la 
de 

Ari
es 

y 
Ofi

cio
s 

de 
Cá

diz
,

Ins
tru

cci
ón

 
pú

bli
ca

.
4.° 

854
 

Sa
lva

do
r 

Ro
má

n 
Pa

lom
o 

 
 

 
 

Esc
uel

a 
Ind

us
tri

al 
<Je 

Cá
diz

, 
Tr

ab
ajo

, I
dem

 
 

 
 

 
De

leg
aci

ón
 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Cá
diz

, H
a

cie
nd

a.

Ma
dri

d, 
24 

de 
Di

cie
mb

re 
de 

19
30

.—
R, 

Ru
iz 

Be
nít

ez 
de 

Lu
go

.



Gaceta de Mad r id —Núm. 362  28  Diciembre 1930 1991 

N ú m . 534.

Excmos. Sres,: Existiendo vacantes 
en el Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles,

S. M. el Rey (q, IX g.) ha tenido a 
bien conceder el reingreso en* el ex
presado Cuerpo, por reunir las condi
ciones reglamentarias, a los siguientes 
Porteros excedentes y cesantes: 

Pantaleón Huele Rodríguez, Portero- 
tercero, procedente de] Ministerio de 

. Hacienda,, destinándosele a la Delega
ción de Hacienda ■ de.'Santander. Tiene 
su domicilio en la calle.- de Fuencarral, 
número 141. de esta Corte.

Angel Ort iz. Cano, Portero cuarto, 
procedente de! Ministerio de la Go
bernación, destinándomele a la Escuela 
de Comercio de Alicante. Tiene su do
micilio en Madrid, calle Palma Baja, 

- número 42.
Fabián Lapuente Recio, Portero 

quinto, procedente del Ministerio de 
Hacienda, destinándosele a las Ofici
nas de Telégrafos de Bilbao. Tiene su 
domicilio en Zaragoza, calle de San 

t Ildefonso,, núm, 23.
Juan Juez Bueno, Portero quinto, 

procedente del Ministerio de Instruc
ción pública, destinándosele a la Es
cuela de Comercio de Valladolid.. Tie
ne su domicilio en Nava del Rey (Va
lladolid), plaza de Primo de Rivera, 
número 17.

Julián Reíoyo García, Portero quin
to, procedente del Ministerio de Ins
trucción pública, destinándosele a la 
Delegación de Hacienda de Zamora, 
Tiene su domicilio en Zamora, único 
dato que figura en su expediente; y al 
cesante

Baldomcro Quirós de la Vega, Por
tero quinto, procedente del .Ministerio 
de la Gobernación, destinándosele a ía 
Escuela de Comercie de Cádiz. Tiene 
su domicilio en Antequera (Málaga), 
calle de la Alameda, núm. 2.

Be Real orden lo digo a V. EE. para 
su conocimiento y electos. Dios guar
de a V. EE. muchos años. Madrid, 27 
de .Diciembre de 1930,

p. n.,
R, BENITEZ BE LUGO

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles y Ordenador de pagos de 
la Presidencia del Consejo-d.e Minis
tros.

Núm. 535.

Excmo. Sr,: Vista la solicitud pre
sentada- por la C. L. A. S. S. A.),, pi
diendo una subvención extraordinaria 
de los fondos de la Caja de Reserva 
del Tráfico Aéreo para que pueda con

tinuar durante todo el año la línea de 
Madrid a Barcelona, que, de otro mo
do, tendría que dejar de explotarse 
muy en breve; de acuerdo con lo in
formado, por unanimidad, por la par
te permanente del Consejo Superior de 
Aeronáutica y en atención a que Ja 
creación de esta Caja obedeció espe
cialmente a la concesión de estas sub
venciones extraordinarias y comple
mentarias que se estimen necesarias; 
en virtud de lo que autoriza el apar
tado a) del artículo. 3.° del Reglamen
to de la Caja del Tráfico, aprobado 
por Real decreto de 17 de Junio 
de 1929,

S.. M. el R ey  (q, D. g.) se ha digna
do- disponer se conceda dicha subven
ción extraordinaria, de 118.300 pesetas, 
con cargo a la Caja del Tráfico Aéreo, 
a la “Compañía de Líneas Aéreas Sub
vencionadas, S. A.” (C. L. A. S., S. A.), 
para qué efectúe 25 viajes completos 
de ida y regreso entre Madrid y Bar
celona hasta fin de año.

De Real orden lo manifiesto a V. E. 
para su conocimiento y efectos» Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27. de Diciembre d.e 1930.

BERENGÜER

Señor Vicepresidente del Consejo Su
perior de Aeronáutica?

Núm, 536.
Ilmo. Sr. : S. M. el R e y  (q. D. g.) se 

ha servido autorizar a V. S. para que 
continúe en el desempeño del cargo 
de Vicesecretario del Tribunal perma
nente de Justicia internacional, hasta 
la expiración del plazo que fija el 
compromiso que establece los dere
chos y obligaciones de los funciona
rios de las Administraciones naciona
les que pasan a depender, temporal
mente, de la Sociedad de las Nacio
nes, en la inteligencia de que durante 
la ausencia de V. S. quedará encarga
do interinamente del despacho de esa 
Dirección, conforme preceptúa el ar
tículo 6.° del Real decreto de 31 de 
Diciembre de 1926, el Secretario gene
ral de la misma, limo. Sr. D. Fran
cisco Agramonte y Cortijo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos que se ex
presan. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Diciembre de 
1930.

BERENGÜER

Señor D. Julio López Oliván, Director 
general de Marruecos y  Colonias.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 1.083. 

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo prevé- 
nido en el Real decreto de 27 de Mayo  
de 1912, j

S. M. el Rey  <q. D. g.), de confort 
midad con lo informado y propuesto^ 
por la Diputación permanente de laí 
Grandeza de España, ha tenido a bienf 
conceder Real licencia a doña MarW 
del Carmen de Zubiría y Calbetón, hija 
de los Marqueses de Yanduri, para 
contraer matrimonio con D. Juan Tor  
nos y Espelíus; concesión que no teiy 
drá efecto mientras el interesado n<? 
obtenga en este Ministerio la corres^ 
pendiente Real cédula. -f

De Real orden lo participo a V. D 
para su conocimiento y efectos proceí 
denles. Dios guarde a V. I. mucho* 
años. Madrid, 26 de Diciembre de 193Q|

MONTES JOVELLAR '
Señor Obispo de Vitoria.

Núm. 1.084.
Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo prevé

nido en el Real decreto de 27 de May< 
de 1912, ;

S. M. el Rey (q. D. g.), de confon 
midad con lo informado y propuestl 
por la Diputación permanente de lí 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. José de | 
Quaoras y Veirci, Marqués de Quadras, 
para contraer matrimonio con doñá i 
Pilar de Camps y de Casanova; conce4 i 
sión que no tendrá efecto mientras ej ! 
interesado no obtenga en este Ministei 
rio la correspondiente Real cédula, j i

De Real orden lo participo a V. ; 
para su conocimiento y efectos procer 
dentes. Dios guarde a V. I. mucho* 
años. Madrid, 26 de Diciembre de 193Q}

MONTES JOVELLAR* 
Señor Obispo de Barcelona.

M ISTERIO D E  EJERCITO

REALES ORDENES
Núm. 358.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la séptima Región a in sl 
tancia del hoy Capitán de Caballería  
D. Isidro Lorenzo Sequeira, en justíi 
ficación de su derecho a ingreso 'e»  
ese Cuerpo, y hallándose comprobada 
documentalmente que el día 7 '¿3 
Agosto de 1924, sísndo Teniente,

M9. Oficial aviador* ¿alió del Aer6dn|fc
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m o  de Tahuima (Melilla), tripulando 
un aparato, con el fin de efectuar un 
bombardeo, y cuando aún no había 
tomado bastante altura el aeroplano, 
un fallo del motor ocasionó su viólen
la  caída, resultando muerto el obser
vador y herido grave el Teniente Lo
renzo, siendo declarado inútil total 
para el servicio por el Tribunal Mé
dico-Militar de la indicada Región en 
2.5 de Abril de 1927, por padecer có
fosis y cefalalgias periódicas, conse
cuencia de traumatismo craneal, atro
fia muscular de la extremidad infe
rior derecha, con callo de fractura 
femoral deforme, que ocasiona acorta- 
int^iU, y anqui-losis completa fcmoro- 
iibio-rotuliana en semiflexión, que le 
obliga a caminar con auxilio de bas
tón, cuya inutilidad se encuentra com
prendida en el vigente Cuadro, y con
siderando que la antigüedad en el em
pleo de Capitán, concedido al intere
sado por méritos de guerra, es ante
rior a la fecha del accidente, así co
mo que la Real orden de 12 de Abril 
áltimo (D. O. núm. 86) dispone la vi
gencia de la ley de 28 de Diciembre 
4e 1916 (C. L. núm. 277),

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo, con 
el empleo de Comandante y antigüe
dad de 25 de Abril de 1927, al men- 
eionado Oficial, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 1.° de la citada 
íey, artículo 2.° del Reglamento apro
bado por Real decreto de 13 de Abril 
de 1927 (C. L. núm. 197) y artículo 4.° 
transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos, años. Madrid, 
26 de Diciembre de 1930.

BERENGUER

Señor Comandante general del Cuerpo 
de Inválidos militares.

Núm. 359.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
Instruido en la tercera Región, a ins
tancia del soldado del Regimiento de 
Infantería Vizcaya, número 51, Fran
cisco Chafer Gortell, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmeníe que por 
padecer cicatrices múltiples en la pier
ia  derecha y limitación de movimien
tos en la izquierda, de resultas de va
rias heridas que sufrió en ambas ex
tremidades inferiores el día 6 de Sep
tiembre de 1925, por casco de metra
lla enemiga, en el combate habido

Kudia Maseud (Ceuta), ha sido decla
rado inútil total para el servicio, y 
que' las lesiones que presenta se en
cuentran incluidas en el vigente Cua
dro,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (Colección Legislativa número 
197), y artículo 4.° transitorio del 
mismo.

De Real orden l*o digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Diciembre de 1930.

BERENGUER

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Núm. 360,

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la plaza* de Badajoz, a 
instancia del soldado que fué del hoy 
suprimido Batallón de Cazadores Afri
ca, número 9, José Romero García, li
cenciado por inútil, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado documental
mente que por padecer parálisis del 
miembro inferior izquierdo, a conse
cuencia de herida producida por bala 
enemiga el día 9 de Septiembre de 
1924, en la posición de Kala Bajo 
(Xauen), ha sido declarado inútil to
tal para el servicio, y que las lesio
nes que presenta se encuentran in
cluidas en el vigente Cuadro,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
1927 (Colección Legislativa número 
197) y artículo 4.° transitorio del 
mismo.

• De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Diciembre de 1930.

BERENGUER

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 892.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para contratar, mediante su
basta pública, la ejecución de las obras 
de construcción de un edificio de nue
va planta con destino a las oficinas de 
la Aduana de Gandía:

Resultando que por Real decreto de 
4 de Septiembre de 1930 se autorizó 
la construcción expresada con arre
glo al proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económi
cas, aprobado por Real orden de 22 de 
Agosto de 1930:

Resultando que el día 22 de Octubre 
del corriente año se celebró subasta 
pública para la obra acordada, simul
táneamente en esa Dirección general 
y en la Aduana de Valencia, ante las 
Juntas designadas al efecto y con asis
tencia de los Notarios de turno de ios 
respectivos Colegios Notariales:

Resultando que en la subasta cele
brada en esa Dirección general se pre
sentó una proposición suscrita por 
D. José Vidal y Mengual, comprome
tiéndose a realizar el servicio por la 
cantidad de 119.000 pesetas, y en la 
que se celebró en Valencia se .presen
taron cinco proposiciones, siendo ad
judicado el remate provionalmente por 
la Junta de subasta a la proposición 
suscrita por D. Francisco Montalt Mar
tí, el cual se compromete a realizar el 
servicio por 112.861,46 pesetas: 

Considerando que tanto en los actos 
preparatorios como en la celebración 
de la subasta, se han cumplido los re
quisitos y formalidades exigidos por 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de 1.° de 
Julio de 1911:

Considerando que la proposición del 
Sr. Montalt Martí es, entre todas las 
presentadas, la más beneficiosa para 
el Tesoro, puesto que siendo el tipo 
límite de la subasta de 143.243,38 pe
setas, aquél se compromete a ejecutar 
las obras por una cantidad inferior a 
ésta e inferior también a las demás 
cantidades ofrecidas, habiendo cum
plido el rematante los requisitos que 
establece el correspondiente anuncio 
oficial:

Considerando que en cumplimiento 
del pliego de condiciones, el contratis
ta del servicio deberá afianzar el con
trato y elevarlo a escritura pública,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc- 
ciln  general y lo informado por la In
tervención general de la Administra
ción del Estado, ha tenido a bien apro
bar la repetida safegsta, adjudicó^rií%lm
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definitivamente a D. Francisco  Mon- 
talt Martí*- dom iciliado en Valencia, ca
lle de Cuarte, núm ero 141, por la can
tidad de 112.861,46 pesetas, debiendo 
afianzarse el contrato y elevarlo a es
critura pública, con arreglo a lo ex
presado en el pliego de condiciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 
20 de D iciem bre de 1930.

p . D.,
PAN DE SORALUCE 

Señor D irector general de Aduanas.

Núm. 893.
limo. S r .: Vista la instancia suscri

ta por D. Eduardo Nueda, Gerente de 
la S. A. “Pom pas F únebres”, dom ici
liada en esta Corte, en la calle del Are
nal, número 4.

"Resultando que adaptándose a las 
exigencias im puestas por el desarrollo 
cada vez níás im portante de la c ircu 
lación de vehículos de tracción  m ecá
nica, la Sociedad de “Pom pas Fúne
bres” se vió precisada a transfo rm ar 
el sistema de tracción  em pleado en 
los servicios fúnebres, si bien ante las 
exigencias del público, no siem pre 
conforme en aceptar esta reform a, ha 
tenido que continuar conservando una 
gran cantidad de vehículos de trac 
ción de sangre, con la consiguiente 
carga de dobles gastos que exige la 
simultánea conservación de los servi
cios antiguo y m oderno, hasta que lle
gue el momento de que la sustitución 
del sistema sea total, en el que habrá 
de destruir el antiguo m aterial, por 
ser imposible su v e n ta :

Resultando que, aparte de lo dicho, 
la índole de los servicios fúnebres exi
ge el poder disponer de diferentes cla
ses de m aterial, tanto por lo que al 
mayor*o m enor lujo se refiere, como 
por las variaciones en el coeficiente 
de m ortalidad que en determ inadas 
épocas del año exigen un servicio muy 
superior al que en otras, en que se 
reducen a un m ínim o, y por todo lo 
cual, se ve obligada la Em presa a dis
poner de 80 vehículos automóviles 
para la conducción de cadáveres, si 
bien no circulan en su to talidad, te
niendo solamente 20 m ecánicos con
ductores destinados a dicho servicio :

Resultando que en atención a las ra 
bones expuestas, solicita que se con
ceda a la referida Sociedad de “Pom 
pas Fúnebres” un régim en especial o 
concierto en el cual por una sola cuo- 
ía reducida se pagará el tribu to  de 
todos los coches que pertenezcan a  la 
Empresa, puesto que estos vehículos 

pueden confundirse con n ingún

otro n i pueden em plearse en otros ser
vicios que aquellos a que están desti
nados, o que se les expidiesen unas 
placas con la ind icación  Servicios fú
nebres, que pudieran  ser utilizadas por 
diversos coches de un modo sem ejan
te a lo que ocurre con las placas de 
pruebas, usadas por las casas vende
doras de autom óviles; siendo la expe
dición en número- lim itado, de acuer
do con el de coches que en un mismo 
día puedan c ircu lar:

Resultando que pedido inform e a la 
In tervención general de la A dm inistra
ción del Estado, lo ha em itido en el 
sentido de" que :

1.° La disposición que se dicte pa
ra  acceder a lo solicitado por la Socie
dad anónim a de “Pom pas F únebres”, 
no debe significar el otorgam iento de 
una exención tribu taria , ni de un ré
gimen especial, sino el reconocim iento 
de que le es aplicable en las condicio
nes propuestas lo establecido en el a r
tículo 13, párrafo  tercero  del Regla
mento de 28 de Junio de 1927.

2.° 'La aludida declaración debe ha
cerse con carácter general para  todas 
las Em presas que hallándose en el m is
mo caso que la S. A. de “Pom pas F ú
nebres” utilicen  coches automóviles 
para  la p restación  de servicios fune
rarios.

Vistos el Reglamento para  la adm i
n istración  y cobranza de la Patente 
nacional de circulación de autom óvi
les, de 28 de Junio de 1927, y la Real 
orden de 25 de D iciem bre de 1927:

C onsiderando que aunque según m a
nifiesta el Gerente de la S. A. “Pom pas 
Fúnebres”, la sustitución de la trac
ción de sangre por la m ecánica en los 
vehículos dedicados a su industria  se 
encuentra en un período de* transición  
por no ser aceptado aún por el públi
co en general el nuevo sistema, no hay 
n inguna disposición que autorice la 
concesión de una exención parcial que 
no se ajuste a las ya concedidas a los 
vehículos destinados al transporte  de 
v iajeros po r carreteras, según se deta
lla y condiciona en el artículo 13, 
apartado 3.° del vigente Reglamento, y 
que se hizo extensiva a los camiones 
automóviles dedicados al transporte  
de m ercancías, por la Real orden de 
25 de Diciem bre de 1927:

Considerando que de todo lo expues- |  
to se deduce que la S. A. “Pom pas 
Fúnebres” debe de estar com prendida 
entre los industriales dedicados al 
transporte  y con derecho, por tanto, a 
tener exentos en reserva el núm ero de 
vehículos que le corresponda:

C onsiderando que la concesión debe 
hacerse con carácter general para to
das las Em presas de pom pas fúnebres 
que utilicen  vehículos autom óviles,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto  por la D irec
ción general de Rentas públicas y lo  
inform ado por la Intervención gene
ral de la A dm inistración del Esta lo , 
se ha servido d isponer con carácter 
general que la exención contenida en 
el párrafo  tercero  del artículo 13 del 
Reglamento para la adm inistración y 
cobranza de la Patente nacional be 
circulación de automóviles, de 28 (A¿ 
Junio de 1927, com prende tam bién a 
las Em presas de servicios fúnebres que 
u tilicen vehículos automóviles en su 
industria , a las que se aplicarán  las 
reglas contenidas en el expresada) p re
cepto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 
de D iciem bre de 1930.

r. o.,
PAN DE SORALUCE

Señor D irector general de Rentas pú
blicas.

Núm. 894.
Vista la instancia  de D. Andrés Gal- 

més Nadal, Arquitecto del Servicio dei 
Catastro de la riqueza u rbana con des^ 
tino en Las Palm as, en solicitud de 
p ró rroga de licencia por enferm edad, 
que acredita  con certificación facul
tativa ajustada a lo prevenido en la 
Real orden de 12 de D iciem bre de 
1924, y teniendo en cuenta lo dispues
to en el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiem bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a 'te n id o  $ 
bien  conceder al citado funcionarlo  
dicha prórroga por un mes, con abr>- 
no de m edio sueldo, a p a rtir  del 
18 de los corrientes.

En v irtud  de la delegación especial 
que. me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
a V. S. a los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. M adrid, 
26 de D iciem bre de 1930.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

JOSE DE LARA
f  gñor...

Núm, 895.
lim o. S r .: S. M. el R ey  (q, D. g.) se 

fi  a servido nom brar, prev ia  oposición. 
A uxiliares de cuarta clase del Cuerpo 
general de A dm inistración de la H a
cienda pública, con sueldo anual de 
2.50Ó pesetas y destino a las oficinas 
provinciales de este M inisterio, qua 
se ind ican  en la adjunta relación, a 
los opositores aprobados en e x p ec ta 
tiva de destino que se figuran en la 
misma, los cu ales deberán DOScsionaiv
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¡Be 'de aquél en el plazo que establece 
Sel Real decreto de 27 de Marzo 
de 1925.

De Real orden lo digo a V. L para 
conocimiento, el de los interesados 

■gp/ demás efectos. Dios guarde a V. I. 
ifnuchos años. Madrid, 27 de Diciem
bre de 1930.

P. D.,
PAN DE SORALUCE

$eñor Subsecretario de este Minis
terio.

Relación que se cita.
Núm. 36.— Doña Ana Alvarez Rodrí

guez,, Destinada a la Delegación de 
Hacienda de León.

37.— D. Manuel Echevarría. A la De
legación de Hacienda de Oviedo.

I 38.— Doña Pilar Aguirre Ruiz. A la 
' Delegación de Hacienda de Tarragona.
I 39.— Doña María Magdalena Ruiz 
Heras. A la Delegación de Hacienda 
de Avila.

40.—Doña María del Carmen Castro 
Enrici. A la Delegación de Hacienda 
de Santander.

41.— D. José Martínez Carneiro. A 
la Delegación de Hacienda de Cáceres. 

I 42.— D. Jaime Costa Puiggcne, A la 
Delegación de Hacienda de Lérida.

i 43.— Doña María Ramos Espinosa. 
!A la Delegación de Hacienda de Ta
rragona.
1 44.— D. Joaquín Pérez Amat. A la
Delegación de Hacienda de Jaén.

45.— D. José Luis García Rubio. A 
Ja Delegación de Hacienda de Gerona.

46.— D. José Ferrándiz Pascual. A la 
, Delegación de Hacienda dé Badajoz.

47.— D. Francisco Bomenech Gar
gantilla. A la Delegación de Hacienda

< de Badajoz.
■ 48.— D. José María Montes Ros. Ala
Delegación de Hacienda de Ciudad 

i Real.
í 49.— D. Antonio Pérez Gumiel. A la 
; Delegación de Hacienda de Tarragona, 
j 50.— Doña María Teresa Gainza Men- 
j ¡dizábal Gómez. A la Delegación de Ha- 
\ cien da de Burgos.
' 51.— Doña Dolores Mulá Gou. A la
Delegación de Hacienda de Gerona.

52.— D. Alberto Egea de Lamo. A la 
Delegación de Hacienda de Jaén.

■¡ 53.—D. Helio doro Juan Gilabert. A 
la Delegación de Hacienda de Jaén,

54.—D. Luis Feito Diego. A la De
legación de Hacienda de Huelva.

55.— Doña Dolores Martínez Corte- 
cero. A la Delegación de Hacienda de

pCáoeres.
] 56.— D. José Alcover Verd. A la De- 
«Tegación de Hacienda de Tarragona. 
1 57.— D. Carlos Lozano Vinés. A la 
j Delegación de Hacienda de Santander, 
l 58.— D. Luis Maján Guilloto. A la 
Subdelegación de Hacienda de AJcoy.

59.— D. Arturo Fernández Carbo- 
ftell. A Ja Delegación de Hacienda de 
Córdoba.

60.— Doña Blanca Filizzola Sánchez- 
Jrincado. A Ja Delegación de Hacien
da de Huelva.

61.:'—D. Francisco Sebastián Ferrer 
Fomps. A la Delegación de Hacienda 
de Murcia.

62.—D. Eladio Loza Berasátegui. A 
la Delegación de Hacienda de Bada
joz. ’

63.—Doña María del Carmen More

no Pérez. A la Delegación de Hacien
da de Cáceres.

64.— D. Valerio Delgado López. A la 
Delegación de Hacienda de Oviedo.

65.—Doña Martina Jerez Fernández. 
A la Delegación de Hacienda de Ge
rona.

66.— Doña María del Rosario Ruiz e 
Infantes. A la Delegación de Hacienda 
de Ciudad Real.

67.— Doña Angeles Salvadores Ver- 
dasco. A la Delegación de Hacienda 
de Lérida.

68.— Doña Carmen Pérez Bernis. A 
la Delegación de Hacienda de Jaén.

Aprobada por S. M. Madrid, 27 de 
Diciembre dé 1930.— P. D., Pan de -So
r-aluce.

Núm. 896.

limo. Sr.: Existiendo vacante una 
plaza en el Catastro de la Riqueza Ur
bana, en la provincia de Cáceres, por 
salida a otro destino de Ubaldo Ro
dríguez, que la desempeñaba como 
Portero cuarto,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 2.660 
pesetas anuales, Portero quinto; por 
traslación y  conveniencia del servi
cio, a Francisco Solana Leal, que lo 
es del Catastro de la Riqueza Rústica 
de la misma provincia.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1930.

. P. D„
PAN DE SORALUCE

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

Núm. 897.

limo. Sr.: Existiendo vacante una 
plaza de Portero en el Catastro de la 
Riqueza Rústica de Cáceres, por sali
da a otro destino de Francisco Sola
na, que la desempeñaba como Porte
ro quinto,

¡S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el ¿beldó de 2.500 
pesetas anuales, Portero cuarto, pór 
traslación y conveniencia del servi
cio, a Ubaldo Rodríguez Arroyo, que 
lo es del Catastro de la Riqueza Ur
bana de la misma provincia.

De Real orden lo digo a V. I, para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1930.

P. D., &
PAN DE SORALUCE

¡Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION'

REALES ORDENES 
Núm. 1 .2 5 7

Exorno. Sr.: Cumpliendo lo  que pre
ceptúa la ley de Protección a la- In
fancia de 1964, y su Reglamento, y la 
Real orden de convocatoria de 14 de 
Mayo último, en lo que se refiere a la 
concesión de recompensas a aquellas 
personas que'hayan realizado actos 
meritorios en favor de la infancia, y 
de conofrmidad con lo acordado por 
el Consejo Superior al aprobar los dic
támenes de los Ponentes, una vez es
tudiadas detenidamente todas las ins
tancias, propuestas y trabajos recibi
dos con motivo de la convocatoria del 
XVII Concurso de Premios anunciado 
para el año actual,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se otorguen las si
guientes recompensas:

BASE PRIMERA

Gremio “ Tolosa Latour” .

Un premio de 1.000 pesetas y Diplo
ma de Mérito, al trabajo que lleva por 
lema “ Quien da luz, da v ida” , del que 
es autor D. Manuel de Tolosa Sanchis, 
de Madrid.

Y Diploma de Mérito, a los que lle
van por lema:

“ Sanmacro” , del que es autor don 
Sandro Machetto Croso, dé Zaragoza; 
“ Labor omnia vincit” , autor, D. Jor
ge Solanilla Buera, de Melilla; “ Fe- 
ranio” , de D. Antonio Galdo Villegas,, 
de Granada; “ Por y para el niño” , de 
Do Santiago Díaz Rodríguez, de Má
laga; “ Ciencia y Voluntad” , de don 
Mariano Maceín Rodríguez, de Ma
drid, y “ La del alba sería” , de D. Ma
riano Iñíguez Ortiz, de Soria.

BASE SEGUNDA
*- ■

“Médicos rurales” .

Premios de 200 pesetas cada uno y 
Diploma de Mérito, a D. Tomás He
rrera Martín, de Sanfillana del Puerto 
(Jaén); D. José Sánchez Morate, de Ge- 
iafe (Madrid) ; D. José Requena Golf, 
de Belmonte del Tajo (Madrid); don 
Victoriano Castellanos, de Turéganos 
(Segocia), y D. Patricio del Brío Teje
dor, de la Parrilla (Valladolid).

BASE TERCERA 

* Gemios de "Buena crianza” . 

Apartado 1.° Premios de 150 pese
tas cada uno a los siguientes:

D. Pedro Arjona Morales, Adela Ca
talina, Julia Díaz Ortega/Dominga Es
cudero Izquierdo, Eugenia Martín, Po
ltra Salobral, Rosario Gálvez Mateo, Ma- 
xlmina Caña Rodríguez, de Madrid; 
Mari* País Cruz, de Barruecopardo
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¡(Salamanca), y Paula López de Cézar, 
£e Madrid.

Para los premios de 100 pesetas cada 
lino que señalan los apartados 2á, 3.° 
y 4.°,

Vicenta Calvo, Tomasa Calzada Mi- 
lláRi pilar Fernández, Manuela Juárez, 
María Miguel Menes, Aurelia María de 
jos Dolores, fíermenegilda Rodao, Ca
talina Marzal López, Elisa Asenjo, Ju 
lia Corrales Cerro, María Constante, 
Cristina García Corona, Mauricio Gar
da, Purificación Gómez, Rosario Mar
tínez, Trinidad Montero, AuLonia Que
dada, Patrocinio Riviejo, Antonio Re- 
¡che fíeredia y Joaquina Sen-sana, to
das ellas de Madrid.

BASE CUARTA

“Maestros y  Ma e s tr a s

Apartado 1.° Terna prim ero: “Me
dios adecuados para armonizar en las* 
Escuelas los centros de interés con la 
¡orientación profesional, según las con
diciones regionales55.

Un premio de 500 pesetas y Diploma 
de Mérito al trabajo que lleva por le
p a  “Omnis cognitio incipita sensu”, 
!del que es autor D. Antonio Campos 
Aguilera, Maestro nacional en Riochi- 
eo-Berja (Almería), y Diploma de Mé
rito a los autores de los trabajos que 
llevan por lema “Ulises y Perseo” y 
“Sijusmar”, de los que son autores, res
pectivamente: D. Luis Rodríguez Vi
llegas, de Almodóvar del Campo (Ciu
dad Real), y D. Simeón Juan Martínez, 
de Justibol (Zaragoza).

Tema, segundo: “Estímulos que po
drán aplicar los Maestros de uno y 
otro sexo en las Escuelas para lograr 
en la población rural el amor a 3a vida 
del campo y que cese el ausentismo, 
productor de tantos trastornos de índo
le social”.

Un premio de 500 pesetas y Diplo
ma de Mérito a D. Antolin Vidal Mon- 
taner, Director de laJSscuela nacional 
graduada de Gandesa (Tarragona), y 
Diploma de Mérito, a los autores de los 
trabajos que llevan por lem a: "El cam
po es salud y belleza”, “La espiga do
rada que nos proporciona el pan”, 
“Omnia cognitio incipita sensu” y 
‘‘Navarra por Castilla”, de los que son 
autores, respectivamente, D, Jesús 
Magdaleno Hernández y Tabora, de 
Salvatierra de Tormes (Salamanca); 
D. Arcadio Ponje, de Olesa de Monse- 
rrat (Barcelona); D. Antonio Campos 
Aguilera, de Riochico-Berja (Almería), 
y D, Fermín García Espoleta, de Pam
plona. .

Apartado 2.° Seis premios de 250 
pesetas cada uno y Diploma de- Méri
to? a D. Alejandro Zabala, de Ollava- 
rre (Alava); D. Manuel Díaz Porto, de 
Mazeda (Lugo); doña María Guadalu

pe Badenes, de Benabarre (Huesca), 
D. Mariano Fernández Gómez, de San- 
tacruz del Valle (Avila), B. Rogelio 
Delgado Mesa, de Orotava (Canarias), 
y D. Valerio Bocaicoa, de Cartagena 
(Murcia).

L Diploma de Mérito a D. Manuel 
Luque de la Torre, de Cartagena (Mur
cia), doña Concepción Tomássti San- 
juán, de Madrid; doña Aurora Fuertes 
Moreno, de Madrid, y D% Ádelaido Alia 
Fernández, de Gastro-Giliorigo (San
tander),

BASE QUINTA

“Matrimonios pobres, viudas y obreros
que hayan prohijado o recogido 

n iñ o s”

Premiados con 200 pesetas cada 
uno, los siguientes:

Carmen Pérez Llanes, de Santa Cruz 
de Tenerife; Carmen Barroso, de Cór
doba; Valentina Adelaida, de Madrid; 
Eustasio Lara Ramos, de Arcos de la 
Llana (Burgos); José Perabad Bogarril, 
de Víilaíranca de Córdoba (Córdoba); 
Juan García Conde, de Madrid; Adol
fo Serrano, de Colíado-Viilalba (Ma
drid); Lázaro Áreos Viilarreal, de Co- 
liado-ViJIalba (M adrid); Faustino Ale
gre Maestro, de Quintanilla de Somuuo 
(Burgos); Casimiro Gómez Gómez, de 
Hontomín (Burgos); Juan José Nava- 
rrete Pérez, de Álcaracejos (Córdoba); 
Calixto Ramírez Eguizábal, de Nal da 
(Logroño); Andrés Pastor, de Madrid; 
Rufino Muñoz López, de Madrid; Dio
nisio Bravo Chaves, de Madrid; Ascen
sión Tarraga, de Madrid; Román Sán
chez, de Gijón (Oviedo); Donato Gon
zález Gurí el, de Baltanás (Patencia); 
Evaristo Garzón Fraile, de Ciruelos de 
Coca (Segovia); Isidro Ortúñez Alva- 
rez, de Olmedo (Valladolid), ,e Isidoro 
Martines Asegurado, de la Parrilla (Va
lladolid).

Premiados con 100 pesetas cada 
uno, a los siguientes;

Sofía Sanz Santos, de Guadalajara; 
Josefa Pérez Barrado, de Madrid; Ce
cilia Bermudo Roldán, de Chamartín 
de la Rosa (MadricO; Anunciación Ba
jo Fuentes, de Cabañas de Sayago (Za
mora) ; Rafael Pozuelo Fariña, de Bar
celona; José Giros Gironi, de Barce
lona; José Mesplé Pociño, de Barcelo
na; María Fernández Rodríguez, de 
M adrid; Manuela del Castillo, de Ma
drid , y Santiago Herranz Bernal, de 
Madrid.

BASE SEXTA

“Personas que hayan salvado la vida 
de algún niño ”

Seis premios de 300 pesetas cada 
uno, Diploma de Mérito e insignia 
“Pro-infantia”, a los siguientes:

D. Venancio Ruque González, de Pe

ralta (Navarra); D. Gregorio Palacio* 
Oses, de Peralta (Navarra), doña Aga  ̂
pita Ortega García, de Soses (Lérida)* 
D. Julián Guisado, de El Escorial (Ma* 
d rid ); D. Federico García Expósito, df 
La Gormó c, y D. Robustiano García Or< 
tiz Viilajos, de Toledo.

BASE SÉPTIMA

“Fundadores de Instituciones 
benéficas”

Se concede Diploma de Honor a 1̂  
señorita Pilar Avilés y  Cucurella, cck 
mo fundadora y actual Presidenta di. 
la obra infantil benéfica “Imeldas”.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la publicación de esta Real orden en 
los Boletines Oficiales de sus respecté 
vas provincias, a fin de que llegue * 
conocimiento de los agraciados.

De Real orden lo digo a V. E. par* 
su conocimiento y demás efectos. Diot 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
27 de Diciembre de 1930.

MATOS
Señor Gobernador civil, Presidente de 

la Junta de Protección a la Infancia 
de

. Núm. 1.158
Excmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), 

ha tenido a bien disponer que ceset 
el día 12 de Enero de 1931, por cum*- 
plir la edad que determina el artícu* 
lo 5.° de la Ley de 27 de Febrero dC 
1908, en armonía con el Real decrete 
de 22 de Junio de 1926 (Gaceta del 
23), el Vigilante de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de La Coruña, D. Benito Blas López 
declarándole jubilado, con el habel 
que por clasificación le corresponda^ 
con arreglo al Real decreto de 7 d< 
Noviembre de 1923 (Gacetas 9 y  1É 
del mismo mes).

De Real orden, en virtud de la de» 
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a V. E. para su conocimiento? 
y efectos. Dios guarde a V. E. mu» 
chos años. Madrid, 27 de Diciembr* 
de 1930.

El Directa? general,
E M I L I O  MO L A  

Señor Gobernador civil de la provin* 
cia de La Coruña.

Núm. 1.259.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g) 

ha tenido a bien disponer que ces# 
el día 13 de Enero de 1931, por cum 
plir la edad que determina el arfctevi 
lo 5.° de la Ley de 27 de Febrero d* 
1908, en armonía con el Real dec^ j  
de 22 de Junio de 1926 ( G a c e t a  d e
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23), el Vigilante de primera clase del 
Cuerpo de V igilancia en la provincia  

j le  Zaragoza, D. Francisco Rodríguez 
/Vrdi'gón, declarándole jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, con arreglo al Real decreto de 
7 de Noviembre de 1923 (G a c e t a s  9 y  
10 del mismo m es).

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
jo digo a V. E. para su conocim iento  
y efectos. Dios guarde a V. E. mu-" 
dios años. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1930.

El Director general,
E M I L I O  M O L A

«£cñor Gobernador civil de la provin
cia de Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES

Núm. 2.398.
Ilm o . - V a c a n t e  en el Liceo de 

Toledo la O ' 1 Ira de Literatura espa
ñola, por I rse concedido en esta 
fecha la excedencia voluntaria a su ti
tular, D. Federico Acevedo Obregón,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se anuncie, para su pro
visión, a concurso previo de traslación  
entre Catedráticos numerarios del m is
mo grado de enseñanza que en pro
piedad desempeñen o hayan desem pe
ñado Cátedra igual a la vacante o de 
indudable analogía, por tratarse de la 
misma materia docente, en los térm i
nos y condiciones que se señalan en 
el Real decreto de 30 de Abril de 
1915.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
ÍG de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

Núm. 2.399.
Ilm o . Sr.: Vacante una de las pla

¿as de Profesora especial de Francés, 
de la Escuela Normal de Maestras de 
esta Corte; de conform idad con lo dis
puesto en la Sección 15, capítulo 8.°, 
artículo 1.°, de los Presupuestos gene
r e s  del Estado, ‘'Obligaciones a ex- 
Unguir de este M inisterio”,

£. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que quede amortizada la 
expresada plaza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos > años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1930.

TORMO

Señor D irector general de Primera 
enseñanza.

Núm. 2.400.

Ilm o. S r .: Vacante en el L iceo de 
Patencia la Cátedra de H istoria Natu
ral, por jubilación  de su titular don 
E loy Blanco del Valle,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido  
disponer se anuncie para sú provi
sión  a concurso entre C atedráticos nu
m erarios del m ism o grado áp enseñan
za, que en  propiedad desem peñen o 
hayan desem peñado Cátedra igual a 
la vacante o de indudable analogía, 
por tratarse de la m ism a m ateria do
cente, en los térm inos y  con d icion es  
que se señalan en e l Real decreto de 
30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento  y demás efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
20 de D iciem bre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este M inisterio.

Núm. 2.401.

Ilm o .  S r .: Como continuación  y com 
plem ento a la Real orden de 16 de 
Octubre últim o (G a c e t a  de 1.° de N o
viem bre), en cuyo considerando 7.° 
no se tuvo presenté la  reclam ación  
del resultando 25, form ulada y  repe
tida por doña D olores Cebrián y F er
nández Villegas, en el sentido de que 
le corresponde el núm ero 2 b is en el 
E scalafón especia l anejo al de P rofe
soras num erarias, particular para las 
de la N orm al Central, en lugar del 3 
bis que le asigna el publicado refe
rido á la situación  de 1.° de Enero del 
año anterior, con perju icio, además 
para la debida corrida consiguiente de^ 
la escala:

Considerando que, en virtud de la 
Real orden de 9 de Agosto de 1920 
se adjudicó a doña Leonor Canalejas 
'Profesora en Barcelona y  que lo fué 
de la Central, e l número 5 b is duplL  
cado en  la referida escala especial, y :  
que a esta señora es a quien  corres
ponde conservar dicha duplicidad, en 
relación  con el número que le p rece

día y con el que le precede, y  en caso 
extrem o ele no haber ya titular de nú-' 
mero que le preceda, ocupar, final
m ente, el número 1 bis duplicado, por 
la razón de ser cualquiera de los' nú
m eros bises no duplicados, aun lla
m ándose bis y  con posibilidad de 

' ocasionar errores y equívocos, los es
trictam ente propios del Escalafonci- 
11o especial, y el bis duplicado estric
tam ente un duplicado, y  no un tripli
cado, cual ocurría en otros Escalafo
nes,

S. M. el R ey (q.~D. g.) se ha servido 
disponer que se aclare y complemente 
la susod icha escala especia l en el sen
tido de que a doña Leonor Canalejas 
corresponde el número 1 bis duplica
do, y  e l 2 b is a la señora Cebrián y 
Fernández V illegas, corriéndose en 
los restantes núm eros b ises consiguien
tem ente la num eración bis a las res- 

&
tantes titulares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
20 de D iciem bre de 1930. '

TORMO

Señor D irector general de Primera en*
" señanza.

Núm. 2.402.

lim o. Sr. : Vistas las copias de las 
actas juradas reglam entarias, remiti
das a este M inisterio para la creación 
definitiva de las E scuelas nacionales 
graduadas que figuran en la relación 
adjunta, y  de conform idad con lo dis
puesto en las respectivas Reales ór
denes de concesión  provisional,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien  disponer que se consideren  crea
das con carácter definitivo las plazas 
de Maestros y Maestras de Sección 
que figuran en la relación  que se acom
paña, según en la m ism a se expresa, 
y  con destino a las Escuelas nacio
nales graduadas que en  la misma se 
detallan, y  que por quien correspon
da, en los térm inos reglamentarios, 
se proceda al nom bram iento de los 
títulos que habrán de regentar las pla
zas que definitivam ente se crean en 
virtud  de la presenté.

De Real orden lo  digo a V* I. para 
su conocim iento  y  demás efectos. ¡Dios 
guarde a ¡y* I* m uchos años. Madrid, 
19 de D iciem bre de 1930.

t o r m o

¡Señor ¡Director general dé Primera en
señanza*
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RELACION de las Escuelas Nacionales Graduadas creadas definitivamente a que 
^ de Diciem bre de 1930.

se refiere la Real orden de 19

Sí

*3* 0

SECCIONES Remunera CREACIÓN PROVISIONAL

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL  

GRADUADA DE
Número

de
;as qu e  *ia

Número 
de la s  que

ciones ales  

Directores Número 

de orden en

F E C H A  

do la Real orden y Gaceta

: t
* o

de constar 
la Graduada

se crean Pesetas la relación en que aparece inserta

Valencia.......... Niños ..................... 3 1 110 5 10 9-930 (Gaceta del 16),
1 Idem........... Niñas..................... 3 1 100 6 ídem.
■2 Zaragoza .........

Raleares ..........
N iñas..................... % » » 7 Idem.

3
B añóla ................ Niños ..................... 4 1 100 Í0 Ídem.

4 M urcia............. Niños ................. 4 3 125 11 Idem.
b
6

Calasparra . . . . . . .
Callosa de  Ensa- 

rriá . . . . . . . . . . . Alicante........... Niños ..................... 6 5 100 12 .Idem.
Castellón . . . . . . Niños « El Ejército» 7 5 »

100
100

15
p*

ídem.
10-12-929 (Ga* eta del 18). 
ídem,
10-9-930 (Gaceta del 16;.

/
8 Valladolid........ Niños ..................... 3 2 O

6
Idem....................... Idem..................

A vila ................
Niñas ..................... 3 2

9
10
11
12

1
14
15
16
17
18
19
20

Niños ..................... 5 3 100 16
Balearos............ Niños .................... 3 2 125 17 dem.
Córdoba............ Niñas «Marqués de

9
3
3

350
150
150
250

18
10
11
19

ídem.
10-12-929 (Gaceta del 1.8) 
ídem.
h  -9-930 (Gaceta deí 16).. 
ídeni.
Idem.
Idem.
Idem

i ibar ..................... Guipúzcoa........
Idem............... ..

Estelia».............
Niños «Paguey» .. 
Niñas « Id e m »-----

3
3
o

Alicante........... N iños................... . 6 6
fina retía . . . . Badajoz ........... Niños, núm. 1 3 1 125

125
125
125

20
21
22
23

ídem................. Niñas, núm. 1 . . . . 3 1
Idem................. Niños, núm. 2 ___ 3 1
Idem.............. Niñas, núm. 2 ___ 3 1
Lé?ida.............. Aneja Normal de 

M aestros . . . . . . . » 29 Idem.6 3

21 Santander . . . . Niños ..................... 3 2 100 30 Idem.
tdem.Albacete........... Niños ..................... 4 3 100 35

¿L
23
24
25

Idem.. . .  *..........
Morado Kubieios. 
Olesa de Montse-

TT»Q f

í dem Niñas . . . . . . . . . . . . 4 3 100 38 Idem.
Teruel. ••••*.. Niñas .............. .. 3 2 100 37 Idem.

Barcelona........ Niños ...................... 4 3 100 40 í dem.
2607

T ñ ftm Idem..............* • Niñas..................... 4 3 100 41 ídem.
ídem.
ídem.Onrlorfi Alicante........... Niños ..................... 4 3 100 42

28
29A

f-í i nnl ¡At ^ Barcelona . . . . . Niños ..................... 3 2 100 47
Sftlt Gerona . . . . . . . . Niños ..................... 4 3 100 48 Idem

Idem.
Idem.
Idem

THpm Idem ...............* Niñas..................... 4 3 100 49

31
32
33

Sflllpnt Barcelona . . . . . Niños ..................... 4 1 » 50
Idem.......................
San Ginés de Vila-

cor

11C11 vUlvliW • • • *
Niñas ..................... 5 4 100 * 51

t fl ftTíl . . . . . . . N iños............. 3 2 100 52 Idem.
34
35

Idem.......................
San Juan de las

Abadesas...........
Ideai.......................
San Pedro de Ri 

bas .......... ...........
San Sebastián........

Idem.....................

N iñas............... . 3 2 100 53 Idem.A .... .

î rAPATl íi  ̂ . .. . . N iños......... 4 I » 54 Idem
56
37

TfÍATYl - Niñas :................. 3 2 - 100 55 Idem.

R o rr»Al mi 5) Niños ..................... oO I 100 56 jdem.
33

3:3

Guipúzcoa..... 

Idem.............

Niños « Peñaflori-
da>>................ .

Niñas «Idem* ....
4
6

2
3

350
350

57
58
59

Idem.
Idem.
Idem.40 Idem......... ............ Idem................. Niños «Am ara»... 4 2 »

41 San Vi cente del
Gaste! 1 fit Barcelona . . . . .  

ídem ................
Niños ..................... 3 2 100 60 Idem.

Idem.
Idem42 Idem N iñas ............................... 3 2 100 61

43 Santañy................
Santa Perpetua de

Moguda ....................
Idem..

iUUUX* ••• ! * •• ••
Rol pQT*A 3 Niños ............................... 4 2 125 62

44
RflT’í’plATl A Niños . . . . . . . . . . . . 3 2 100 63

64
Idem.
Idem.
Idem.45 Idem .............. N iñas ............................... 3 2 100

46 Segovia .................
Sevilia ...................

Segovia . . . . . . . Niños, núm. 2 . . . . 7 5 » 66
47 Sevilla.............. Niñas «Reina Vic 67 Idem.

Idem.
Idem*

toria» • . . . . . . . . 8 2 »
48 Sueca.. Valencia . . . . . . Niños ..................... 6 3

3
150
150 I49 ídem..................... Idem................. Niñas ..................... 6 69

50

51
Val adolid.............

Idem.....................

Valladolid........

I i em. . . . . . . . . .

Niños, bar r i o  de 
Las D elicias.... 

Niñas, íd em ..........
6
6

7
7

35Q
35Q
100
10Ó

19
71

Idem.
Idem.
Idem.
Ideni.52 Vergel Á i i c a n te  . . . . . Niños ..................... 3 2 72

73<3 Idem.......
n . i iu a u u v .  . . . . . .
1 H a it í  ~ - - N iñas........... 3 2

54 Villafranea do Cór
doba .................. Córdoba............ 4 1 100 74 Idem.

t 136 6*375
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Núm. 2.403.
limo. Sr.: En el año 1929 D. Felipe 

ÍSáenz Doctor, en concepto de propieta
rio , ofreció en venta al Estado un muy 
importante y desconocido archivo de 
documentos de los negocios políticos 
de Italia del Reinado del Emperador 
y Rey de España Carlos “V. Consta la 

; colección de 268 documentos importan- 
jtísimos, todos los transcendentales re
cibidos dé los Monarcas Fernando V el 
'Católico, Carlos V y su sucesor en el 
. Imperio Fernando I, cuando todavía era 

•| solamente heredero del Imperio, por un 
personaje español de gran monta, don 
Lope de Soria, de quien solamente se 
conocían cartas suyas (colección Sala- 

. zar de la Academia de la Historia y 
colección Gayangos de la Biblioteca 
Nacional), por las cuales se veía ya 
algo del importantísimo papel que en 
cargos de la mayor confianza había des
empeñado en Italia al servicio de Es
paña, su Patria.

D. Lope de Soria se ve que guardó 
bien los documentas reservados recihi- 
jdos, y sus descendientes e inesperada
mente no menos bien, a través de casi 
cuatro siglos; guardándose a la vez las 

i diversas clases de la complicada corres- 
? pondencia secreta.
! Una de las cartas es de Fernando el 
; Católico; no menos de 113-son del Em
perador Carlos V, desde el año 1516 al 
1540, normalmente escalonadas; henchi
das de secretos de Estado. Del futuro 

^Emperador, español de nacimiento,
? Fernando I, coetáneas, son 30 de las 
;cartas, no menos importantes; las res
alantes son de cada uno de los pérsona- 
| jes de la Corte y de los Príncipes ita
lianos y  otras personalidades ilustres 
de diversos países de Europa (en ge
neral una carta dé cada uno, a veces 
dos o tres, hasta cuatro de D. Anto
nio de Leiva y hasta siete del Condes
table de Borbón, francés aliado del Em
perador) y siempre cartas de los nego
cios políticos, diplomáticos y  guerre-" 
Cos, reveladoras muchas veces de la 
puridad de las cosas vistas desde den
tro y en secreto.

El presunto comprador en su prime
ra instancia pedía no menos de 100.000 
pesetas. Al habla con la  Dirección ge
neral de Bellas Artes (& cuyo cargo co
bren las Academias y los Archivos y 
^Bibliotecas, como los Museos), en el 
mismo año 1929, fecha de 21 de Sep

tiembre, redújose a pedir 75.000 pose
a s ,  ofreciendo hacer la copia de las i
- ptras cartas, las por D. Lope de Sorra 
inscritas, para acompañarlas a las por
- él recibidas.

La Real Academia de la Historia, en 
,11 de Diciembre del año anterior ¡(po
nencia del Conde de la Moriera), dió 
Isu dictamen estimando convenientísima 
para los fines de la docta Corporación

la salvaguardia de tal tesoro diplomá
tico e histórico.

Formado el detallado y  docto inven
tario por un Archivero, Bibliotecario y 
Arqueólogo del Estado*

S. M. el Rey (q. D. g .) , en virtud 
del Real decreto de 20 de Diciembre 
de este año de 1930, a propuesta del Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, autorizó la adquisición en la 
cantidad máxima apuntada.

Este Ministerio, en cumplimiento del 
Real decreto, designó competentes a los 
Académicos D. Manuel Gómez Moreno 
y D. Vicente Castañeda, peritísimos, 
para dar el justiprecio, el que a conti
nuación del importante catálogo han 
dado, aceptando como justa la cantidad 
de la oferta,, o sea 75,600 pesetas, y  
reputando los papeles dignos de la pro
puesta adquisición por su elevado in
terés histórico, en el documento fecha
do el 24 de Diciembre de 1930;

Considerando todas estas razones y 
a la vez los dictámenes precisos y fa 
vorables de la Sección de Contabilidad 
y presupuestos de este Ministerio y de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado en el Ministerio de 
Hacienda, en cumplimiento del Real de
creto de 20 del corriente y en el ejer
cicio de la autorización en él conteni
da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv i
do ord en a r;

1.° Que se adquiera por el Estado, 
en la suma de 75.000 pesetas, la colec
ción de 268 documentos reservados del 
Archivo de D. Lope Soria, de Tudela, 
que estuvo al servicio de D. Fernando 
el Católico y Carloa V en Italia, sir
viéndoles en cargos y comisiones deli
cados, como Comisario, Embajador en 
Gémova, en Siena y eii Venecia, como 
Consejero de Milán, hoy de la propie
dad de D. Felipe Sáenz Doctor.

;2.° El pago de la referida cantidad 
se hará con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 27, artículo 3.°, con
cepto 3.° del vigente presupuesto de 
gastos del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes,, previa la en
trega en concepto de depósito provisio
nal a la Real Academia de la Historia 
de todos los papeles, bajo inventario, 
con la intervención conjunta del Aca
démico y  del funcionario del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos al servicio de la mis
ma Biblioteca, de mayor categoría o 
antigüedad.

3.° Que se publique en la Gaceta 
de Madrid el dictamen académico de 
la dicha Academia de 11 de Diciembre 
de 1929 y en ejemplar aparte, en las 
publicaciones de esté Ministerio con el 
mismo texto y otros, el detallado in

ventario de dicho Archivo histórico 
para conocimiento de los doctos, * 

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
26 de Diciembre de 1930, *

torm o

Señor Director general de Relias Ar-
tes.

Núm. 2.404.
I'lmo. .Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 15 del Real 
decreto de 13 de Septiembre de 1924 
y el número 5.° de la Real orden de 
1.° de Julio último, convocando a opo
siciones para proveer 15 plazas de Aa- 

.xiliares Mecanógrafos de este Minis
terio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
designar el siguiente Tribunal, que ha 
de juzgar los ejercicios;

Presidente, D. Ramón Sans de Pini- 
31a, Jefe de Sección del Ministerio.

Vocales: D. José Carroño y España, 
Jefe de Negó ciado ; D. José Perera 
Ruiz, Profesor de Matemáticas; D. Eu
genio Hernández de la Rosa, Profesor 
de Mecanografía y Taquigrafía, y don 
José del Castillo Olivares, Secretario, 
Oficial de Administración de primera 
clase.

Suplentes: D. Cristóbal Estevan y 
Mata, Presidente, Jefe de Sección del 
Ministerio; y Vocales: D. Rafael de San 
Román y Fernández, j%fe de Negocia
do; D. Juan Abelló Pascual, Pro
fesor de Matemáticas;-D. Antonio Fer
nández Montarroso, Profesor de Meca
nografía y Taquigrafía, y D. Benito 
Conde y  Silió, Secretario, Oficial de 
Administración de segunda ciase. .

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

*27. de Diciembre de 1930.
TORMO

S ~ >r Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 269.

lim o . Sr. : Vista la Real orden de la 
PresMenoia del Consejo de Ministros 
de 28 de Mayo de 1926 y disposicio
nes reglamentarias de la misma, en que 
se dictan normas para la expedición 
de pases de ferrocarril en la Red ins
peccionada por el Estado y se deter
minan los funcionarios que tienen de
recho a usarlos:

Vista la Real orden de 30 de Julio 
último de la Presidencia del Consejo
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de Ministros en que se dispone que ai 
Ministerio de Fomento corresponderá 
. n  jo sucesivo regular todo cuanto se 
refiera a pases de c ircu lación  líbre o 

| limitada por las líneas ferroviarias ins
peccionadas por el E stado: 

Considerando que se halla a in form e 
:del Consejo Superior de Ferrocarriles 
tina propuesta de la Sección  de Explo
tación de Ferrocarriles de este Minis
terio para la m odificación, que tendrá 
lugar probablemente dentro del mes de 
Enero inmediato, de cuanto hay dis
puesto actualmente respecto a la expe
dición de pases de ferrocarril y que 
¡a punto de finalizar el corriente año 
po sería práctico que se expidieran 
pon arreglo a las antiguas normas los 
pases oficiales para el año 1931, pues
to que dichos pases habrían de anu
larse probablemente a los pocos días 
para expender otros con su jeción  a las 
nuevas normas; siendo, por consi
guiente, preferible por todos con cep 
tos prorrogar durante un mes la vigen
cia de los pases del corriente año de 
1930,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de la Dirección general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por carre
tera, se ha dignado disponer que to
dos los pases de ferrocarril expedidos 
para el corriente año de 1930 a favor 

■ de los funcionarios del Gobierno, en 
Virtud de lo dispuesto en la Real or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 28 de Mayo de 1926 y dis
posiciones complementarias, se entien
dan valederos hasta el 31 de Enero 
del próximo año de 1931.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Diciembre de 1930.

• ESTRADA 
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

MISTERIO DE TRABAJO 
PREVISION

REALES o r d e n e s

Núm. 1.578.
limo. Visto el expediente de

La Esperanza”, Seguros de Enferme
dades, Madrid, Plaza del Progreso, 16,
 ̂de conformidad con el dictamen de
a Consultiva de Seguros, en el

Que consta, entre otros extremos, que
,a en̂ dad no funciona con arreglo a
J?s Preceptos legales y reglamenta
rios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
sI>oner que se aplique a esta enti

dad de modo inaplazable la suspen
sión de operaciones de que trata el 
artículo 33 de la ley de Seguros.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Dciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorro.

• Núsn. 1.579.
limo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por el Profesor numerario de la 
Escuela Superior del Trabajo de Las 
Palmas, D. Rafael Navarro García,

■S* M. el R ey (q. D. g. ha tenido a 
bien aceptarle lá renuncia, que ha 
formulado, del cargo de Secretario del 
expresado Centro docente.

De Real orden lo digo a V. i. para' 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general de Trabajo.

MISTERIO DE ECONOMÍA NA- 
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 503.

Excino. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Juan Forment Sacau, ve
cino de Bosost, en el Valle de Arán 
(Lérida), solicitando la importación 
temporal de tina máquina accionada 
por una locomóvil y destinada al ase
rrado de madera en troncos:

Resultando que el solicitante, des- . 
pués de hacer notar las difíciles cir
cunstancias que, en relación a los es
casos medios de comunicación, con
curren en él Valle de Arán, lo que ha 
motivado el que se conceda un siste
ma de primas a los transportes del 
referido Valle en tránsito por Fran
cia :

Resultando que igualmente mani
fiesta que la industria que trata de es
tablecer dará ocupación a obreros de 
aquella zona, precisamente en la épo
ca en que ia crisis de trabajo se agu
diza, beneficiando con ello la econo
mía nacional, ya que hasta el presen
te solamente ha sido posible exportar 
madera en rollos, procedente de los 
diversos montes comunales y de los 
de propiedad particular:

Resultando que la maquinaria de 
que se trata habrá de instalarse en 
fincas propiedad del solicitante, en 
Bosost, cpn destino al aserrado de abe

tos, pinos, robles, fresnos y  hayas* 
procedentes de los bosques del refo- 
rido Valle:

Considerando que el acceder a la' 
concesión que se solicita no produce 
perjuicio alguno a la industria nacio
nal y que, por el contrario, ha de be
neficiar a los intereses generales de 
una región que, por las especiales con
diciones que concurren en su situa
ción, viene siendo objeto de atención 
singular del Poder público en cuanta 
a su desenvolvimiento económico so 
refiere,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servidQ 
disponer que se autorice a D. Juan 
Forment Sacau, vecino de Bosost, en 
el Valle de Arán, para que realice por 
la Aduana de Lés la importación en 
régimen temporal, por el plazo dá 
tres años, de los materiales siguientes:

1.° Una sierra-cinta con dos carros 
y rieles, marca “ Auge” (Mas Grenier), 
Tarn y Garona (material usado).

2.° Una locomóvil á vapor de och(t 
caballos de fuerza, marca “ Ransome”, 
número 13.219, de fabricación ingle
sa (material usado), cuya importación 
se realizará previo el cumplimiento 
de las formalidades suficientes a ga< 
rantizar los intereses de la Adminis
tración, debiendo cumplirse por el im
portador los requisitos acostumbrados 
en tal caso y que reglamentariamente* 
corresponde exigir a la Administra» 
ción de Aduanas por donde ha de ve
rificarse la importación, debiendo en
tenderse que ésta habrá de realizarse 
dentro del plazo de sesenta días a 
contar desde la publicación de la pre
sente disposición en la Gaceta de Ma
drid.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Diciembre de 1936.

RODRIGUEZ DE vlGURI

Señores Ministro de Hacienda y Di« 
rector general de Comercio y Poli* 
tica arancelaria.

Núm. 504.
Exl-río. Sr.: Vista la. instancia suS* • 

erita por “ Industrias Químicas y Tar- 
táricas” , S. A., en solicitud de que s* 
establezcan derechos a la exportación 
de las primeras materias necesarias 9 
la fabricación del ácido tartárico en 
cuantía suficiente a contrarrestar los 
fuertes derechos arancelarios que pro* 
tegen en los países extranjeros a Ioq 
fabricantes del referido producto: 

Resultando que España es producto
ra de materias tartáricas en una pro
porción que, aproximadamente, alcan
za la cuarta narte de la ñaueza taje*
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tárica del globo, y que a pesar de esta 
producción ha sido tributaria del ex
tranjero durante largos año‘s en cuan
to a la fabricación del ácido tartá
rico se refiere:

Resultando que, como consecuencia  
de la creación de la industria de fa
bricación del ácido tartárico en nues
tro país, a partir del año 1920 han 
ido descendiendo las importaciones de 
ácido tartárico, reduciéndose en su 
cuantía desde 500 toneladas que se im
portaron en el año 1920 hasta 53 to
neladas que fueron importadas en el 
año 1929 , pasando estas cifras por las 
oscilaciones consiguientes a las alter
nativas de potencialidad industrial 
sufridas por tal fabricación:

Resultando que la fabricación na
cional de ácido tartárico puede ac
tualm ente ser susceptible de desarro
llar una producción de 2.000 tonela
das anuales, con un exceso de 1.500 
toneladas como promedio sobre el 
consumo normal de nuestro país, cuyo 
sobrante debe necesariamente expor
tarse, venciendo las dificultades con
siguientes a los derechos arancela
rios que gravan la importación del 
ácido tartárico en los países extran

jeros:
Resultando que los productores de 

ácido tartárico encuentran dificulta
des paCa proveerse de las primeras 
materias necesarias a tal fabricación, 

( en razón a la fácil exportación que de 
las mismas se hace al extranjero:

Considerando que, en tales circuns
tancias, procede atender a la conve
niencia de la industrialización de las 
materias tartáricas, sin que por ello 
se deje margen a la posibilidad del 

, envilecimiento de los precios de las 
m ism as:

Considerando que el promedio de 
los derechos arancelarios del ácido 
tartárico en los países extranjeros im
portadores puede calcularse en unas 
40 pesetas oro los 100 kilos:

Considerando que las primeras ma
terias españolas tienen una riqueza 
media en ácido tartárico que exige, 
para producir 100 kilogramos de éste, 
el empleo de 166 kilogramos, aproxi
madamente, de tártaros brutos, de 200 
kilogramos de tartratos de cal y  dé 
400 de heces de vino, cuyas prime* 
rus materias deberían gravarse a su 
¿alida de España en proporción equi
valente al importe de los derechos 
que el ácido tartárico ha de a satisfa
cer a su importación en los países ex
tranjeros :

Considerando que, a semejanza de 
p  hecho en otras naciones, España 
íkbe industrializar los tartracos de 
f-M, los tártaros brutos y las heces de 
■ .'no, considerándolos, no como sub

productos de éste, sino como materia 
prima de una industria que ha alcan
zado en nuestro país desarrollo, sufi
ciente a convertirse en industria de 
explotación y sobre la que pesa la 
acción de países productores de ácido 
tartárico que, al carecer de materia 
prima, provocan la exportación de la 
que nosotros poseemos:

Considerando que, en tal concepto, 
procede gravar la exportación de las 
indicadas primeras materias tartáricas, 
alejando al mismo tiempo la posibili
dad de que los precios de las misivas 
sufran considerable descenso en el mer
cado interior,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que, a partir del día 1.° de Ene
ro próximo, y con carácter provisio
nal, se grave la exportación de las pri
meras materias tartáricas con los si
guientes derechos:

Tartratos de cal, 20 pesetas oro por 
100 kilogramos.

Tártaros brutos, 14,30 pesetas oro 
por 100 kilogramos.

Heces de vino, 5,60 pesetas oro por 
100 kilogramos.

Cuyos derechos actuarán en función 
reguladora del mercado interior, y a 
tal efecto, por este Ministerio deberán 
rebajarse en relación directa con el 
descenso que se observe en los precios 
de aquellas materias, llegando a la to
tal supresión de los mismos en el caso 
de que los expresados precios alcan
cen límites inferiores a los que resul
ten como promedio obtenido por los 
mismos durante el último bienio.

2.° Los derechos de exportación que 
se establecen por el párrafo prece
dente tendrán carácter provisional en 
tanto no informe sobre el particular 
en su primera reunión el Consejo Su
perior de Economía.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Diciembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
arancelaria.

Núm. 505.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que durante la 
ausencia de esta Corte del Director ge
neral de Comercio y Política arancela
ria se encargue V. I. del despacho or
dinario de los asuntos de la mencio
nada Dirección.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  a los efectos co
rrespondientes. Dios guarde a Y. I.

muchos años. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI

Señor Subsecretario de este Minl • 
terio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS 

A nuncio  de concurso para la adquisi
c ión  de m ateria l  sanitario con des
tino al Hospita l  c iv i l  de Tetuán

Artículo 1.° El presente concurso 
tiene por objeto la adquisición y en
trega en Tetuán del material sanita
rio y efectos comprendidos en las ad
juntas relaciones con destino al Hos
pital c iv il de Tetuán.

Artículo 2.° Podrán tomar parte en 
este concurso, por sí o por medio de 
representantes legalmente autorizados, 
las fábricas y almacenes de material 
sanitario de la nación protectora y de 
otros países productores.

Artículo 3.° Las proposiciones se 
presentarán en pliego cerrado en la 
Secretaría de la Dirección de Inter
vención civil de la Alta Comisaría, en 
Tetuán, antes de las doce horas del 
día 20 de Enero de 1931, aportándo
se por los concursantes los precios 
por unidad, con el fin de que pueda 
hacerse dé una manera completa el 
estudio económico de los mismos, 
siendo permitida la presentación de 
ofertas parciales, siempre que no sean 
inferiores a 10.000 pesetas.

En las relaciones valoradas deberán 
expresar los concursantes la marca y 
procedencia de cada uno de los ar
tículos que ofrezcan, si no figura ex
presada en la relación del concurso. 
Asimismo, siempre que en los artícu
los no s e ' haga mención de fábrica, 
marca o modelo, los solicitantes debe
rán ofrecer valoración alternativa de 
aquéllos según los diferentes tipos, ta
maños, marcas y procedencias.

En el anverso del sobre, y firmado 
por el licitador, se escribirá lo si
guiente: “Proposición para el concur
so de material con destino al Hospi
tal civ il de Tetuán”.

Artículo 4.° La apertura de pliegos 
se efectuará públicamente en la Direc
ción de Intervención civil, media hora 
después de expirar el plazo de admi
sión de los mismos, ante el Director 
de dicho organismo, que podrá dele
gar en el Subdirector; el Inspector 
de Sanidad de la Zona, el Delegado 
Iiiterventor de Hacienda y un hin- 
cionario administrativo, que actuara 
como Secretario. También concurrirá, 
en el ejercicio de sus funciones nota
riales, el Cónsul de España en Tetuán. 
Una vez verificado dicho acto, previo» 
los dictámenes que se estimen perti
nentes, se hará la adjudicación en e 
plazto máximo de quince días. 

Artículo 5.° A l a s  proposiciones
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rtrtmnañará un documento oficial que 
rpdite la personalidad del solicitan- 

el resguardo del depósito de la 
fianza provisional del 10 por 100 del 
im n o rte  del material que .se ofrezca 
Lara tomar parte en el concurso, que 
L  constituirá en el Banco de Estado 
de Marruecos, en la Agencia del Ban- 
Z  de España en Tetuán o en la Caja 
Seneral de Depósitos de España, o 
icnalauiera de sus sucursales, debien
do estos documentos ser incluidos en 
S SGbre cerrado en que se formule la 
Proposición, así como la certificación 
de oue ningún funcionario del Majzen, 
ííi míe lo haya sido con posterioridad 
al I o de Enero de 1929, tiene in ter
vención directa, adm inistrativa, eco
nómica, ni de mera representación en 
la entidad que hace la oferta, docu
mento al que hace referencia el Dahir 
de 21 de Julio del próximo pasado 
año, publicado en el Boletín Oficial 
fie 1.° de Agosto siguiente.

Artículo 6.° La Dirección de Inter
vención civil se reserva el derecho 
¡de aceptar todo o parte de las relacio
nes valoradas que presenten los solici
tantes en quienes recaiga la compra.

Artículo .7® Comunicada que sea 
oficialmente la adjudicación definitiva 
de este concurso, el adjudicatario de
berá presentarse en un plazo que no 
exceda de quince días a formalizar el 
contrato, para cuyo acto deberá pro
veerse de la correspondiente patente 
¡de industria, con arreglo al Reglamen
to vigente en la Zona.

Artículo 8.° SI m aterial que se re
laciona deberá ser puesto, franco de 
portes, embalaje, seguros y Aduana, 
en el edificio destinado a Hospital 
civil de Tetuán, y su entrega tendrá 
lugar dentro del plazo de dos meses 
a partir de la fecha de la adjudica
ción del concurso, quedando obligada 
la casa adjudicataria a enviar perso
nal técnico para la instalación del ma
terial que lo requiera.

Artículo 9.° Los gastos de publica
ción del presente concurso serán de 
cuenta de los adjudicatarios. _ 

Tetuán, 20 de Diciembre de 1930.— 
El Director de Intervención civil, 
Francisco Ramírez Montesinos.

Instrumental quirúrgico.

Mascarilla para cloroformo, una. 
Aparato Ombredanne para éter, uno. 
Máscara de Camús para cloruro de 

Etilo, una.
Frasco cuentagotas para clorofor

mo, uno.
Jeringa de 10 centímetros* cúbicos pa

ra anestesia regional, una.
Agujas de tres centímetros, tres. 
Agujas de cinco centímetros, tres. 
Agujas de ocho centímetros, dos, 
Agujas para raquianestesia, tres. 
Tubo de Mayo para narcosis, uno. 
Abre-bocas de Denhart, uno.
Pinza de lengua de Mathieu, una. 
Bisturíes rectos de Collín, seis. 
Bisturíes rectos, botón de Wilms, uno. 
Bisturíes curvos, botón Pott, uno. 
Cuchillos de amputación, uno.
Tijeras rectas de 12 centímetros, una. 
Tijeras rectas de 15 centímetros, una. 
Tijeras curvas de 12 centímetros, 

una.
Tijeras curvas de 15 centímetros, 

una.
Termocauterio Paquelín completo, 

uno

Agujas de Revendín, recta, una.
Agujas de Reverdín, curva, una.
Agujas para sutura intestinal, rec

tas, diferentes tamaños, 24.
Agujas para sutura intestinal, cur

vas, diferentes tamaños, 24,
Agujas de Hagedorn, planas, semi- 

eurvas, para sutura, diferentes tama
ños, 24.

Agujas de Feliset, una.
Agujas de perine de Mooij, curva iz- 

derecha, una.
Agujas de perine de Mooig, curva iz

quierda, una.
Agujas de Collín, con seis agujas di

ferentes, acanaladas, sutura metálica, 
una.

Agujas especiales, suturas vascular, 
rectas, enhebradas con seda vaselina, 
seis.

Compresores de vasos, dos.
Porta-agujas para las mismas, uno.
Porta-agujas Dekellin, de 20 centí

metros, uno.
Porta-agujas de Hejar, curvo, uno.
Catgut, de los números 0 al 5. De ca

da uno, 50.
Sedas, madejas del número 0 al 5. De 

cada uno, 12.
Hilo metálico en carretes tres gro

sores distintos. De cada uno, tres.
Frascos de crin de Florencia, de 100 

hilos, 12.
Agrafes, 1.000.
Pinzas Hemostáticas de Pean, de 11 

centímetros, Bí.
Pinzas Hemostáticas de Pean, de 14 

centímetros, 12.
Pinzas Hemostáticas de Kocher, de 11 

centímetros, 12.
Pinzas Hemostáticas de Kocher, de 15 

centímetros, 12.
Pinzas Hemostáticas de Pean, de for

ma oval, seis.
Pinzas Hemostáticas de Pean, de for

ma de T, seis. „
Pinzas para paños, 12.
Compresor de Esmach, de tejido 

elástico, uno.
Tubo de Esmach, de tejido, uno.
Sierras de amputación, nuevo modelo, 

desmontable, con tres hojas, una.
Sierras de cadena, de Geffray, con 

mangos y agujas, una.
Sierras de Gigli, sin mango, nueve.
Sierras de Bruns, acodada, una,
Agujas para la sierra de Gigli, dos.
Agujas de Bruns para pasar la sie

rra  de Gigli, pímta aguda, ojo a re
sorte, dos.

Escoplos, modelo corriente, uno.
Escoplos GuVtch, recto, p|ano, uno.
Cucharillas de Volkmann, una.
Escoplos de Mac Even, recto, uno.
Gubias de Mac E ve^ recta, una.
Periostotomo de Langenberck, recto, 

uno.
Periostotomo de Mathieu, cóncavo, 

uno.
Periostotomo de Mathieu, convexo, 

uno.
Separador de Rux, juego tres pie

zas, uno.
Separador de Langenbeck, uno.
Separador de Billroth, triple mango 

de metal, uno.
Martillo de Bergmann, todo metal, 

uno.
Periostotomo de Faraberuf, recto, 

uno.
Mazo de madera, uno.
Periostotomo de Farabeuf, curvo, 

uno.
Martillo de metal¿ relleno de plomo, 

une*’

Elevador con legra, para trépano* 
uno.

Pinza recta para secuestros, una.
Pinza acodada de Farabeuf, para 

secuestro, una.
Cizalla de Cliarriere, sin resortes, 

recta, una.
Costotomo de Gluk, uno.
Cizalla, modelo corriente, una.
Separador de Collín, para costillas* 

uno.
' Pinza de Lambotte, recta, una.

Pinza de Lambotte, curva, una.
Trépano eléctrico de Marte!, uno.
Pinza de trépano de Doyen, una.
Pinza de trépano de Stille, articu 

lada, una.
Sierra de cresta de gallo, una.
Martillo de Doyen, uno.
Escoplo de Doyen, uno.
Pinza de Quervain, una.
Elevador con legra para trépano,' 

uno.
Instrumento de Doyen para medir 

la pared del cráneo, uno.
Pinza sacabalas de Tiemann, con. 

cremallera, una. ;
Pinza sacabalas de Collin, con cre

mallera, una.
Tijeras de Stille de 14 centímetros, 

desmontables, una.
Gotieras recias, cuatro.
Gotieras para brazo, rectas, cuatro.
Gotieras para brazo, con charnelas 

dos.
Gotieras para brazo, sin charnela! 

dos.
Gotieras para pierna, recta, dos.
Gotieras acodadas para pelvis, p ier

na y pie, derecho e izquierdo, dos.
Gotieras para pelvis, pierna y pie, 

derecho e izquierdo, dos.
Gotieras para muslo, pierna y piq 

tres. ,,
Gotieras para brazo, con mano parí 

ambos lados, dos.
Gotieras para pierna y pie, tres.
Aspirador de Potain a doble efecto, 

con juego de tres trocares, con m an
dril, tres agujas y  un frasco gradúa-1 
do en estuche de piel, clase primera,* 
uno; !

Trocar para hidrocele con espita, 1 
uno.

Juego de cuatro trocares, de m etal,1 
uno.

Aparato para neumotorax artificial,' 
de Forlanini, uno.

Aparato de transfusión, modelo doc
tor Sahli, completo, 1.000 c. c., uno.

Aguja de infusión con oliva metáli
ca de 2 por 35 milímetros, una.

T u b o s  de drenaje estirilizados/ 
“Ideal”, de goma roja superior, de 25: 
centímetros de largo, conservados en 
alcohol, números 1, 2, 3, 4 y 5; de 
cada, seis. ¡

Tubos de drenaje de goma roja, nú
meros 1, 2, 3, 4 y 5; de cada, cuatro.

Tubos de drenaje perforados, de go
ma roja, números 1, 2, 3, 4 y 5; de 
cada, cuatro. i

Tubos de drenaje fenicados, en fras
cos y calibres, números 1, 2, 3, 4 y*
5; de cada, seis. í

Laminarias huecas en cajas de una 
docena; docenas, seis.

Laminarias huecas estirilizadas, en 
tubos cerrados a la lámpara, núrue- j
ros 1 al 12; docenas, tres. ;

Pinza para colocar los tubos de 4re* 
naje, 19 centímetros, una. \

Pinza para colocar los tubos de dre
naje, de Lister, u n ^  > . -
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Estilete para pasar drenajes, según Mauré, uno*Lanceta para racim a, can cachas de béfalo, tres.Agujas para vacuna, en estuche de inetal, cuatro.Estuche completo de madera,, conteniendo una bomba,; tres vasos de medidas diferentes* con espita, tubo intermedio y escarificador, uno.Aguja automática para sacar una Jota de sangre, dos.Estuche para espéculos pequeños, ion un juego de tres espéculos uno.Aparato de Noébel para masajes, neumático, uno.Juego de cinco diapasones, de Mar- •nann, en estuche, uno.Jeringa Plitzer* con válvulas* tuvo y >liva, una.Jeringa Plitzer, con dos tubos y  dos divas, una.Jeringa Plitzer, con tubo y sonda, ina.Palanca de Lister para cuerpos extraños, una.Cuchara de Buck* mastoidea, una.Escalpelo de Stacke, izquierdo y derecho, uno.Aguja de Schwaríze, para perforar >1 tímpano, una.Especulum nariz* uno.Espejo frontal de SO- milímetros de diámetro, con cinta metálica, uno.Espejo reflector de Ciar, uno.Especulum nasal de 'Voltolini, a ros- ja, uno.Rinoscopo de Baxt, sencillo, uno.Lo limo tomo de Lermoyez* con ros- 5a, uno.Sonda de BcIIocq* una.Pinza de Duplay, curva, para pólipos nasales, una.Pinza cortante de Rualt, una.Pinza cortante de Framkel, izquierda, una.Pinza cortante de Freer, una.Cucharilla a cieno tomo, de Gattstein, * a ..Cuchillo, según Ballenger, uno.Pinza de Collin, para el tabique na- Jal, una.Cuchillo cortante, según CarmeU-Jo- 'mes, mango con dos piezas* uno.Tijera de Grünwal1, una.Sierra de Bosworth* cortante hacia ^bajo, una.Pinza acodada de Wilson con dient e  de ratón, para cuerpos extraños, •fesmontable, una,Caja completa de instrumentos para operaciones de ojos, una.Porta-algodones de metal niquelado,UKO.Estilete de Bresgen, flexible, uno.Perforador de Lermoyez, todo metal, uno.Cánula de Harmann, para el seno frontal, una.Cánula de H annam , para el seno maxilar, derecho o izquierdo* una.Serie de instrumentos naso-faríngeos Set Doctor Hajek* con un mango universal, en caja metálica, una.Ducha nasal de Weber, de goma roja, desmontable, una.Pinza de Toblad* para pólipos, eor- jatite* una.Pinza de Mackenzde, para pólipos la- irmgeos, una.Pinza de Waxharn, articulada, para pólipos, una.Pinza de Fraenker* cortante* para pólipos, una.Pinza Moritz Sehimdt, para pólipos,

mango y  juego de cuatro pinzas, una.Jeringa de TóMod, tres anillos metal, montura metal, una.Esponja mango: madera y  alambre, dos.Pinceles laríngeos, mango de alambre, 12,Pinceles laríngeos, mango madera, rectos, dos.Pinceles laríngeos* mango madera, negros, largos, dos.Esponjas mango alambre, dos.Difatador de tres ramas, de Labor- de, uno.Cánula traqueal de Krishaber* metal plateado, una.Cánula traqueal de Trendelemhurg, para cloroformización directa por la tráquea, una.Cánula traqueada de Lur, de alumi- unio, una.Abrebocas de Whitehead, con cremallera, uno.Separador de lengua, de Tbblot, uno.Dedal de Lamgexibek, articulado, con cucharilla, uno.Pinza cortante de Bruanlt, una.Pinza cortante de Bruaulf, derecha a izquierda, una.Pinzas de Temoin, una.Mnbudos de cristal, dos.Sondas o tubos de Bove, una.Sondas con bola, número 11, una.Laminador de Marte!, uno.Especulum de MathigLx, uno.Tubo refrigerador para el ano,, uno.Dedil de goma con protegemanos, del Doctor Leguen, para reconocimientos rectales, sencillos, 12,Dedil como el anterior, doble, 12.Pinzas en tero tomos, de Eocher, pequeño modelo, seis.Pinzas de Koeher, curvas sobre plano, ocho,
Úreírótomo de Maísonneuvecon, una hoja-y una bujía conductora, uno.Juego de bujías Gwyon, en estuche de 21 bujías, uno.Juego de eisioseopios de Albarrán, conteniendo un cistoscopío de exploración, uno para cateterismo unilateral y otro para cateterismo bilateral e irrigación, uno.Lámparas de repuesto para cada eis- toscopío,, dos.Sondas para catateterismo urétera!, 12.Sondas opacas a los Rayos X, 12. ‘Esterilizador para 100 sondas, uno.Jeringa Janet, de cristal y meta!, cabida 100 gramos, una.Pinza de Lewkovifc, curva, una.Irrigador automática para colgar del techo o paredt De acero y metal niquelado, con dos, depósitos de dos litros, tubos de goma porta-cánulas y cierra,tubos, uno.Espéculum Bivalvo de Qnsco, mangos articulados, uno.Espéculum Bivalvo de TreM , mango articulado, uno.Espéculum Bivalvo de Collin, desmontable, uno.Valva sencilla de Aovad, con peso de plomo, una.Pinza de Collin, de cuatro garfios, recta, con cremallera, dos.Pinza de Chapionier, de seis garfios, recta, una.Pinza recta, cruzada, fina, sin cremallera* una.Pinza recta, cruzada, fina, con cremallera, una..Tijera de Kucbenmeisfer, para pólipos uterinos, un**

R a ra  acodada de R o c h e n » * ^
Piaza hetnosí&licai Oamp, recl,  centímetros, seis. * uPinza de presión progresiva lo pequeño de Doy en, una. '
Sonda uterina de Friísh, para irri gaciones, una,.
Sandia uterina de OIshinscii un»Peí vi me tro de Collin, urro. V * Dilatadar de Champetter, de con llave de caucha, uno.
Pinza para colocar el dilatado^ "ñ *  Champetier* de Riñes, una.
Fórceps Tarnier, último modelo- clase superior* uno. 5Basiolribo de Tarnier, uno» Cefalotribo de Rloí, uno.Guantes, de goma, numera ? v de cada, pares 14.• Dediles* fifi..Agujas para raquianesíesia, dos. Agujas para inyecciones hipodémi-
PQFÍa-algodQnes, recios, seis.Porta-algo don es, curvos, seis.Porta-algodones:, acodados, seis. Jeringa de; cristal* con estuche, de 2 c. c.* una..Jeringa de cristal* ‘ con, estuche* de 10 c. c.* una.,Jeringa de cristal* con estuche, de 20 c. c.*, una*Jeringa de cristal* con estuche* de 100 c. c.* una.Tubos de ensayo, seis.Gradilla para tubos de ensaya* una. Sonda uretral metálica para hombres* lina.Sonda uretral metálica para mujeres* una.
Termómetros clínicos* uno* Fonendoscopio, uno.Giba Irnos copio* uno.Espeja, fro n te  sencillo, uno.. Depresor de lengua* de cristal* mo. Especulen», nasal* uno-.Especulum de oídos, Un juega* m o» Espejos laríngeas* tres.Especulum pagínales* dos. Especulum de am , uno. Oscilómetro de Pachón, uno. Explorador de Guyon* uno. . Diapasón* uno.Pesa-bebé, uno.Bolsas de goma de hielo* de diferentes tamaños, seis.Riñoneras de hierro esmaltado, en diferentes tamaños* seis..Copa graduada de cristal de 250 gramos, dos.Copa graduada de cristal de 500 gramos, una.
Copa graduada de cristal de 1.000 gramos, una.Piedra Áre ansas para afilar bisturíes* una.Termómetro para baño* con estuche de madera* dos.Francos cilindricos* tapón esmerilado, boca estrecha, 30 gramos* 10.Francas cilindricas* tapón esmerilado* boca estrecha* topacio* 30 graj moa* 10.Francas cilindricas, t a p ó n  esmerilada, te c a  estrecha, clara* de 125 gra

mas* 50. ,Francas cilindricas* tapón esmerilado, te c a  ancha, efiaro, de 125 gra
mos, 50.Francas cilindricos, ta p ó n  esmerilado, boca ancha, claro, de 500 gra
mos, 20. ;Francos cilindricos* tapón esmera
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lado, boca ancha, claro, de l.OOÓ y a -
BIOS, 10. ,

Frascos cuentagotas, tapón plano, 
topacio, 30 gramos, 10.

Frascos cuentagotas, tapón plano, 
topacio, 60 gramos, 10.

Mobiliario clínico,

Cama para partos y operaciones gi
necológicas,’ modelo Strassmann, una. 

Mesa sencilla para reconocimiento,
una. . .

Sillón de reconocimientos, uno. 
Vitrina-armario, uno.
Mesiía de hierro esmaltado, con ta

blero de cristal, una.
Pie de hierro esmaltado para dos 

bombonas, uno.
Pie para bombona con pedal, uno. 
Taburetes giratorios, dos, 
Escupideras de mano para enfer

mos, 100.
Camas de hierro esmaltado en blan

co, 100.
Mesiias de noche, de hierro esmal

tado en blanco, tablero cristal, 100. 
Orinales de hierro esmaltado,- 100. 
Orinales de hierro, llamados de cu

ña, 15,
Mesa de operaciones, modelo uni

versal, tipo Laustenschlager o análo
go, una.

Mesíta para instrumental, una.
Lámparas Zeiss para iluminación 

(Pantofos), una.
Cubo esmaltado con tapadera nique

lada, de pedal, uno.
Bidet con pie de hierro, dos.
Carro-camilla, modelo alemán, uno.
Camilla, modelo Casa de Socorro, 

dos.

Esterilización y desinfección.

Instalación de aparatos para esteri
lización de instrumentos y apósitos, 
completada con lavabos y bombo
nas, adaptada al quirófano construi
do, una.

Lavadero mecánico con centrifuga, 
hidro-extractora y motor eléctrico, 
adaptados al local destinado al efec
to, uno.

Estufa desinfección, modelo moder
no, una.

Nota.—Los cilindros de la máqui
na de lavar, autoclaves y estufa, serán 
alimentados por un generador de va
por y tuberías complementarias, y que 
será adquirido independientemente de 
este concurso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Habiéndose advertido el error pá 
decido al publicar el anuncio para !É 
opisición directa y libre a Notarial 
vacantes que apareció en la Gaceta n£j 
Madrid del 23 del mes actual, errorí 
consistente en incluir con el núme
ro 46 la Notaría de Coria que proce-*: 
dente del turno de oposición entre; 
Notarios, del que se eliminó por ha*; 
ber descendido a la clase de terceráj 
en la demarcación última, fué provista! 
por el turno de antigüedad en la caw 
rrera el día 12 de Febrero de 1930  ̂
siendo nombrado D. Claudio Sánche^ 
González, quien la desempeña actual-* 
mente,

Esta Dirección general ha acordado 
eliminarla de la convocatoria de opon: 
siciones directas y libres, teniéndose? 
por no anunciada la Notaría de Coriáj 
(distrito del mismo nombre, Colegid 
de Cáceres) y por no solicitada por 
aquellos que hasta el presente la hayad 
incluídd en sus respectivas instancias 
para las oposiciones mencionadas.

Madrid, 27 de Diciembre de 1930s| 
El Director general, Camilo Avila. |

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
SUBSECRETARIA,—NEGOCIADO CENTRAL . *

MES DE OCTUBRE DE 1930

RELACION de las carteras militares de identidad anula das por diferentes causas durante el mes arriba indi&ñ* 
do, correspondientes al personal de la escala especial de complemento de Ferrocarriles que a continuación s0 t 
relaciona, y que se publica para conocimiento de la s  Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesló. 
en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en el Diario Oficial de este Ministerió9 
números 58 y 136, respectivamente.

.u . „ ;  n,      .............................  , ,........................................ ........................  . . . . . .  ■   rn., , —  . , , ■    -   i. , i, WI »

NUMERO
E M P L E O S  N O M B R E S

DE LA CARTERA
■ • — — :   : —  :   :-----------------------------------

Sargento honorario..,,......*..........  D. Julián Soro Gracia..............................................     46
Idem id...............       D. Ángel Gavaldá Muñoz............................................      669

Madrid, 4 de Diciembre de 1930.— El Subsecretario,, M, GodecL
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RELACION de las carteras m ilitares de iden tidad  entregadas por prim era  vez al personal de la escala especial d 
com plem ento de Ferrocarriles que a continuación se relaciona, y que se publica para conocim into  de la* Co'v 
pañías de Ferrocarriles, en v irtud  de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1926 in 
sertas en el D iario Oficial de este M inisterio, núm eros 53 y  136, respectivam ente . ’

E M P L E 0  S N O M B R E S NUMERO

de LA CARTERA

Alférez ............................................................ D. Serafín Ruiloha C liapartey ............................ ............ ........ —
Idem ............................................................... D. Alberto Bascuñana Gano.............................................................

¡ / o
779
780 
793 
7/4
795
793
797 ■

Capitán ......................................................... D. Juan F arrés Gasas.... ............... ...................................................
Teniente ........................................................ D. R icardo N avarro E n eb ra ..........................................................
Idem ............................................................... D. Torib io  Ramos M arín ..................................................................
Alférez ........................................................... D. Manuel Lam ana L izarbe...... ............... .....................................
Idem ............................................................... D. Jacin to  Méndez G arcía.................................................................
ídem ............................................................... D. Vicente Ortiz F rancisco .............................................................
ídem .............. ................................................ D. Adolfo Bilbatúa Z ubeldia.......................................................... 798 

. .799 
-■ 10
907
908
909
910
911
912
913
914
915
916
917

Capitán ......................................................... D. Leandro A ldert González................... ......................................
Alférez ........................................................... D. Valentín Vicente B arrach in a ....................................................
Suboficial .......................................... ..... .... D. José R abadán P uen te ..................................................................
ídem .......................... ................................... D, Ramón Vivo R eig..........................................................................
Sargento ....................................................... Avelino Vayo Golás.......... .................................................................
Cabo ................................................................ L ino F errad illos Muñoz.......... ......................................... ......... .
ídem  ............................................................... F erm ín  Rodríguez Avilés............................................... ............
1 dem ............................................................... Antonio Muver M uyer.......................................................................
Sargento .................................. %................... M ariano Benito C arrascal.................................................................
ídem  ............................................................... V icente Ortiz O rtiz................ ............................................................
ídem  ............................................................... Juan Ganosé Ja ira u z ......................................................... .................
Idem ..... .............................. .......................... Ju lián  Dilil I tu rra ld e ......................... .................................
ídem ................. .................................... José P rieto  P érez .......................................... .....................................
Suboficial ...................................................... D. Benigno P in dado G arcía................... ........................................ 922
ídem  .................... ................................. ........ D. Manuel Ruiz R ascón ................................ ................................... 923
ídem  .................................... ............... .......... D. Nemesio Moya Jim énez.............................. ............................... 924
Idem  ..................................... ..................... D. José Díaz R o b led o .................................. ............................. 925

9¿6Idem  ................................................... . D. Saturnino Garay G arc ía .._____________ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sargento ...................................... . ... José Salaverría M orguenda................................. ..................... . 927
Suboficial ...................... .................... D. Vicente B arrera P a llicen a ......................................................... 928
I d e m .............................. ............................... D. Juan  García Miguel............................................... ..................... 929
Sargento ........................................................ Gabriel Sánchez A riño ..................................................................... 930
Soldado ...........................................* . . .. .. . Roque Jim énez A p aric io .................................................................. 931
Suboficial ...................................................... D. Félix  Cortés D evesa................................................................... 9 2
Idem ..............  ................................. . ........ D. Sebastián López Golás................................................................. 933
Idem ........... . . ........ *..................... ............... D. E nrique Arm ado M acfregor................................. . ................... 934
Idem  ........ .............................. ............ ......... D. Eugenio Sáez Sáez................................................................... 935
Cabo ..................... ........................................ Feliciano Morella M engal................................................................. 936
Idem ................................................ .............. Juan  Paredes O rtega............................................................ . 937

M adrid, 4 de D iciem bre de 1930.-—El Subsecretario , M. Goded.

RELACION de las tarjetas m ilitares de identidad  anuladas por d iferen tes causas durante el m es arriba indicado, 
correspondientes al personal del E jército  y  asim ilados que a continuación se relacionan, y  que se publica para 
conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles, en v irtud  de lo d ispuesto en las Reales órdenes de 6 de Mar- 
zo y  18 de Junio de 1926, inserías en el D iario  Oficial de este M inisterio, núm eros 53 y  136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NÚMERO 

DE LA TARJETA

de in v á lid o s...................................... Santiago B arcina G ribeiro ............... ............................................... 2.201
Soldado de ídem ........................................ Miguel Aguinaga B a ra n d ia rá n ........................................................ 5.058
Sargento de ídem ......................... ............ Jaim e B arros F ern án d ez .................................................................. 5.080
Saldado de ídem ................................ C ipriano Hualde Salm erón............ ........................................... . 5.407
Idem  de ídem ..................................... Narciso Vila M allorquí............. ................................... .................. 6.175
Ídem  de ídem ............ .................................. B ernardo Ortiz M artínez......................... ......... ............ ........... 6.412
Idem  de ídem ............................ .................. Benito Ram írez Galera................................................. .................... 6.420
Idem  de ídem ......................................... .
Cabo de ídem .............................................

Alfredo Fernández L a to rre ................................. ............................ 6.495
Em ilio M artí T o rreg rosa.......................................... ......... . 6.683

Idem  de ídem ........................................... Ilum inado Sánchez M olina......... ............................... 6.787
Sargento de íd em ................ .................. . José Reñé ColL................................................................................... 6.951

Madrid, 4 £3 D iciem bre de 1930.—El Subsecretario, M. Goded.



G a c e t a  de Madrid.—Núm. 362 28 Diciembre 1930 2005
RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y  asimila

dos que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, 
en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 8 d e Marzo y 18 de Junio de 1926, inserías en el Diario Ofi
cial de este Ministerio, números 53 y 136, respectivam ente.

E M P L E O S N O M B R E S
NÚMERO 

DE LA TARJETA

Cabo de Inválidos.................................. Benito Ramírez Galera.,............................................ 7.029
7.030
7.031 
7.032‘ 
7.033*
7.034
7.035 
7.0 6
7.037
7.038
7.039
7.040
7.041
7.042
7.043
7.044 
7.054

Soldado de ídem....................................... Luis Martínez Soler........... ..... .................... ...............................
Sargento de ídem..................................... Nemesio García Fernández.................................................. . .. .
Idem de ídem..................................... Mal Ben Mach Marrisi, número 18...................................
Soldado de ídem....................................... Francisco Delgado Puerto................................. .......................
Cabo de ídem............................................. Mohamed BenAJal Dolani, número 103........... ..................
Sargento de ídem....... ............... ; ............ José Galán Peña.......................................... .................... ................
Suboficial de ídem................................... D. Jaime Barros Fernández.*..................................... ................
Cabo de ídem............................................. Bernardo Ortiz Martínez.............................................................
Sargento de ídem ..................................... Emilio Martí Torregrosa.........................................  ...................
Cabo de ídem ............................................. Narciso Vila Mallorqui,............ ...................................................
Idem de ídem.......... ................................. Alfredo Fernández Laíorre...........................................................
Idem de ídem............................................ Cipriano Hualde Salmerón............................................................
Sargento de ídem......................... *......... Iluminado Sánchez Molina.............. ................  ..............
Suboficial de ídem............................... . D. José Reñé Coll....................................................... .......... .......
Sargento de ídem.................. ................. Miguel Aguinaga Barandiarán.............................................. .
Dibujante de Ingenieros........................ D. Enrique López Nieves................................ ............................

Madrid, 4 de Diciembre de 1930.—-El Subsecretario, M. Goded.

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indican
do, correspondientes al personal de Generales, Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan, 
y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en el Diario Oficial de este Ministerio, números 53 
y 136, respectivam ente.

• - •*

E M P L E O S N O M B R E  S
NÚMERO 

DE LA CARTERA’

Coronel de Ingenieros........................ D. Miguel de Torres Iribarren................... ....................
■ 1 ■ "■■•t

6.564
8.712

11.639
19.239
20.625
21.924
24.376
27.304
28.251

m
20.I í  í 
33.40]
3g.3ffi 1 
3Í.2l| 
38.402 
39.550 
40.509 
4| .0 j|

í s I M
47.541
49.166

50.201

Comandante de Infantería..................... D. Amadeo Herrera Estrada........... . ................... ........................
reniente Coronel de Caballería.......... D. Julián Villar Alvarado................................................. .......... .
Auditor general del Ejército.......... . D. Angel García Otermín................................. i . . . . . .............
Subinspector Farmacéutico de 1.a...... . D, Vicente Munita Alvarez............................. ....... . ..................
Coronel de Artillería.......................... D. Jaime Plá Rubio..................... .................. .............. .
Uférez (retirado por Guerra)...... ........ D. Querubín Alvarez R uiz.............................., . . . ...................
reniente de Artillería (retirado)........... *D. Marcos Jiménez Cristóbal......................... ................. ..........
Capitán de Artillería................... ........... D. Fernando de Salas Bonal.................................................. . . . .I
[dem de Carabineros............................. D. Augusto Estrada Sancristóbal..................... .......... .
[dem de Caballería....... .................... . D. Alfredo Gutiérrez López..................... ...................................
[dem de ídem........................................ ... D. Pedro Sánchez M éndez............ ............................................
reniente de Carabineros........................ D. Mauricio Iglesias Vázquez.................. ....................................
[dem de Infantería.......................... ........ D. Sandalio Martín A m brosio................................ ............. .
[dem de la Guardia Civil (E. R .)....... D. Vicente Castro Sáenz..................... ..............................
[dem de Inválidos........................... ........ Sidi Mohamed Ben El Hassen................... .................... . .. .. .. .
[dem de ídem ............................................ D, Domingo Gómez López............................. ..............................
Idem de la Guardia C iv il................. D. José Domínguez Muñoz...........................................................
[dem de Artillería............................... D. Antonio González-Posada González......................... .
Idem de la Guardia Civil.................... D. Valeriano Alonso T ira d o ........................................ .............
Alférez de Carabineros (E. R .)..... ... . D. Francisco Gómez Corzo....... *.................... .............. , . . . ......
reniente del Tercio........................... D. Carlos Angulo Rebolledo......................
Alférez de la Guardia Civil.................. D. Juan Garricondo González................... ............
Mayor del Ejército boliv ian o.............. D, Enrique Vidaurre....... ................................. ...................
Alumno de la Academia especial de 

Artilléría ................................................. D. Luis García Menacho y Atard................. .

Madrid, 4 de Diciembre de 1930.— El Subsecretario, M. Goded.
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'RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Generales, Jefes fifi 
dales y asimilados que a continuación se relacionan, y  que se publica para conocimiento de las * Compañía 
de Ferrocarrilest en virtud de lo dispuesto en las fíe ales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926,inser 
tas en el Diario Oficial de este Ministerio, números 53 y  136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S n ú m e r o

DE LA CARTERA

Feniente Auditor de tercera............... D. José Luis Navarrete Tolano.............................., ......... . 50.784 
5O.;~04 
50 .b34 
5 2836 
50,853 
50.855 
50.860
50.888
50.889 
50.870 
50.877 
5 í. 81
50.882
50.883 
Bo.887 
í. 0.892 
5.U-94 
50A 95 
50.896
50.900
50.901 
50.915 
50.921

Uférez de Infantería........................... D. Antonio González Duarte.................................. .
dem de la Guardia Civil............ ....... D. Juan Soloeta E chevarría,.........................................;...........
dem de Inválidos............................. D. César Collado Vázquez................ ...................... .
reniente Auditor de tercera............... D. José Manuel Coloma y Escribá de Romani....... . ..
Capitán de Infantería............................ D. Amable Merino Fajardo............................................. .
Uférez de la Guardia Civil................ D. Santiago García Expósito............................... ................. .
dem de Inválidos................................... D. Santiago Barcina Cribeiro........ .................................  ,
Oficial tercero de Oficinas Militares... 
Uférez de Ingenieros....... ....................

D. José Maestre Vidal........................................... ......................
D. Juan Ejea Caro........................... ..................... ...............  ....

reniente de Artillería............................. D. José Armentia Palacios................................................. .. .
Capitán de Artillería....................... .o... D. Fernando de Salas Boral................................. .............
Comandante de Infantería....... D. Amadeo Herrera E strad a ....................................................
ilférez de Infantería............................ D. Elias Pérez B arreiro....................... ............. .........................
dem de ídem................. ......... .......... . D. Juan Lorenzo Saavedra.......................... ...............................
dem de la Guardia Civil........ D. Tomas Morell Mondé ja r ........................ .................... ..
dem de Infantería............................... . D. José Rico C arrisco........... ....... ........................................... .
teniente de Inválidos........ .............. . D. Domingo Gómez López........................................ . .............
dem de ídem........................................... Si di Moliamed Ben El Hassen....................................... .............
Llférez de Infantería (E. R .)............... D. Faustino Fuentes Arce...................................................... .
dem de Infantería..................................
Uiditor general del E jército........ .

D. Argemiro Tato Martínez........ .................. .............. ..............
D. Angel García O tennín....... ...................................................

Ificial tercero de Oficinas Militares... D. Doroteo Agueda González.................................................

' Madrid, 4 de Diciembre de 1930.—El Subsecretario, M. Goded.

MINISTERIO DE MARINA

 INSTITUTO Y OBSERVATORIO 
DE MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.
Advertencia .—Las demoras son ver

daderas contadas desde Ü° a 360° a 
p artir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro se dan 
desde el mar, es decir, desde el bu
rile ; las demás desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
m eridiano de Greenwich. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundida
des se refieren a la bajamar de sizi- 
gias equinocciales. Las altitudes se re
fieren al nivel medio del mar,

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
ios Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
3e Faros.

GRUPO 48
DEL NUMERO 1.658 AL 1.697

Núm. 1.658.
#OLFO DE BOTENLA, FINLANDIA. 

Barco-faro “Storbroíten”.—Señal de 
niebla, restablecida.-—No tice, to Mari- 
ners, núm. 1.783.L ondres, 1930. 
Situación* — Latitud: 60° 26' N.— 

Longitud: 19° 14’ E (aprox.}.
Detalles. — El oscilador descrito en 

el Libro de Faros inglés, ha sido res
tablecido. La correcta descripción 
abreviada de las señales de niebla, 
t s  la siguiente:

Fosr Nauto (2) or Siren (2) S. O.

(Aviso número 1.658, 28 de Noviem
bre de 1930.)

List of Lights, Part. III, 1929, nú
mero 1.897.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 2.298, 2.297, 2.252 y 259.

Núm. 1.659o
MAR BALTICO, SUECIA*—Oland Ho

rra  Udde.-—Luz auxiliar establecida. 
Notice to Mariners, número 1808. 
Londres, 1930.
Situación en el faro.—Latitud: 57° 

22’ N.—Longitud: 17° 08’ E (aprox.). 
Detalles.—Carácter: fija con secto

res blanco y rojo.
Elevación: 11,9 metros.
Alcance : Luz roja y blanca, 11 mi

llas en cada una. ■
Nota.—La luz auxiliar es solamente 

visible cuando la boya luminosa de 
relámpagos blancos del “Banco Oíands 
N orra”, está temporalmente apagada o 
retirada.

Observación: Los sectores no son 
conocidos en las cartas inglesas, y son 
los siguientes :

Blanco, del 182° al 190°; rojo, del 
190° al 200°; blanco, del 200° al 208°.

(Aviso número 1.659, 28 de Novicali
bre de 1930.)

Núm, 1.660.
MAR BALTICO, SUECIA.—Al SO. del 

barco-faro de “Cvenska Bjorn”.—Mi
na a la deriva, divisada,—Nachrich- 
ten fur Seefahrer, número 4,246, 
Berlín, 1930.
Situación del barco-faro de Svenska 

Bjorn:
Latitud: 59° 35’ N.—Longitud: 19° 

56* E (aprox.).
Detalles.—El vapor sueco “Fidra” 

ha divisado el 26 de Octubre de 1930, 
a 4,5 millas al 228° del barco-faro de

Svenska Bjorn, una mina a la deriva.
(Aviso número 1.680, 28 de Noviem

bre de 1930.)
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 2,297.
Núm. 1.661.

SKAGERRAE, NORUEGA, COSTA"-SE»-
Lange&und Fjord y proximidades.—
Luces establecidas.—Notice to Mari*
ners, núm. 1.784. Londres, 1930.
1) Mldtfjordskjoer.
Posición.—Latitud: 59° 03* 07” N.—? 

Longitud: 9o 39? 49” E.
Car eíer: Blanca de relámpagos ca

da 3 segundos.
Elevación: 7 metros.
Alcance: 4 millas.
E structura: Caseta de hierro.
N ota.--La luz es (P).
2) Brevik,
Posición.—Latitud: 59° 02’ 58” N.—* 

Longitud: 9o 41’ 59” E.
Carácter: Dos luces fijas rojas, ve?» 

Realmente dispuestas.
Elevación: 9,4 metros.
Estructura: Poste.
3) Aroen.
Posición.—Latitud: 58°  59’ 51” 

Longitud: 9o 48’ E.
Carácter: Grupo de ocultaciones 

con sectores blanco, rojo y  verde, te
niendo tres eclipses.

Elevación: 22,3 metros.
Alcance: Luz blanca, 7 millas'J.lu* • 

roja, 4 millas; luz verde, 3 millas.
Estructura: Caseta de hierro.
Nota .—La luz es (P).
(Aviso número 1.661, 28 de Noviem

bre de 1930.)
List of Ligths, Part. II de 1929, nu

mero 1.146-5, 1.150-5 y 1.151-5.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.327 y 2.32&
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Núm. 1.662.

£*01^0 B!* FINLANDIA, ES i  GMIAr- Tallin (Reval).—Nautófonos de niebla —Nachrichten fur Seefahrer, número 4.353. Berlín, 1930.¿it'ttaeiénv—  L atitud  : 5#* • 2 T  M.. —  l^ n d íu d ':  24°; 46* E. (aproxim ada). 
A la  cabeza del muelle: N.,; ®k TUL de.

la entrada N.Detalles-.— Se instala uro niaulaiiono, etédirico en la situación indicada; probablemente en sustitución, de. la- 
campana.(Aviso núm.. 1.662, 2& de Noviembre
de 1®»-* ’(rarta* del Almirantazgo Inglés,, »
mero 2.227. M#mv 1M &
BAR BALTICO, POLONIA.-—Bafeía de. Bamzi'g.—Este de QxML-—Bajos... —  /ÑacM ichtei íuv Sécíabrer* número- 

4.241. Berlín, 1930.Sitaaciém—Latitud:: 54®'- 33:’ W *  N.. Longitud: 18° 36* 30”' W~ (aproxi
mada) .Detalles.—ün. bajo de 3,2 metros y  1®® metros- de extensión hay en la  situación indicada.. '(Avis# núm.. 1.663, 2€ d e  Noviembre 

. de i m . )Cartas del Aítórantogo? Ingféésr,.. nú- meros 3.503 y  2JG&.
N t e .  IJi-L

BAR. BALTICO,. POLONIA.—Babia de. Banzíg*—Hela.—Náutafono de. ni'eMá mstalaéo»,— N adarichten fur Séeíáh- rer, núm. 4.243. Berlín, 1339.Posicióm—Latitud.: 54° 36* N*—Longitud: 13° 43’ E. (aproximada), sobre la cabeza del muelle W.Detalles.^—En tiempo de niebla o poco claro, como: contestación a los nau- tófonos de un barco que enfila la entrada,. toque de; campana cfcanta cinco- segundos a¡¿ comienzo de cada; m v rowto.(Aviso núm. tM M r 2$ áe Noviembre 
i e  1939.). Cartas del Ahniraníazgo* Inglés, nú- 'mems 3.5-03 y 2L369.

Núm. 1.665.
MAR BALTICO, ALEMANIA.. — Babia de L ub e c k *- Ñ or te de Gr © ss- Scfe wans- - . ce.-—Naufragio., •— Nach.ricM.en fur Seefahrer, núm, 4.244. Berlín, 1930. Situación.,—Latitud : 54° 1* h.-—Longitud: 11° o’ E. (aproximada).Detalles.—A unas 1,3 millas de la playa de Grass.-Schwausee, ei#i23 metros de profundidad.En la situación indicada, ha naufragado una embarcación cuyo> palo sobresale del agua aproximadamente un metro.(Aviso núm.. 1.665, 23 de Noviembre de 1930.)Cartas dell Altórantazga Inglés, H.&- Hk*sm 2.364: y 2J65.Carta núm. 701.JsL HL 1. Cartas alemanas números 37, m  y t t . Núm* 1.666.
BALTICO, ALEMANIA. — GreMjwal- áer*—Boádeii.—Naufragio de un velero*—Nachrichten fiir Seefahrer, nú- mea?o 4.343k Berlín, 1930.Situación.— Latitud: 54* 13-,3 N:.—  Longitud: 13° 32’,5 E* (aproximada).Detalles.—A unas 2,3 millas, a l Non* noroeste de la boya luminosa Gr. Stu>b>

ber y a 1,3 millas al SW de la boyade bajos Oriénte Gd. O.Naufragio: En la situación indicada ha naufragado un velero de un palo a $ metros de profundidad. El palo sobresale unos 9 metros del agua.A unos 10 metros al Sur deí naufragio existe una boya tonel con inscripción blanca “Naufragio” y luz de tope.(Avisa núm-. Í.666, 28 de Noviembre 
de 1930.)Carta del Almirantazgo Inglés, número 2.150.—B, H. L, Carta alemana, número' 142.. Núm. 1.667.,
MAR BEL: NORTE,. ALEMANIA^—Estedel barco-faro áe. Nordney*—Naufragio* éel “Langeoog”. — Nachrichten fur Seefahrer, número* 4.363. Berlín,1930,Situación..— Latitud: 53a 59’ N.— Longitud:, 7* 28* E., (aproximada)., Detalles.—A unas 9 millas al-NE. del barco-faro “Nordney”.El. vapor pesquero “Langeoog” lia naufragado a consecuencia de un abordaje, con el vapor “W atelie” el 2» de Noviembre de 1930, en la situación indicada, en unos; 23 metros de (profundidad.(Aviso núm. 1.687,, 28 de Noviembre de 1930.)Carta del Almirantazgo Inglés, número 330.— Carta, núm. 45.— B. H. I., Cartas alemanas, números 87 y 1.63..

N t e .  1.668.
m m  BEL NORTE, DINAMARCA. — Graa Byb*—Alteración en, las luces. Notice to Marinera, número 1.700. Londres* 1930.(1) Balizamiento luminoso».(a) Luz establecida..Posición.—En el Banco Jergs, a 2 $millas al 64° dé la luz SLaXIingen, Latitud: 55° 29? N.-—Longitud: 8* 22? E* (aproximada).Carácter: Grupa de 2 relámpagos cada 10 segundos con sectores blanco, rojo y verde, así: Luz, 0,5 segundos; eclipse,, 2 segundos; luz, 0,5 segundos; 
eclipse, 7 segundos.Sectores : Blanco*, del 49°,5 al 142°,5, desde aquí al 180°, verde, y a continuación blanco hasta el 204°, que es rojo hasta e l 227°,5 y después Manco 
te s ta  el 313°.(b) Alteración de* la  luz.Posición.— Luz SkaBingen, latitud:55° 28* M.r—Longitud: 8* 19 K  (apro
ximada).:Dos sectores adicionales de colores verde y rojo, respectivamente; ha sido introducido en la  luz de ocultaciones con sectores Manco, rojo y verde:; los límites de los sectores son actualmente los siguientes:Verde, del 225°' al 239°; Manco, del 239° al 242?*, y  rolo, desde éste al 5 \(2) Baya luminosa con silbato. Posición .— Latitud: 55* 24’ N.—Longitud: 8° UVE. (aproximada).Alterac'MB: El color de la boya lum inosa con silbato “Gran dyb, SW * se ha variado do blanco a rojo con franja horizontal blanca.(Aviso núm. 1.668, 28 de Noviembre
de 1930.) „   ̂ „List o f LígMs, Part. II, de 1929, números 774 y 778.— Cuaderno de Faros de 1926, números 1.332 y  1.342-A. I Cartas del Almirantazgo Inglés, núme
ros é t f f y l m o h  3.76® % t$ % m  ;W *i2).

Núm. 1.669. "*'*
MAR DEL NORTE, HOLANDA.—Seen gat del lago Zierik^—Canal de nave-4 gación de Zijpe.-—Luz de St. Filips* land. — Modificación de características.—Nachrichten fur Seefahrer, nú-; mero 4.136. Berlín, 1930.Situación.—Latitud: 51° 39’,1 N. —< Longitud: 4* 7’,1 E (aproximada).Detalles.—El sector rojo que luc^ desde 90° hasta 142° ha sido variadf en verde. Por lo ldemás la luz sin va< riación.(Aviso número 1.669, 28 de Noviera^ bre de 1930.)List of Ligths, Part. II, 1929; núme*- ro 212.Suplemento número 1 al Cuaderna dé Faros de 1928, núm. 1.873:A. # ;Carta del Almiratazgo inglés, númec ro 192.B. H. L, Cartas holandesas, números 204 y 209. Núm. L670. j
MAR DEL NORTE, HOLANDA.—-Baar«j co-faro "Haaks”.-—Situación rectiffca^ da.—Nachrichten fiir Seefahrer, nú4  mero 4.366. Berlín, 1930. iSituación.—Latitud: 52° 57’ 45” N.—̂  Longitud: 4° 19’ 30” E (aproximadaL;Detalles.—La situación verdadera deí barco-faro es la indicada.También se han desplazado corres- pondientemente las boyas.(Aviso número 1.670, 28 de Noviém^ bre de 1930:)List of Ligths, Part. II, 1929; númeL ro 348.Cuaderno de Faros de 1926, número 1.752;Cartas del Almhatazgo Inglés; números 124 y 2.322.Carta, n t e .  44.B. H. I., Carta holandesa, núm. 201.

Núm. 1.671.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, COSTA E.—River Tyne (proximidades).—Naufragio y boya retirada. — Notice to Marinera, número 1.817* •Londres, 1930.Aviso* anterior, número 1.206 de 1930 (véase). ?Situación. —  Latitud: 55° 01* N.— Longitud: 1° 23’ W. (aproximada).Detalles.— Posición: A unos 4 1 /f  cables al Este de la luz de Northpierf El naufragio ha desaparecido y  reí tirada la boya esférica luminosai de relámpagos verdes que lo balizaba^ (Aviso número 1J71, 28 de Novlerfi- bre de 1930.)Carta del Almirantazgo Inglés, números i . ,934 y 3.104.Carta,, número} 259.

Núm. 1.672.
CANAL DE LA. MANCHA, ING LATERRA, COSTA S.—Plymouth (proxi< midades).—Cable submarino.—Notk^fto, Mariners, número 1.804. Londre% 

1930.Aviso anterior, número 1.566 m  1930 (véase). ••Detalles.— Se rectifican los límitec del área a ambos lados del cable, qué so n ; media miUa en  vez de un cuar* to de milla.Observación:' Se avisará cuando st retiren; las obstrueciones.(Avisa número lv§7% 28 de Novteíif* Mre de 1930,)
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Núm. 1.673.

MAR DE IRLANDA, INGLATERRA, COSTA W.—Bahía Morecambe.—Embarcación-faro “Lune” restablecida. Notice to Mariners, número 1.782. Londres, 1930.Aviso anterior número 1.211 de 1930 (véase).Situación. — Latitud: 53° 57’ N.— Longitud: 3o 08’ W. (aproximada). .Detalles.—La embarcación faro “Lune”, con las características descritas en el Libro de Faros, ha sido colocada en estación.La boya luminosa que lo reemplazaba ha sido retirada.(Aviso número 1.673, 28 de Noviembre de 1930.)List of Lights, Parí. I, de 1928, número 1.453.Cuaderno de Faros de 1926, número 324 y suplemento número 2.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.010, 1.826, 1.825-A, 1.825-B y 
L 8 2 4 a .Carta, número 233.

Núm. 1.674.
fcANAL DE BRISTOL, INGLATERRA, COSTA Wfc—Cardiff Grounds.—Nau- fragio.—Trmity House Notice to Mariners, núm. 55. Londres, 1930. Situación.—Latitud: 51° 24’ 38” N.— Longitud: 3o 08’ 06” W (aproximada).Detalles,—En la situación mencionada existe' el naufragio de la goleta francesa “Commandant Marchand”.Una boya ciega, de forma campana, pintada de verde y marcada “Naufragio”, se ha colocado a unos 90 metros al Este del naufragio y a 1,35 millas al 78° de la iglesia Lavernock.(Aviso número 1.674, 28 de Noviembre de 1930.)Carta del Almirantazgo inglés, nú- $nero 1.182.Carta, núm. 747.

Núm. 1.675.
CANAL DE BRISTOL, INGLATERRA, COSTA W. — Bhnco West Middle Ground.—Naufragio.—Trinity House Notice to Mariners, número 56. Londres, 1930.Situación.—Latitud: 51° 28’ 00” N.— Longitud: 2o 58’ 18” W (aproximada).Detalles.—El naufragio del “Queche Emily Priscilla”, hundido en la margen NW. del banco West Middle .Ground, en el Canal de Bristol, y en la  situación mencionada, está marcado or una boya cónica luminosa, exhi- iendo tres relámpagos verdes cada 10 segundos.La boya, pintada de verde y marcada “Naufragio”, se ha fondeado en 9,5 metros de agua, a un cable al Norte del naufragio, demorando 110° de la luz Clevedon Pier y 4,3 millas de ella.(Aviso número 1.675, 28 de Noviembre de 1930.)Carta del Almirantazgo inglés, número 1.179.Carta, núm. 221.

Núm. 1.676.
¿VISOS DE GENERALIDAD.—Admi- ralty Publications. — Notice to Mariners, núm. 1,803. Londres, 1930. Detalles.—Se ha publicacb el Suole- SueivíG númem 7 al «Sea >ífot.

Part. IV”, corregido hasta el 18 de Septiembre de 1930, que anula al Suplemento núm. 6 de 1929.Se ha publicado el Suplemento número 3 al “Eastern Archipiélago Pilot, Vol. IV”, corregido hasta el 17 de Sep- tiembr ede 1930, que anula al Suplemento número 2 de 1929.(Aviso número 1,676, 28 de Noviembre de 1930.)
Núm. 1.677.

MAR ADRIATICO, YUGOESLAVIA, DALMACIA.—Bahía de Kastel.—Alteración en la luz.—Notice to Mariners, núm. 1.787. Londres, 1930. Situación en la roca Sile:Latitud: 43° 32’ N .— Longitud: 16° 26’ E. (aproximada).Alteración: El carácter de la luz se ha variado de grupo de relámpagos blancos a relámpago blanco cada 4 segundos, así: luz, 1 segundo; eclipse, 3 segundos.(Aviso núm. 1.677, 28 de Noviembre de 1930.)List of Lights, Part. V, 1929, número 1.226.Carta del Almirantazgo Inglés, número 2.712.Carta núm. 830.
Núm. 1.678.

OCEANO INDICO, AFRICA ORIENTAL PORTUGUESA.—Bahía Pomba. Alteración en las luces.—Notice to Mariners, núm.. 1.808. Londres, 1930.1) Alteración en las luces.a) Punta Norte.Posición.—Latitud: 12° 56’ S.—Longitud: 40° 31’ E. (aproximadamente).Detalles.— La luz fija blanca ha sido reemplazada por una luz con las características siguientes:Carácter: Verde de relámpagos cada 4 segundos, así: luz, 0,5 segundos; eclipse, 3,5 segundos.Elevación: 12,8 metros.Alcance: 7 millas.Estructura: Soporte piramidal dehierro, pintado de blanco, de 8,2 metros de altura, con base de hormigón.b) Punta Upira.Posición: Unas dos y media millas al SW. de la a) anterior.Detalles.— La luz fija roja ha sido reemplazada por una luz con las características siguientes:Carácter: Blanca de relámpagos cada 2 segundos, así: luz, 0,5 segundos; eclipse, 1,5 segundos.Elevación: 5,2 metros.Alcance: 5 millas.Estructura: Torre cilindrica pintada de ropo, de 5,2 metros de altura, con base de hormigón.2) Luz establecida.Posición: En Punta Herbert y a 1,37 millas al 195° de la luz de Pun-„ ta Norte, mencionada en 1) a) ante-* rior.
Carácter: Roja de relámpagos cada 4 segundos, así: luz, 0,5 segundos; eclipse, 3,5 segundos.Elevación: 7,6 metros.Alcance: 6 millas.Estructura: Soporte piramidal dehierro, pintado de blanco, de 4,9 metros de altura.(Aviso núm, 1.678, 28 de Noviembre de 1930.)List of Lights, Par&:-, 1930. r/vmeros 94.. 94-5 y 95

Cartas del Almirantazgo Inglés números 1.809 (plano) y 2.762 (1) ’(a ) /
Núm. 1.679.

GOLFO DE SAN LORENZO, TERRA- NOVA.—Abra de Daniels.—Luz establecida.—Notice to Mariners, número 3.138. Washington, 1930.Situación.— Latitud: 50° 14’ 28” N. _Longitud: 57° 34’ 30” W. (aproximada? .Detalles.—Una luz blanca de relámpagos mostrando 15 relámpagos por minuto," se ha establecido en la parte oriental de la entrada del Puerto de Daniels.La luz está elevada 16,5 metros sobre la pleamar, en un soporte de madera cuadrangular, pintado de blanco* con linterna roja.(Aviso número 1.679, 28 de Noviembre de 1930.)Carta del Almirantazgo Inglés, número 3.016. Núm. 1.680.
GOLFO DE SAN LORENZO, TERRA- NOVA, COSTA W.—Bahía San Jor- ge.—Faro Cabo S. Jorge.—Faro des- ...truído.—Notice to Mariners, número 3.536. Wáshington, 1930.Situación,— Latitud: 48° 28’ N .__Longitud: 59° 15’ W. (aproximada).Detalles.— El faro de Cabo St. Geor- ge ha sido destruido por el fuego. Por dicha causa la luz y señal de niebla de esta estación no funcionan.(Aviso núm. 1.680, 28 de Noviembre de 1930.)List of Lights, Part. VIII, de 1928* núm. 74.— Cartas del Almirantazgo Inglés núms. 743 y 232-A.

Núm. 1.681.
ATLANTICO NORTE, TERRANOVA, COSTA E.—Isla Fogo, costa W. — Change Island Tickle (entrada oriental).—Roca Ruth.—Luz establecida.—Notice to Mariners, número 3.535* Wáshington, 1930.Situación.— Latitud: 49° 40’ 46” N* Longitud: 54° 22’ 24” W. (aproximada).Detalles.—Se ha establecido en Roca Ruth, entrada oriental de Change Islán d Tickle, una luz blanca de relámpagos mostrando un relámpago cada 3 segundos.Elevación: 10,7 metros sobre la pleamar.Descripción: soporte rectangular de madera con lados en,declive pintados de blanco y con linterna roja.(Aviso núm. 1.681, 28 de Noviembre de 1930.)Carta del Almirantazgo Inglés número 291. Núm. 1.882.
ATLANTICO NORTE, TERRANOVA* COSTA S.—Isla Miquelón Pequeña.— Punta Píate.—Cambio en la característica de la luz.—Notice to Mariners* número 3.538. Wáshington, 1930. Situación.— Latitud: 46° 49’ N .— Longiuíd: 56° 24’ W. (aproximada).Detalles.—La luz blanca de relámpagos con un sector rojo se ha cambiado a blanca fija, con un sector rojo, no alterándose los límites de los sectores.Alcance: 18 millas.Elevación: 47 metros sobre la pleamar.
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D e sc r ip c ió n : torre de horm igón p in 

tada de gris.(Aviso núm. 1.682, 28 de N oviem bre
de 1930.)List of L ights, Part. VIII, de 1928, 
núm. 121.— Carta del Alm irantazgo In
glés núm. 303.

Núm, 1.683.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS U N I

OOS.—Virginia.— Ensenada de Assa- teague.—Punta F ish in g .- - Luz cambiada.—N otice to M ariners, número 
3.053. W áshington, 1930.Aviso anterior núm. 1.489 de 1930 

(véase).Detalles.— La luz de Punta F ish in g  
se ha cam biado a b lanca de relám pagos cada 2 segundos.(Aviso núm. 1.683, 28 de N oviem bre  
de 1930.)List o f  L ights, Part. IX, de 1928, nú
mero 574.— Carta del A lm irantazgo Inglés núm. 355-A.

Núm. 1.684.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS U N IDOS.—New-York. —  Barco-faro “Isla  

Fire” reem plazado por uno nuevo.—  Notice to M ariners, número 3.545. Wáshington, 1930.
Situación.— L atitud: 40° 28’ 40” N. 

Longitud: 73° 11’ 26” W. (aproximada).Detalles.— El 18 de N oviem bre debe haberse reem plazado el barco-faro por  uno nuevo, con las m ism as características en la luz, excepto que la señal de 
niebla será reem plazada por un diá- fono.

(Aviso núm. 1.684, 28 de N oviem bre  de 1930.)
List of L ights, Part. IX, de 1928, número 441.

Núm. 1.685.
GOLFO DE MEJICO, ESTADOS U N IDOS.—Texas.—Puerto de Gálveston  (entrada).— Cambio en la característica de una luz.—N otice to Mariners, 

número 3.259. W áshington, 1930. 
Detalles.— La luz del m uelle de Gal- 

veston se cam biará com o sigue:Luz blanca, 0,5 segundos; ec lipse , 4,5 segundos; luz roja de m enos p o
tencia, 0,5 segundos; ec lip se , 4,5 segundos.

(Aviso núm ero 1.685, 28 de N oviem bre de 1930.)
List o f L ights, Part. IX, 1928, número 1.503.

Núm. 1.686.
PACIFICO NORTE, ESTADOS U N I

DOS.—Bahía de San Francisco.— Bahía de Suisun.— Cambio en el perío
do de la luz. —  N otice to Mariners, 
número 3.272. W áshington, 1930.

. Situación.— L atitud: 38° 03’ N .-L o n -  gitud: 122° 00’ W. (aproxim ada).
Detalles.— La luz de Punta M iddle se cambiará a roja de relám pagos, así :j Luz, 0,5 segundos; ec lip se , 3,5 segundos.
(Aviso núm ero 1.686, 28 de N oviem bre de 1930.)
List of L ights, Part. VII, 1930, número 1.014.
Cartas del Alm irantazgo Inglés, números 591, 229 y  2.887.

Núm. 1.687.
DACIFICO NORTE, ESTADOS UN I- 

DoS,—Bahía de San Francisco.— Ye-

llow  B luff.— Luz establecida.—N otice  
to Mariners, número 3.382. W ashington, 1930.
Situación .— L atitud: 37° 50’ N .-L o n -  gitud: 122° 28’ W. (aproxim ada).Detalles.— Se ha establecido en Yel- lo w  Bluff, a 1.340 m etros al 27° del faro de Punta Lim e, una luz blanca  de relám pagos cada 5 segundos, a s í : luz, un segundo; eclip se , 4 segundos. E levación : 30 m etros.(Aviso núm ero 1.687, 28 de N oviem bre de 1930.)Cartas del A lm irantazgo Inglés, núm eros 591 y 229.

Núm. 1.688.
ATLANTICO NORTE, ISLAS BAHA- MAS.—Isla Gran Inagua.— Cambio en 

la característica de la luz-.— Luz provisional exhibida. — N otice to Mariners, núm. 3.166. W áshington, 1930. 
Situación .— L atitu d : 20° 56’ 30” N.—  L ongitud: 73° 40’ 15” W. (aproxim ada).D etalles.— La luz de relám pagos pró

x im a a la punta SW. de la isla Gran Inagua, se ha reem plazado por una luz 
provision al, con grupo de dos relám pagos b lancos cada 10 segundos. 

E levac ión : 15,2 m etros.
La característica  de la luz perm anente se cam biará a grupo de dos relám pagos blancos cada 10 segundos, avisándose cuando funcione.

(Aviso núm. 1.688, 28 de Noviem bre 
de 1930.)L ist of L ights, Part. IX, 1928, n ú 
m ero 1.785.Carta del Alm irantazgo Inglés, nú
m ero 2.579.Carta núm. 725.

Núm. 1.689.
GOLFO DE CAMBA Y, INDIA, COSTAW.— isla  Pirara.—Próxim a alteraciónen la luz.—Notice to Mariners, número 1.788. Londres, 1980.

Situ ac ió n .— L a t i tu d :  21° 35’ N.—-Lon g 11u d : 7 20 2 0’ E. (a p r o x 11 n a da).D etalles.— El carácter de la luz será 
alterado de blanca lija a grupo de dos relám pagos blancos cada 10 segundos, así: luz, 0,4 segundos; eclipse, 2,2 segundos; luz, 0,4 segundos; eclípse, 7 
segundos.El alcance se reducirá a catorce mi
llas.La altura de la estructura se aum en
tará a 22.9 m etros.O b servación : Las otras caracter ísti-" cas de la luz no se variarán.(Aviso núm. 1.689. 28 de N oviem bre  
de 1930.)L ist of L ights, Part. VI, 19.30, nli
m ero 360.Cartas del Alm irantazgo Inglés, núm eros 51, 2.738, 1.012 y 748.

Carta núm. 589.

Número '.690
DERRELICTOS, RESTOS DE NA U FRA G IO  Y OBSTRUCCIONES PELX*. 

GROSAS A LA NAVEGACIÓN
Lotice to Mariners, n ú m .  1.832. Londres, 1930.

LO ALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

Golfo de V izcaya.. 4 Noviem bre 1930.
) atiturt: Longitud:

47° 12' N . 6o 16' W . C a sco  s u m e r g id econ u n  palo.

(Aviso núm . 1.090, 28 de Noviem bre de 1930 ) .

Núm. 1.691.
GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COS

TA N.—Nueva carta.
D etalles.— Ha sido publicado por el 

S ervicio  H idrográfico la carta núm e
ro 940, “D esde la Virgen del Mar hasta Lar e do”.(Aviso núm. 1.691, 28 de N oviem bre  
de 1930.)

Núm. 1.692.
MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A ,  COSTA SUR.—Málaga.—Nuevo faro. Servicio Central de Señales M aríti

mas, 22 Noviem bre 1930.
D etalles.— Se va a proceder a rea

lizar las obras de m ontaje del apara
to y  linterna sobre la nueva torre pa
ra el faro de Torre del Mar (Málaga), que ha de sustituir al actual y  cuyas 
características son:

Nom bre: Torre del Mar o Vélez. 
P o sic ión : Al extrem o Oeste del pue

blo de Torre del Mar.A pariencia, color de la luz y dura
ción  de la fase: De relám pagos equi
distantes, rojos, .cada tres segundos.

así: luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2,7 segundos.
Alcance en tiem po ord inario: í£  m illas.Altura: 14 m etros sobre el n ivel del 

mar y  11 m etros sobre el terreno.D escrip ción : Torre aislada, de sec
ción  cuadrada con zócalo, aristones y coronación  de sillería gris, con entre
paños b lancos; tiene 9,60 m etros df, altura y  ha de sustentar torreón y e ú  pula pintados de alum inio.

G bservación: Se avisará cuan dipreste serv ic io  el nuevo faro y se 
gue el actual.

(Aviso núm. 1.692, 28 de Noviem ú#: 
de 1930.)Cuaderno de Faros de 1930, ntbLgy 
ro 386.

Núm. 1.693.
MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A  Islas Baleares.—Puerto de Mahc& - 1 

Boya desviada de su posición.— Sxr» vicio Central de Señales M arítimas, 
22 Noviem bre 1930.
D etalles. —  U n velero e m b i s t i ó  a lú  

boya de San F e lio e t  del puerto do’
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Mahón, desviándola más de 166 me
tros y averiando el fanal, sin apagar 
Ja luz.
I Observación.— Se avisará cuando la 
'boya sea restablecida a su ¡posición 
primitiva.

(Aviso núm. 1.693, 28 de Noviembre 
de 1930.)
' Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 546.

Núm. '1.694*

MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A ,
* COSTA E.—Golfo de San Jorge. — 

Almadraba “ Cap de Termé” levada. 
Comandancia de Marina de ‘Tarrago
na, 21 Noviembre 1930.
Aviso anterior número 372 de 1930 

(véase).
, Situación.— Latitud: 40° 57* 14” N. 
Longitud: 0o 52’ 30” E (aproximarla).
1 Detalles. —  La almadraba “ Cap de 
Terme” establecida entre Hospitaleí de 
Vandellos y Atme-lla de Mar, ha que
dado levanlada y el mar libre de to
dos los objetos que pudieran obs
truirla.
• (Aviso número 1.694, 28 de Noviem
bre de 1930).
! Carta, número 838.

Núm. 1,695.

'ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, GOS-
) TA NW.— Ría de Arosa.—Nuevo fa- 
; ro.—-Servicio Central de Señales Ma- 
: rítimas, 24 Noviembre 1930.

Situación. — Latitud: 42° 31' N .—  
‘Longitud: 8o -52**8 W (aproxamada).
' Detalles.— En Diciembre de 1930 se 
procederá al montaje del aparato lu
minoso sobre la torre construida en 
el bajo Braguero de la Ría de Arosa, 
y cuya luz sustituirá a la de la boya 
que actualmente existe.

La apariencia, color de la luz y du
ración dé la fase, será la misma de la 
úe la boya de relámpagos, así: luz, 
J),3 seg.; ocultación, 2,7 seg. 
í Alcance: 5 millas,

'[  Elevación: 10 metros sobre el nivel 
áel mar.
' Descripción: Torre tronco cónica 
de hormigón de color gris.

Nota.— Se avisará cuando se encien
da la luz y sea retirada la boya.

(Aviso número 1:695, 28 de No vim
bre de 1930).

Cuaderno ele Faros de 193#, núme
ro 134.

Núm. l& m .

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS-
* JA NW.—-Cabo Finisferre.— Sirena 

que no funciona. — Servicio Central 
le Señales Marítimas, 21 Noviembre 
ie 1939.

* Situació. —  Latitud: 42° 53\9 N .—* 
'Longitud: 9o 16*,3 W (aproximada).

Dtalles.— La sirena de Cabo Finiste- 
í-rre no funciona po ravería. 
f (Aviso número 1.696, 28 de Noviem
b r e  de 1930).
í Cuaderno de Faros de 1930, náine- 
!ro 117.
! Núm. 1*697*

‘[MAR- MEDITERRANEO, E S P A Ñ A ,  
i COSTA E. — San Feliá áe -Guixol 
’ (proximidades). — Naufragio.—-Ayo- ¡ 

dantía de Marina ae San Fcliú de j 
Guifol, 27 Noviembre 1930.
Situación. —  Latitud: 41° 47’ N. — | 

. Longitud: 3^08’ E (aproximada). j
* DcUóhrc iin dicha situación apro- v

simada se fue a pique un yate lúan* 
cés.

(Aviso número 1,697, 28 de Noviem 
bre de 1930).

Caria, numero 876.
San Fernando,, 28 de Moviemtee de 

1936.— El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES .PASIVAS '

Relación de tas facturas de cwpones 
de la Deuda del Estado y  lítalos 
amortizados que se han remitido 
desde el 20 hasta el día de hoy al 
Banco de España para qm  proceda  
a su paga :

CLASE DE DEUDA
•CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 7,800,

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 325.

Amortizadle 4 por 100, i 008. hasta 
la factura número 125,

Idem 5 por 100, 1917,, hasta ¿a fac
tura número 1.450.

Idem id., 1920, hasta ia factura nú
mero 1.875.

Idem id., 1928, hasta la factura nú
mero 250.

1 deni id.., 1927, con impuesto, hasta 
la factura número 1.400.

Idem id. id., sin ídem, hasta la fac
tura número 1.175.

ídem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 375.

Idem 4 por 100, ídem, hasta ia fac
tura número 200. 

j ídem 4 por 100, 1928, hasta ia 
j factura número 225. ■

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 225.

TITULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100 1908, hasta la 
factura número 2.

Idem 5 por 100 1917, hasta la fac
tura número 62.

Idem 5 por 100 1920, hasta la factu
ra número 85c 

ídem 5 por 100 1927, hasta ha fac
tura número 44.

Idem 3 por 100 192S, testa la fac
tura número 4.

Idem 4 por 100 1928,, hasta la fac
tura número 1.

Deuda Ferroviaria 4 1../2 pos* 100 
1928, hasta la í&ctura número 5.

Idem 5 por r00 1925,, hasta la fac
tura número l t ,

DEUDA EEHROVm niA

Cupón.
Amoríizable al 5 par 100, hasta la 

factura número 1.163.
Idem al 4 xk  por 100, 1328, hasta la 

factura número 183.
Idem al 4 % por 100,, 1129, hasta la 

factura número 733.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas, previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid. 27 de Diciembre de 1930.—  
P. el Director general, A. Cliápuli. *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

CIRCULAR

Habiéndose dirigido a este Centro 
varios Institutos provinciales de Hi
giene, Colegios !Ofkdale!s de Velería®* 
rio.s y  diversos .profesionales interc- 
■sando se d-eií nuevos cursillos vde ap
titud para los servicios de Mataderos 
particulares que mdmstráali.eem .menas 
de :3X'06 cerdos ama&Ies, y teniendo en 
cuenta el gran interés que dichos cur
sillos han despertado <en la c!a»e vete
rinaria, revelador de uní fervieiite .<ta- 
seo de mayor capacitación 
que ha de redundar en ¡beneficio de I# 
salud pública y de los i-nteres.es indus
triales,

Esta Dirección general ha dispuesto;'
1.° Que durante los próximas me

ses de Enero y Febrero.se puedan efec
tuar, en las Secciones Veterinarias de 
los Institutos de Higiene y  por el per
sonal afecto a las mismas, cursillos de 
aptitud para los servicios de Matade
ros particulares que industrialicen nie- 
nos de 3.060 cerdos anuales, con suje
ción -a las reglas y programa señaladas 
en la Real orden número .1.694, del día 
11 del pasado Noviembre (Gaceta 
del 12),.

2.° Que .a la terminación de dictas 
cursillos, los leles de las Se cocones Ve
terinarias formulen a los 'Directores á© 
los Instituios de Higiene, sin necesi
dad de examen alguno, propuesta de 
los profesionales a quienes debe otor
garse ce r II ¿le a do de aptitud, y que de 
acuerdo con dichas propuestas les .sea 
extendidos a los interesados el corres
pondiente certificado de aptitud para 
los servicios mencionados, los cuaies 
serán visadas por el Gobernador civil.

3:° En aquellas .provincias que no 
estén organizadas las Secciones Vete- 
•rmaráías de los Institutos- de Higiene o 
que éstas carezcan de personal por no 
tener cubiertas sus plantillas o .hallar- 
se en• comisión en otros servicios,, m 
procederá com o dispone -el apartado 
segundo d-e la Real orden núm. 1J)94 
mencionada.

Dios guarde a V7. S. muchos año** 
Madrid, 27 de Dácáemtae de 193&—■ 
El Director general, A. Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARIES

SUBSECRETARIA
De conformidad con  lo dispuesto en 

la Real  orden de 12 de «te
1924,

S. M. el Rey (q. D. &.) ta  te jido & 
bien conceder un mes de licencia p®r 
enfermedad, con todo el sueldo, al Ca
tedrático del' Liceo de Canarias don 
Emilio Jos Pérez; debiendo coniettmar 
los efectos de esta licencia en el día 
16 de Noviembre último, siguiente 
de la terminación del permiso de quin
ce días que venía disfrutando el inte
resado y le fué concedida por el Di
rector del Liceo.

De Real orden coumnicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás
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úpelos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 15 de D iciem bre do 1930. 
El Subsecretario, García Morente.
Señor O rdenador de pagos por  obli- 

naciones de este M inisterio.

De conform idad con lo dispuesto en 
la Real orden de 12 de D iciem bre de 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, al Ca
tedrático del Liceo de Ciudad Real 
D. Manuel Gómez Olmos; com enzando 
los efectos de esta licencia el día 16 
de Noviembre últim o, siguiente a! de 
lá presentación de la inslancia del in 
teresado en este M inisterio.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para su conocim iento y demás 
efectos. Dios guarde a V. Sí muchos 
años. Madrid, 15 de D iciem bre de 1930. 
El Subsecretario, García Morente.
«Señor O rdenador de pagos po r obliga

ciones de este M inisterio.

Se halla vacante en el Liceo de To
ledo la Cátedra de L ite ra tu ra españo
la, que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conform e a lo d is
puesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y  Real orden  de esta 
fecha.

Pueden op tar a la traslación  los Ca
tedráticos de Liceos que desem peñen 
o hayan desem peñado asignatura igual 
a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de las hojas de 
servicios, a este M inisterio, por con
ducto y con inform e dei Jefe dei Es
tablecimiento donde sirven, p rec isa
mente dentro del plazo im prorrogable 
de veinte días para los que tengan 
su destino en la Península o Raleares, 
y quince días más para los que le ten
gan en" Canarias, a contar desde la 
publicación de este anuncio  en la G a 
c eta  d e  Ma d b í d ; bien entendido que 
las instancias, docum entadas, han de 
tener entrada en el Registro general 
de este M inisterio dentro de los pla
zos marcados.

Este anuncio se pub licará  en los 
Boletines Oficiales, y , por medio de 
edictos, en todos los Establecim ientos 
públicos de enseñanza de la N ación; 
lo cual se advierte  para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así 
Se verifique sin  más aviso que el p re
sente.

Madrid, 16 de D iciem bre de 1930.— 
¡El Subsecretario, G. Morente.

Se halla vacante en el Liceo de Pa
tencia la Cátedra de H istoria  N atural, 
.que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conform e a lo dis- 

en e* decreto de 30 de
Abril de 1915 y Real o rden  de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación, los Ca
tedráticos de Liceos que desem peñen 
0 hayan desem peñado asignatura igual 
» ia vacante.

Eos aspirantes elevarán sus solici- 
acomPañadas de las hojas de 

w y ic ió s , a este M inisterio, po r con

ducto y  con inform e del Jefe del Es
tablecim iento donde sirven, p rec isa
m ente dentro del plazo im prorrogable 
de veinte días para los que tengan 
su destino en la Península o Baleares, 
y quince días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; bien entendido que 
las instancias, docum entadas, han de 
tener en trada en el Registro general 
de este M inisterio dentro de los pla
zos m arcados.

Este anuncio se pub licará en los 
Boletines Oficiales, y, po r m edio de 
edictos, en todos los Establecim ientos 
públicos de enseñanza de la N ación; 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así 
se verifique sin  más aviso que el p re
sente.

M adrid, 20 de D iciem bre de 1930.—* 
El Subsecretario , G. Morente.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instanc ia elevada a este Mi
nisterio  por doña Magdalena Sánchez 
M artín, Maestra nom brada por v irtud  
de sexto turno y Real orden de 15 de 
N oviem bre últim o ( G a c e t a  del 20) pa
ra la Escuela nacional de Serraos 
(Orense), en súplica de que, por ha
llarse enferm a y no. poderse posesio
n ar dentro del plazo reglam entario , se 
rehabilite  su nom bram iento.

Teniendo en cuenta que la in teresa
da acred ita  debidam ente c-on certifica
ción facultativa que acom paña á su 
instancia la enferm edad que alega, la 
cual le obliga a guardar reposo,; vién
dose im posib ilitada de realizar viaje 
alguno, y que la citada Escuela conti
núa aún  vacante,

Esta D irección general ha resuelto 
conceder a doña Magdalena Sánchez 
M artín la rehabilitación que solicita, 
debiéndosele expedir por la Sección 
adm inistra tiva de P rim era enseñanza 
de Orense un nuevo nom bram iento por 
la p rop ia Escuela de Sarraus, de la 
m ism a provincia.

Lo digo a V. S. para  su conocim ien
to y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. M adrid, 22 de D iciem 
bre de 1930.—El D irector general, 
Rogerio Sánchez.
Señor Jefe de la Sección adm in istra ti

va dé P rim era  enseñanza de Orense.

Vista la relación de Tacantes de Es
cuelas correspondientes a Maestras que 
por haber resultado desiertas en los 
cuatro prim eros turnos de provisión en 
la convocatoria de los meses de Junio, 
Julio, Agosto y Septiembre, dispuesta 
por Real orden de 29 de Septiembre de 
este año (G a ce ta  del 3 0 ), pertenecen 
al sexto turno, esta Dirección general 
ha resuelto:

1.° Form ular los siguientes nom bra
mientos provisionales a favor de las 
solicitantes com prendidas en la regla 
tercera de la Real orden de 30 de Ju 
lio de este año (Gaceta del 5 ) : Doña 
M aría Rosa Miño, para la Escuela de 
Andeade (La Coruña); doña Luisa 
Luengo Delgado, para Laguna Seca 
(Cuenca); doña Juana López Eiizaga- 
ray9 para Sobra (Pontevedra)*

2.a Proponer para la Escuela de Pie
les -Cea (Orense) a la indultada doña 
Flora Vaamonde Rodríguez, conforme 
a la Real orden de 10 de Junio de 1920 
(Boletín Oficial del Ministerio del 29).

3.° P roseguir la adjudicación de p la
zas a -partir de las nombradas por Rea) 
orden de 15 del próximo pasado No» 
v iem bre ( G a c e t a  del 20), form ulando 
las siguientes propuestas provisional 
íes:

Número 1.954.—Doña Juana Francis* 
ca Moreno Sánchez, para la Escuela de 
Solomillo del Extremo (G uadalajara)?

1.955,—Doña Dolores García Nava* 
iro , para  Piqueras del Castillo (Cuem 
ca).

1.956,—Doña Ramona Rivera Fernán* 
dez, para Barcabo (Huesca).

1.958.—-Doña María Mitjá Canadel!k 
p ara Figuerola (Lérida).

1.959.—Doña María de la Asunción 
Ruano Mediavilla, para T rascastro de 
Fornela (León).

1.960.—Doña Josefa Suárez Cachera, 
para Franceses (Canarias).

1.902.—Doña Leonor Marín Beltrán, 
para Saurí (Lérida).

1,053.—Doña Juliana A rribas Gómez, 
para Robredarcas (G uadalajara).

1.964.—Doña ' Concepción A l e g r e  
B ernad, p ara  Agua (Alava).

1.968.—Doña Teodora Pérez Gómez, 
para Valdegama (Falencia).

1.967,—Doña Leonor Florinda de 1« 
S ierra Pnig, para Bascuñana (Burgos)* 

1.959,—Doña María de la A. Arenas 
Cuéllar, para Gete (Burgos).

1.979.—Doña Casilda del Moral Fer* 
nández, para Cambrill (Lérida).

1.971.—Doña Antonia Rodríguez Mon- 
tam arta, para Redilla de Pomar (Palea
d a ) .

1.972.—Doña Patrocinio Fontclla 
Moya, para Quintanilla Pedrabar* 
(Burgos).

i .9 7 4 .—Doña Eugenia Rodríguez Ma< 
gán, para San Esteban de Anos (La Co< 
ruña).

1.979.—Doña Anipnia Rodríguez Díaz, 
para Viliaver (Burgos).

¿.981.—Doña María Alberich Olivé, 
para Escarlá (Lérida).

1.982.—Doña Josefa Orosia Martin 
Sánchez, para Arconeda (Burgos).

1.983.—Doña María Luisa Oliva Gon
zález, para Castroceniza (Burgos;.

1.984.—Doña^ María del P ilar Seco* 
run Cajal, 'para Paralluelo de Monchift 
(Huesca).

1.985.—Doña Adela Marcare!! Blas, 
para Caborredondo (Burgos).

1.986.—Doña Manuela López Escoto, 
para Lladriés (Lérida).

1.988.—Doña María Díaz Núñez, para 
Villoviado (Burgos).

1.989.—Doña Cándida Benita de la 
Fuente Martínez, para Yalderías (Bur
gos).

1.990.—Doña María del Pilar Fernán
dez Gallardo, para Otal (Huesca).

1.991.—Doña Rosa Bohigas Gavilanes, 
para Orús (Huesca).

1.992.—Doña Maximina Moré Moré, 
para Puentebella (Soria).

1 .9 9 4 .—Doña Buenaventura Martí Es- 
cobet, para Elvinuy (Lérida).

1 .9 9 5 .—Doña Sofía Tomás Izquierdo, 
para Acrijo (Soria).

1.996.—Doña Josefa Gómez Entreca 
nales, para Acín (Huesca).

1.997.—Doña Mercedes Baliosier iW  
lia, para Tolorín (Lérida).

1.998.—Doña María de la C ip v iN ó f  
* Kavarro Adán, para Sos (Huu;eaV
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1.999.—Doña Higinia Pérez La torre, 
para Otín (Huesca).

2.000.—Doña María Aurora Rodrí
guez Escribano, para Puértolas (Hues
ca ).

2.001.—Doña Teresa Mateo Focmos, 
para Cuairocorz (Huesca).

2.002.—Doña Amelia Fusté Grau, pa- 
.ía Mondqt (Huesca).

2.003.—Doña María Engracia Mora
les Aníequera, para Ainielle. (Huesca).

2.005.—Doña Marta Arisa Solerdello- 
veras. para Gasiell (Lérida).

2.00(2—Doña María C. Andrés Te je
ja , para Moníesclat (Lérida).

2.007.—Doña María de la Salud Ro
mero Navarro, para Llep (Lérida).

2,9(18.—Doña Isabel Morros March, 
para Gabás (Lérida).

2.010.—Doña Cipriana Tascón Carre
tero, para Crecente (Lugo).

2.011.—Doña Amalia Gracia, para Vi
da'pon a (Lugo).

2.012.—Doña María Humbert Esteve, 
para Gesíosa (Lugo).

2.013.—Doña Catalina Gil Soriano, 
para Robledo (Orense).

2.014.—Doña Ludivina Suárez Miran
da, para Piñeirascca (Orense).

2.015.—Doña Francisca Igartún Mar- 
cu é Ezquiaga, para -Chaveán (Orense).

2.01G.—Doña Asunción González Co
stosa, para Pedroso (Orense).

2.017.—Doña Inés Rodríguez del Brío, 
para Candedo (Orense).

2.018.—Doña Elvira Hernando Pérez, 
proa Cobas (Orense).

2.020.—Doña Tomasa Sánchez Mar
tín, para Esculqueira (Orense).

2.021.—Doña Rosario Parejo Aguilar, 
para Pradomau (Orense).

2.022.—Doña Dolores Torres Arés, 
para Sabariz (Orense).

4.° En el plazo de quince días co
rrelativos, contados desde el de la pu
blicación inclusive en la Gaceta de Ma
drid, podrán formularse las reclama
ciones que se estimen convenientes, im-

ugnando las presentes propuestas,
ien entendido que se dejarán sin cur

so las que se reciban en el Registro 
general de este Ministerio después de 
ios trece horas del último día.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guar
de a V. S, muchos años. Madrid, 27 

Diciembre de 1930.—El Director ge
neral, Rogerio Sánchez. *
Señores Jefes de (as Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOM ENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En el anuncio de la subasta del tro
zo quinto de la carretera de Santa Már- 

ele Ortigueira a la Estación de Par- 
ga (Lugo), que ha de verificarse diq 
h de Enero, se dice por error que él 
presupuesto es í 31.025,28 peseras, eji 
vez de 231.025,28 pesetas, que es el 
que lia  de servir de base a la licitá- 
n.ón, siendo, por tanto, la fianza pro
visional dé 6.930,76 pesetas.

Lo que comunico a los efectos opor- 
onos. Madrid, 27 de Diciembre de 

.930,—El .....,

CONSERVACION Y REPARACION
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme con riego semi- 
profundo asfáltico en los kilómetros 
42 al 47 de la carretera de Casas Ibá- 
ñez a Requena, provincia de Valencia, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Es
pañola de Contratas, domiciliada en 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
133.299 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 167.883,78 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, ■den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga 
ceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Diciembre de 1930.—El Director ge
neral, Taboada.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario Sociedad 
Española de Contratas, domiciliada 
en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación con 
adoquinado mosaico en los kilómetros 
3,400 al 5,150 de la carretera de Bar
celona a Santa Cruz de Calafell, pro
vincia de Barcelona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Francisco 
Solá Gené, vecino de Barcelona, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 244.675,85 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 314.493,38 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
ceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años-M adrid, 15 de 
Diciembre de 1930,—E l Director ge
neral, Taboada.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
¡Obras públicas de la provincia d |  
Barcelona y adjudicatario D. Fram  
cisco Solá Gené, vecilio de Barce
lona.

Visto el resultado obtenido^ en la su* 
basta de las obras de reparación éop 
hormigón blindado éii los kilómetros 
58, 59 y 63 al 64,588 de la carretera 
de Almarcha a Villar robledo, provin* 
eia de Albacete,

EsM Rix.ftcc.i4a

bien adjudicar definitivamente el ser 
vicio al mejor postor D. Augusto Mar
tínez, vecino de Coslada, provincia de 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económi
cas de esta contraía, por la cantidad 
de 269.400 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 333.043,24 pe
setas, teniendo el adjudicatario q u e  
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Diciembre de 1930.—El Director ge
neral, Taboada.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de 
Albacete y adjudicatario D. Augusto’ 
Martínez, vecino de Coslada (Ma
drid).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de: 
explanación y firme con pavimento dé 
macadán y riego asfáltico de los kiló
metros 41 al 51 de la carretera de 
Burgos a La Vid y kilómetros 1 al % 
de la carretera de Santo Domingo dé 
Silos a Lerma¿ provincia de Burgós, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D, Simón Díe¿, 
vecino de Madrid, que se ¿Ómpjqméfé 
a ejecutarlo con sujeción al proveció: 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 201.995 pesetas, siendo él pre
supuesto de contrata da 253.190,62 pé
selas; teniendo el adjudicatario qúé 
otorgar la correspondiente escrituré 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial qé 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presenté resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para P  
conocimiento y efectos. Dios gúardq 
a V. S. muchos años. Madrid. 17 qé 
Diciembre de 1930.—EÍ Director ge
neral, Taboada.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Burgos y adjudicatario D. Simón 
Diez, vecino dé Madrid.

Visto el resultado obtenido: en la 
basta de Jas Ó$raá dé reparaciójf m 
explanación y firmé cofi sobreíleM 
asfáltico, en los kilómetros 600 
qel kilópiétro 436 f ; kilómetros^ 4M M 
§09 de Ja carretera dé Bailén a MPP 
ga, provínola dé Granada, , ■

Esta Dirección general ha íenidqjf 
bien adjudicar definitivamente el sejr 
Vicio al mejor postor, D. Rafael Pérez* 
vecino de Sevilla, que se compromete 
0 ejecutarlo con sujeción al proyecto.
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de condiciones particu la res y eco
nómicas de esta contrata, pt>r la canti- 
!wi Hp 149.980 pesetas, siendo el pre- 
filDuesto de contrata de 209.408,10 pe- 
«pías- teniendo el ad jud ica tario  que 
n t o r ¿ r  la correspondiente escritu ra  
de contrata ante el N otario  que de
fine  el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
*1 c o n ta r  de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la  p resente resolución.

L o que com unico  a Y. S. p ara  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a y. S. m uchos años. M adrid, 17 de 
Diciembre de 1930.—El D irector ge
neral, Taboada.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de la p rov incia  de 
Granada y ad jud icatario  1). Rafael 
Pérez, vecino de Sevilla.

¡Visto el resultado obtenido en la su- 
J)asta de las obras de reparación  con 
iidoquindao de los k ilóm etros 64,571 
al 65 de la carre tera  de Puerto  de la 
Losilla a Ye cía, p rov incia  de M urcia, 

Esta D irección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser- 
¡vicio al mejor postor, D. José Rode
nas Caballero, vecino de M urcia, que 
se compromete a ejecutarlo  con suje
ción al proyecto y  en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
¡particulares y económ icas de esta con
trata, ipor la can tidad  de 99.990 pese
tas, siendo el p resupuesto  de con tra ta  
de 139.963,98 pesetas; ten iendo  el ad
judicatario que o torgar la co rrespon
diente escritura de con tra ta  ante el 
¡Notario que-designe el Decano del Co
legió Notarial de M adrid, dentro  del 
plazo de un mes, a con tar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos qños. M adrid, 17 de 
Diciembre de 1930.—El D irector ge
neral, Taboada.
leñares O rdenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Jefe de 
Obras públicas de la p rov incia  de 
Murcia y ad jud icatario  D. José Ro
denas Caballero, vecino de M urcia.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obrás de reparac ión  de 
«xplanación y firjne con riego p ro fu n 
do de betún asfáltico en los k ilóm e
tros ?2 ál 23,500 de la ca rre te ra  de Al
corcen a .San M artín de Yaldeiglesias, 
prpvincia de M adrid,

Esta. D irección general ha  tenido a 
méii adjudicar definitivam ente el se r
a d o  al mejor postor, D. Juan  Pablo 
oanz, vecino de M adrid, que se com 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 

el pliego de condiciones particu la- 
cs y económicas de esta contrata, po r 
a cantidad de 177.980,00 pesetas, sien- 

Presupuesto de con tra ta  de pe- 
etas 245.611,25, teniendo el adjudx- 

p !10 o torgar la co rrespondien te 
de con tra ta  ante el N otario 

que designe el Decano del Colegio No- 
de M adrid, den tro  del jfiazp d#

un mes, a contar de la fecha de la pu- 
blocación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
la presente resolución.

Lo com unico a V. S., para  su co
nocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. M adrid, 17 de Di
ciem bre de 1930.—El D irector general, 
Taboada.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, J&fe del Negociado de 
C ontabilidad, Ingeniero  Jefe d e  
Obras públicas de la p rov incia  de 
M adrid y ad jud icatario  D. Juan P a
blo Sanz, vecino de M adrid.

Visto el resultado obtenido en ia su
basta de las obras de reparación  de 
explanación y firme con riego p ro fu n 
do asfáltico en los kilóm etros 1 al 
2,178 de la ca rre tera  de Alcalá de He
nares a Pastrana, p rovincia de Ma
drid ,

Esta D irección general ha tenido a 
b ien  ad jud icar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor, Sociedad L im i
tada Uhagón y Com pañía, dom iciliada 
en Bilbao, p rov incia  de Vizcaya, que 
se com prom ete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto  y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones p a r
ticulares y económ icas de esta con tra
ta , po r la can tidad  de 135.000,00 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 191.599,93 pesetas, teniendo el ad
jud icatario  que o torgar ia co rrespon
diente escritu ra  de contra ta  ante el 
N otario  que designe el Decano del Co
legio N otarial de M adrid, dentro  del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presen te resolución.

Lo que com unico a V. S., para  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. M adrid, 17 de Di
ciem bre de 1930.—El D irector general, 
Taboada.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d e  
Obras públicas de la p rovincia de 
M adrid y ad jud icatario  Sociedad Li
m itada Uhagón y Com pañía, dom i
ciliada en Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  con 
adoquinado de los kilóm etros 70,690 
al 71,620 de la  ca rre tera  de Salam anca 
a Cáceres, p rov incia  de Salamanca-,' 

E sta D irección general ha tenido a 
b ien  ad jud icar definitivam ente el ser
v icio al m ejor postor D. Tomás Cor
tés, vecino de Béjar, p rov incia de Sa
lam anca, que se com prom ete a ejecu
tarlo  con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particu lares y económ i
cas de esta contrata, p o r la can tidad  
de 196.824,24 pesetas, siendo él p resu 
puesto de con tra ta  de 249.144,60 pese
tas, teniendo el ad judicatario  que otor
gar la correspondiente escritu ra de 
con tra ta  ante el N otario que designe 
el Decano del Colegio N otarial de Ma
drid , dentro del plazo de un hies^ a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la p resente resolu
ción.

Lo que com unico a V. §. para  su 
conocimiento ¡g

a V. S. m uchos años. M adrid, 17 di 
D iciem bre de 1930.—El D irector ge
neral, Taboada.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
C ontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la prov incia ¡lo 
Salam anca y ad jud icatario  D. To
más Cortés, vecino de Béjar.

(

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación  con 
horm igón mosaico en el kilóm etro 3! 
de la ca rre tera  de Vinaroz a Venia 
Nueva, p rov incia de Tarragona,

Esta D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el sen 
vicio al m ejor posto r Muguire y Com
pañía, dom iciliada en Bilbao, que se 
com prom ete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones p a r
ticulares y económ icas de esta con tra
ta, por la can tidad  de 161.370,68 pe
setas, siendo el presupuesto de contra 
ta de 224.750,25 pesetas, teniendo e : 
ad judicatario  que otorgar la corres
pondiente escritura de contra ta and 
ef N otario que designe el Decano de; 
Colegio N otarial de M adrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de }¿ 
fecha de ia publicación en la G a c e i v  
de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para si* 
conocim iento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. M adrid, 17 de 
D iciem bre de 1930.—El D irector ge
neral, Taboada.
Señores O rdenador de Pagos de esR 

M inisterio, Jefe del Negociado d ? 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dv 
Obras públicas de ia prov incia dr 
T arragona y ad jud icatario  Muguirr 
y Com pañía, dom iciliada en Bilbao

■S

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación  cor 
adoquinado de los kilóm etros 1,418 a- 
1,888 de la carre tera  de Toledo a Na 
valpino, p rovincia de Toledo,

Esta D irección general ha tenido ¿ 
bien ad jud icar definitivam ente el ser- 
vicio al m ejor postor D. Juan Miró ¿ 
T repá, vecino de M adiid, que se com
prom ete a ejecutarlo con sujeción a: 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones paríicuhv 
re s 'y  económ icas de esta contrata, por 
la can tidad  de 74.909 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de peseta? 
97.609,46, teniendo el adjudicatario  
que otorgar la correspondien te escrb 
tu ra de contrata ante el N otario que 
designe el Decano del Colegio Notario, 
de M adrid, dentro del pin7o de ur 
mes, a co n ta r de la fecha do la  publi
cación en la G a c e t a  de la presenta, 
resolución.

Lo que com unico a V. S. para s* 
conocim iento y efectos. Dios -guarde.- 
a V. S. m uchos años. M adrid, 17 de 
Diciem bre «de 1930.—El D irector ge
neral, Taboada.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del N egociado de 
Contabilidad, Ingeniero  T jÍ q d? 
Obras públicas de la re
Toledo y ad jud icatario  ,D. Juan  M’. 
fó» jg T repá, yec ine  de M adrid,



2014 28 Diciembre 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 362

• ¡Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
pormigón mosaico de los kilómetros 32 
de la carretera de Vinaroz a Venta 
¡Nueva, provincia de Tarragona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor la Sociedad Mu- 
igu<.re y Compañía, domiciliada en 
¡Bi bao, provincia de Vizcaya, que se 
:CO «promete a ejecutarlo con sujeción 
di proyecto y en los plazos designa
o s  en el pliego de condiciónese par
ticulares y económicas de esta contra
ta,. por la cantidad de 155.339 63 pe
setas, siendo cd presupuesto de con
trata de 229.114,50 pesetas; teniendo 
é¡. adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
Jel Notario que designe el Decano del 
¡Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la le
cha de la publicación en la G a c e t a  
¡de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
¿conocimiento y efectos. Dios guarde a 
:V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
d ic iem b re  de 1939.—El Director ge
n e ra l, Taboada.
'Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Tarragona y adjudicatario Sociedad 
Mugiiire y Compañía, domiciliada 
en Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la su
basta  de las obras de reparación con 
hormigón acorazado de los kilómetros 
¡€.,818 al 1,418 de la carretera de To- 
dedo a Navaipino, provincia de To
ledo.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Víctor Gar
cía Casquel, vecino de Castellón de Ja 
Plana, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta conirata, por la cantidad de 
61.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 80.574,06 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contraía 
'ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 

¡ de la fecha do la publicación en la 
| G a c e t a  de la presente resolución.
! Lo que comunico a V. S. para su 
¡ conocimiento y efectos. Dios guarde a 
yV. $. muchos años. Madrid, 17 de 
t (Diciembre de 1930.—El Director ge
n e ra l, Taboada.
^Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Toledo y adjudicatario D. Víctor 
García Casquel, vecino de Castellón 
Je la Plana.

Visto el resultado obtenido en la su- 
jlasta -de bm obras de reparación con 
Adoquinada del kilómetro 31 de la ca- 
fretera de la estación de VUlalba a 
jSegovia, p rovincia  de Segovia,
_ Esta Dirección general ha tenido a 
jbien adjudicar definitivamente el ser

vicio al mejor postor D. Manuel Jn- 
clán, vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo . con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 168.174,50 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
224.382,25 pesetas; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notarlo 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Ga c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Diciembre de 1930.—El Director ge
neral, Taboada.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Segovia y adjudicatario D. Manuel 
Inclán, vecino de Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO
En el expediente sobre provisión, 

mediante concurso de méritos y exa
men de aptitudes de las plazas do Pro
fesores y Auxiliares y Maestros de Ta
ller de la Escuela Elemental del Tra
bajo, de Zamora,

S. M. ei Rey (q. D. g.)s de acuerdo 
con ei informe emitido por el Consejo 
de Trabajo, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1.° Que se nombren Profesores de la 
Escuela Elemental del Trabajo, de Za
mora , a los señores siguientes:

A D. Zacarías Macho García, Profe
sor de “Matemáticas"’ y “Rudimentos 
de Física y Química”, con la retribu
ción anual de 3.500 pesetas.

A D. Alfonso Marín y Miguel, Pro
fesor de “Higiene industrial y Educa
ción- física”, con la retribución anual 
de 2.000 pesetas.

A D. Dictino Alvarez Reyero, Pro
fesor de “Instrucción escolar comple
m entaria”, con la retribución a*uai de 
1.909 pesetas.

A D. Federico Alonso Juan, Maes
tro Hojalatero-Fontanero, con la retri
bución anual de 3.500 pesetas.

2.° Las expresadas retribuciones se
rán percibidas por los designados con

j cargo a los fondos propios del Patrona
do local de Formación Profesional de 
Zamora.

3.° Que los nombramientos del per
sonal de que se hace mención ante
riormente tendrán el carácter provi
sional especificado en el apartado 
quinto del artículo 29 del libro I del 
vigente Estatuto de Formación Profe
sional y en la Real orden de 27 de 
Diciembre de 1929.

4.° Que se reclame al Patronato lo
cal de Formación Profesional de Za
mora la remisión de la propuesta de 
nombramiento de Profesor de “Dibu
jo” de la Escuela Elemental del Traba
jo de.dicha capital; y

5.° Que se declare nulo todo lo âc

tuado con relación a la provisión de 
la plaza de Maestro de Taller de Car 
pinteria, Ebanistería y Talla, y qm 
se vuelva a hacer los ejercicios neee-
sarios ante Tribunal distinto nombra
do con las máximas garantías posibles 
de competencia e independencia, 
echando mano, si fuera necesario, cte 
elementos de otra localidad.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 17 de Diciembre de 1930. E¡
Director general, P. D., J. Delinque. 
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación Profesional de Za
mora.

MINISTERIO DE EC O N O M IA  N A 
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE COMER. 
CIO Y POLITICA ARANCELARÍA

SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la aplica
ción de la ley de Admisiones tcm
parales de 14 de Abril de 1888, apro
bado por Real decreto-ley de la Pre~ 
sidencía, del Consejo de Ministros de 
-fecha 16 de Agosto de 1939.

AVISOS
Para conocimiento general, y a los 

efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publican las siguientes 
instancias de admisiones temporales- 
presentada en el Ministerio de Econo
mía Nacional:

“Excmo. Sr. Ministro de Economía 
Nacional.—Excmo. S r.: Ei que suscri
be, Domingo Salvadores, de personali
dad y nacionalidad españolas, fabri
cante de conservas de. pescados, esta
ble e i d o y ni oír i cu la do en Cu di i 1 ero, se
gún aeredila por el último recibo de 
la contribución industrial que satisfa
ce por tal concepto, recibo que se en
vió a ese Ministerio en anterior -ins
tancia de fecha 9 de Agosto último, 
que no ha sido admitida a la tramita
ción por no reunir los requisitos prfr* 
venidos en el párrafo primero del ar
tículo 7.° del Reglamento provisional 
para la aplicación de la ley de Admi
siones temporales, según ha tenido a 
bien V. E. manifestarle en su atenta 
comunicación de fecha 24 de Septiem
bre último, y cumpliendo el que sus
cribe las instrucciones de dicha co
municación, tiene el honor de formu
lar nuevamente la instancia, atenién
dose a aquellos requisitos, y a V. E», 
con la debida consideración y respeto 
expone:

Que deseando im portar hoja* de lata 
en blanco al objeto de elaborar los en
vases necesarios a contener las con
servas que fabrica destinadas a la 
exportación, cuyas operaciones de 
transformación habrían de verificarse 
en la fábrica de envases de hoja ue ta
ta que D. Ricardo S. Roehelet tiene es
tablecida en Bilbao, barrio de la Ron
ca Vieja (Deusto),

Suplica a V, E. se digne conceder
le la autorización necesaria para la 
importación temporal de hoja de lata 
en blanco. La importación se solicita 
por la Aduana de Bilbao; en razón 
a que es en dicho nuerto donde ha-
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. . .  M  « r i f l e  arse te traosfomación
«fia 'tola de lata «« «naase^. ea te
2LL* de envases metatecos d® dora

como m &bs .se á«-

^*a* ^variaciones habrán de Lacer
a r  te  Aduanas de Gíjón y San Es- 

ff&n de Pravia, en razón a ser estos 
i «  oaerfess más caréanos a te fabrica 
«Teanservas del peticionario, y por lo 
“ nto por los que corrientemente 
veriiea fes embarques de la mercancía 
íTii-t’ das* i r a a te exportación.

La ¿educción por .mermas cu la ela
boración de los envases, que resulta de 
los recortes que se desperdician, se es
timará en un 5 por 100, según prác
tica costumbre ya establecida para 
0tMs fabricantes similares, ,y el pia
ra para te exportación .será el de dos 
años, también establecido ya en con- 
cesio nes ante rio res.

Esta aificrizaeión se ‘soliclfa con <ea«* 
jgueter permanente y es gracia que tes- 
pera alcalizar de IL E., cuya varia guar
de ©ios muchos años.

Cudillero/^o de Noviembre de 193fi. 
Domingo Salvadores '(riibricadoí)

La concesión a que se arele re Ja an
terior solicitud habrá d e o la rgarse, en 
gu caso, con arreglo a lo que determi
na el paralo tercero del artículo 6.° 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán ex
poner, durante el plazo de tremía días 
y ante el Ministerio de Economía Na
tional, cuanto estimen conveniente.

Madrid, 26 de Diciembre de 1930.-— 
El Director general, Garlos Radía.

Excmo. Sr.: D. José Bracons Serra- 
fossa, casado, mayor de edad, del co
mercio, vecino de esta capital (Palma 
de Mallorca) y domiciliado en la calle 
de San Miguel, número 192, piso se
gundo; provisto de cédula personal de 
la tarifa tercera, clase novena, expe
dida por el Recaudador del impuesto 
en esta localidad el día 4 de Diciembre 
del año último, con los números 123 
manuscrito y 074.328 impreso, a Y. E, 
atentamente acude y expone: ^ 

k) Que figura inscrito en la ma
trícula industrial de esta ciudad bajo 
los números' de orden 2.032, 2.041 y 
2.872, por los respectivos conceptos de 
máquinas de coser anejas a taller de 
confección de pañuelos, con facultad 
para la venta, y de bordados, con obra
dor; y desde el, año 1920 está intentan
do dar a la industria un positivo avan
ce (aprovechando las disposiciones es
peciales de la mujer mallorquína para 
ms bordados), mediante la introduc
e n  de tejidos finos para pañuelos, 
Procedentes de Francia e Irlanda, al i 

oio objeto de su confección y borda- 
.Slend° luego reexpedidos al ex- 

anjero para su venta, especialmente 
3* los Estados Unidos.

s®ñores Heiss. Brush y Compa- 
a, de New York, se dedican en gran- 

un*»eS a â febrácación y venta al 
rUni?ayor Pañuelos para señora y 
_ altero, teniendo sus almacenes en 

P?rk Avenue 33 Street, y 
¿ w  * sen°res tienen celebrado un 
fopi o ?  iCon e\ exPcmente, en virtud 

cual le suministran los tejidos pa

ra la fabricación de pañuelos, siendo 
de cargo del exponente el pago de los 
derechos de Aduanas y la confección 

! y bordado de la manufactura; contra
to de verdadera importancia, que acep
tó y  viene cumpliendo el infrascrito 
en condiciones onerosas, sin beneficio 
industrial sensible, sosteniéndolo pe
nosamente, con la esperanza de que se 
le otorgue, como es de justicia., el be
neficio de la. admisión temporal de las 
telas o tejidos que entran al sólo ob
jeto de ser manufacturados y reexpe
didos al extranjero, a la dirección de 
dicha Razón social; con cuyo beneficio 
a la industria resultaría un negocio 
positivo, que admitirla ulteriores des
arrollos y que probablemente habrá de 
ser abandonado en cuanto se pierda la 
esperanza de obtener la expresada con
cesión, que, sobre redundar en bene
ficio legítimo del exponente, seria una 
fuente de riqueza para el país, dando 
colocación y  trabajo a multitud* de 
obreras especialmente capacitadas y 
que tienen justa fama en esta clase de 
labores; aunque, claro está, que para 
ello precisa poder producir a precios 
que compitan con los de otros merca
dos productores, a lo que obstan los 
derechos de Aduanas creados para el 
consumo nacional, ya que no es lógi
co, ni posible siquiera, someter a ios 
consumidores del exterior.

Los pañuelos en que trafican los se
ñores Heiss Brush y Compañía han de 
ser confeccionados precisamente en te
las de hilo especiales, que ellos mis
mos suministran, y de que no existe 
producción en España, cuyas telas pro
ceden principalmente de Irlanda y son 
las llamadas “ Sheer Lineu” y “ Sheer 
Lineu hand spun” , siendo imposible 
adquirir aquí telas parecidas cuyos 
precios puedan competir al ser expor
tada la manufactura, pues regularmen
te los tejidos similares que puedan ha
llarse son de procedencia inglesa o 
francesa; por lo que la concesión del 
beneficio de la admisión temporal para 
la manufacturación de que se trata en 
nada perjudica la industria nacional, 
ya que, de no concederse, no ha de 
aumentar el consumo de los tejidos del 
país, sino que simplemente podrá pro
ducir la ruina de la industria manu
facturera, perdiéndose el trabajo y el 
beneficio industrial que con la conce
sión que se intenta podría obtenerse.

Teniendo en cuenta que la entrada 
en el país de tales tejidos está afecta 
a un gravamen por derechos de Adua
nas de 11,40 a 19 pesetas oro el kilo
gramo, ello representa un sobreprecio 
(al tipo a que se cotiza el cambio) des
de dos pesetas hasta tres pesetas cin
cuenta céntimos por docena de pañue
los. Este gravamen, que en determina
das calidades representa un recargo 
del 20 al 25 por 100, y aun más, sobre 
el costo de confección, es suficiente' pa
ra que nuestra manufactura no pueda 
competir con los artículos de igual ca
lidad que importan de Suiza los mer
cados americanos, debido a que los ma
nufactureros suizos que elaboran esta 
clase de artículos tienen concedido por 
el Gobierno el régimen de admisión 
temporal de los tejidos extranjeros que 
se importan para la confección.

B) Que indudablemente, de suprimir
se el gravamen aduanero mediante el 
régimen de admisiones temporales, po
dríase aquí competir con y enlaja con

los otros mercados productores, inclu* 
so los que, como Suiza,, disfrutan di 
dicho beneficio, ya que, en igualdad d« 
precios, nuestras labores son preferi
das a sus similares de otros países.

C) El régimen de admisiones tem* 
porales tiene en España precedente? 
en casos similares al que nos ocupa? 
la Real orden de 14 de Junio de 190$ 
le concedió a ia Casa “ Hijos de Fer
nando Serrat y Pont” , de Barcelona 
para las hilazas de lino destinadas i 
la fabricación de tejidos, y la Real or
den de 2 de Agosto del mismo año k 
otorgó para una fabricación semejan 
te a TL Pedro Gastañe, de igual resi’ 
d encía, existiendo otras concesiones 
idénticas.

D) Por todo ello, el expolíente, en 
9 de Enero de 1924, dirigió instancia 
razonada al excelentísimo señor Jefe 
encargado del despacho de los asuntos 
del Ministerio de Hacienda solicitando 
que se le concediera la admisión tem
poral de los tejidos que se introduce» 
para la manufacturación y que so» 
luego reexportados; petición reprodu* 
cida mediante instancia de 1;° de Mar
zo de 1929, que (en unión de otros in
dustriales del ramo de bordados) sus
cribió el exponente, dirigida a ese Mb 
nisterio de su digno cargo. Ambas ins<- 
tandas fueron publicadas, a los efec* 
tos de lo establecido en el artículo 6/ 
de la Ley de 14 de Abril de 1888, s 
fin de que las entidades que cita el 
artículo 7:° de la propia Ley y, en ge* 
neral, todos aquellos a quienes afee* 
tare la concesión solicitada, pudieras 
exponer ante ese Ministerio lo que tu* 
vieran por conveniente: la primera, en 
la “ Gaceta de Madrid” , en fecha qu* 
no puede precisar el infrascrito, y Ut 
segunda, cuando menos, en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia correspom 
diente al día 11 de Junio de 1929.

E) Que, mediante oficio de la DL 
rección general de Comercio y Política 
arancelaria, se advierte al infrascrita 
que, habiéndose dictado el Reglamente 
provisional para la aplicación de 1$ 
ley de Admisiones temporales de í4 
de Abril de 1888 (antes citada), apro
bado por Real decreto de la Presiden* 
cia del Consejo de Ministros de fecha 
16 de Agosto último, precisaba que sfc 
concretase la solicitud del exponento 
en nueva demanda, estrictamente ajus* 
tada a los preceptos de dicho Regla-* 
mentó, y atendiendo a esta invitación* 
el exponente reproduce sus antes ex
presadas peticiones, contenidas en su 
instancia individual y en la colectiva 
atites reseñadas, haciendo constar:

1.° Que el expórtente es natural (fe 
Sabadell, provincia de Barcelona; s'en* 
do, por tanto, de nacionalidad españo
la; la que ha conservado siempre y en 
todo momento.

2.° Que las mercancías que desea se 
le permitan importar en régimen efe 
admisión temporal, son los expresados 
tejidos finos, procedentes de Francia e 
Irlanda, conocidos por “ Sheer Lineu ? 
y “ Sheer Lineu Hand Spun” .

3.° Que dichos tejidos han de ser 
introducidos al solo efecto de la eoiu 
fección y bordado de pañuelos; sien
do luego reexpedidos al extranjero, «es
pecialmente a los Estados Unidos.

4.® Que el'plazo que di clips tejido* 
habrán de permanecer en teriilo"5 
nacional, no excederá de seis i-w 
contados día por día; plazo éste qu
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je estima necesario para la manufac- 
■m ación de todos los tejidos compren
didos en cada remesa, ya que no re
inita práctico hacerlas en pequeñas 
Cantidades.

5.° Que el local en que ha de tener 
jhgnr la manufactura, estará emplaza
do en esta capital, hallándose actual
mente instalado el taller u obrador en 
la calle de Sintas, número 6.

8,° Que las mermas que ios tejidos 
experimentan con la confección no 
rxcvHlerán de un 3 por 100 de la ex* 

^.envión de la tela que requiere cada 
anidad de fabricación; pero la mer
cancía, una vez bordada, aumenta su 
peso en cantidades variables que pue
den calcularse en un 25 ó 30 por 100.

7,* Que la Aduana por donde se in
troducirán los géneros será la de Port- 
Bou, de la frontera francesa, en aten
ción a que no pueden serlo por la de 
esta capital por la falta de comunica- 
ciones directas con los países de ori
gen, por lo que se remiten por ferro
carril. Las exportaciones se efectúan 

.tmnbién por la misma Aduana, puesto 
<Jue jp dirigen al Havre, donde son era- 

íwarc^Sas para el punto de destino.

8.° Que la concesión se solicita con 
carácter permanente, toda vez que se 
trata de hacer posible y lucrativa una 
industria que se ejerce de modo con
tinuo y para la que precisa renovar 
constantemente la prim era materia, re
pitiéndose las importaciones de tejidos 
a medida que éstos se reexpiden ma
nufacturados.

9.° Que el promedio de tejidos que 
habrán de im portarse semestralmente 
se calcula en unos 8.000 metros, con 
un peso aproximado de 450 kilogra
mos, atendido el movimiento actual de 
la industria; sin perjuicio de las ma
yores cantidades que pueda requerir 
el ulterior desarrollo que la concesión 
que se solicita haría sin duda de fo
m entar; almacenándose el género en 
el propio taller, establecido, como que
da dicho, en esta ciudad, calle de Sin- 
tas, número 6; y

10. Que el exponente se ofrece a 
afianzar o depositar el importe de los 
derechos arancelarios de las m ercan
cías que importe en régimen admi
sión temporal, arregladamente a las 
disposiciones del Reglamento citado y 
a las que se dicten sobre el particu
lar, así como a reintegrar los gastos

y dietas que al Estado originen 1™ 
servicios de inspección e intervención 
y a facilitar a la Administración, uor 
su parte, la práctica de tales servicios 

Por todo lo expuesto,
Suplica a ese Ministerio se digne 

tenerle por reproducida, con todos los 
requisitos que prescribe el nuevo Re
glamento, hoy vigente, sus anterior^ 
peticiones, antes mencionadas, y pre, 
vios los trámites legales, tenga a bien 
otorgarle el beneficio de la admisión 
temporal de los expresados tejidos}* que' 
utilizan para su expresada manufac
tura y que son todos ellos reexpor
tados.

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Palma • de Máliorca a 20 de Noviem
bre de 1930.—J. Bracpns.—Señor Mi
nistro de Economía Nacional, Madrid.** 

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del expresado Reglamento y* 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, podrán 
exponer durante el plazo de treinta 
días y ante el Ministerio de Economía’ 
Nacional cuanto estimen conveniente* 

Madrid, 26 de Diciembre de 1930.—* 
El D irector general, Carlos Badia,


